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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

ORDEN de 29 de mayo de 2020 por la que se establecen las bases 
reguladoras de ayudas para la mejora de la eficiencia energética en las 
Comunidades de Regantes de Extremadura. (2020050086)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Reglamento (UE) n.º 1305/20 13 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-
bre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del 
Consejo, el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 7 de julio de 
2014, que establece disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, y el 
Reglamento Delegado (UE) n.º 807/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que 
completa el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 e introduce disposiciones transitorias, constitu-
yen el marco jurídico básico de las acciones comunitarias a favor de un desarrollo rural 
sostenible, periodo 2014-2020.

Conforme al artículo 2.c) del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, se define “Medida” como un 
conjunto de operaciones que contribuyen a una o más prioridades de desarrollo rural de la 
Unión.

Por Decisión de la Comisión de 18 de noviembre de 2015, C (2015) 8193 final, se aprobó el 
Programa de Desarrollo Rural de Extremadura para el periodo de programación 2014-2020. 
Con posterioridad, mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 26 de julio 2017, se 
aprueba la modificación del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura (España) a efectos 
de la concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y se modifica la 
Decisión de Ejecución C(2015) 8193 de la Comisión. La Decisión de Ejecución de la Comisión 
(C(2018) 8638 final), de 7 de diciembre de 2018, aprueba la modificación del Programa de 
Desarrollo Rural de Extremadura (España) a efectos de la concesión de ayudas del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y se modifica la Decisión de Ejecución C (2015) 8193 de 
la Comisión. Posteriormente, la Decisión de Ejecución de la Comisión (C(2019) 5870 final) de 
30 de julio de 2019 aprueba la modificación del Programa de Desarrollo Rural de Extremadu-
ra (España) a efectos de la concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural CCI: 2014ES06RDRP010, y establece nuevos Criterios de Selección de Operaciones con 
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fecha 22 de octubre de 2019. Por último, la Decisión C(2020) 886 Final de 12 de febrero de 
2020 aprueba la última modificación del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 
(España) a efectos de la concesión de ayudas al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, 
y establece la última versión del documento de Criterios de Selección de Operaciones con 
fecha 24 de abril de 2020.

Ante las modificaciones de las normativas referidas para el periodo de programación 
2014-2020 y ante la necesidad de clarificar los Criterios de Selección de Operaciones que 
deberán garantizar un trato equitativo a las entidades solicitantes, un uso más satisfacto-
rio de los recursos financieros y orientar las medidas hacia las prioridades de desarrollo 
rural de la Unión, procede, por razones de seguridad jurídica, emitir unas nuevas Bases 
Reguladoras de Ayudas para la mejora de la eficiencia energética en las comunidades de 
regantes de Extremadura.

Esta actuación se incluye dentro de la Medida 4 “Inversiones en activos físicos” Submedida 
4.3 “Apoyo a las inversiones en infraestructura relacionada con el desarrollo, la moderniza-
ción o la adaptación de la agricultura y la silvicultura”, 4.3.2 “Modernización de las infraes-
tructuras de regadío”, cofinanciadas por el FEADER, Administración General del Estado y 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las condiciones establecidas en el artículo 46 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo 
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), serán aplicables 
tanto para el caso de inversiones en mejora de explotaciones agrícolas como en infraestruc-
turas públicas de regadío.

El Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola 
Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78 (CE) n.º 165/94 (CE) 
n.º 2799/98 (CE) n.º 814/2000 (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del Consejo, 
regula las normas de gestión de los fondos de la Política Agraria Comunitaria, incluidos 
los de Desarrollo Rural, y recogidas en el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 
2014-2020.

El regadío es un motor para el desarrollo económico de las zonas rurales, impulsando 
una agricultura productiva, sostenible, generadora de empleo y de valor añadido, que 
mejora su eficiencia y responde a una planificación sostenible desde el punto de vista 
social, territorial y ambiental. Por ese motivo, se considera una medida adecuada de la 
política demográfica de la Junta de Extremadura en la lucha contra la despoblación en el 
medio rural.

Por otra parte, el regadío ha experimentado en las últimas décadas una notable transforma-
ción como consecuencia de la aplicación de tecnologías de distribución de agua a presión, 
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mejorando la gestión de unos recursos hídricos cada vez más limitados. En las zonas rega-
bles presurizadas que llevan implícito el suministro eléctrico, se están presentando en estos 
últimos años, coincidiendo con la liberación del sector eléctrico y la desaparición de las tari-
fas de riego, un grave problema como es el aumento del coste de la energía eléctrica, que 
supone para el agricultor alrededor del 40% de los costes totales del cultivo. En este coste 
tiene una fuerte incidencia el término de potencia contratada (incremento del 200%), lo que 
hace muy importante la adecuada contratación del suministro eléctrico. Esta situación está 
comprometiendo la viabilidad de algunos procesos de modernización consistentes en pasar 
de riego tradicional a riego a presión, por el aumento de costes que supone para los regan-
tes. En los últimos años el consumo de agua se ha reducido un 20%, mientras que el consu-
mo de energía se ha incrementado en un 650%. Asimismo, la evolución de las tarifas eléctri-
ca debe obligarnos a analizar el estado y el funcionamiento mecánico e hidráulico de la red 
de distribución de agua y determinar el potencial de mejora que se traducirá de forma direc-
ta en un importante ahorro de energía.

Asimismo, la Estrategia Europea 2020 señala la eficiencia energética como una de las cues-
tiones clave para lograr un crecimiento sostenible, habiéndose marcado el objetivo de mejo-
rarla en un 20 por ciento en ese horizonte.

La eficiencia energética general depende fundamentalmente de la eficiencia en los grupos de 
bombeo y de la eficiencia de suministro energético, es decir, del mayor o menor aprovecha-
miento de la energía suministrada por los grupo de bombeo de la red de riego.

Por tanto, con estas bases reguladoras se pretende establecer un régimen de concesión 
de ayudas para la mejora de la eficiencia energética en las Comunidades de Regantes de 
Extremadura que contribuyan al ahorro y el mejor aprovechamiento de la energía en las 
instalaciones colectivas de riego contribuyendo al cumplimiento de los objetivos interna-
cionales contra el cambio climático debido a la reducción en la emisión de CO2 a la 
atmósfera.

Tradicionalmente el mundo rural ha sido un sector muy masculinizado hecho que ha 
provocado desigualdades hacia la mujer, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio, reconoce a las mujeres como pieza clave para el desarrollo rural y 
pretende impulsar el papel de la mujer en el campo, promover la igualdad de oportunida-
des y poner de manifiesto la importancia de su participación activa en los procesos de 
desarrollo del medio rural y de la pervivencia del mismo. Entre las actuaciones previstas 
se ha publicado el Plan Estratégico de Igualdad de Género en el Medio Rural de Extrema-
dura (2017-2020).

Esta orden se integra en los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
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Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura. Hace 
especial incidencia de la ley autonómica en los principios recogidos en el artículo 3, sobre 
principios generales; 5, de disposiciones generales; 6, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma; 21, de transversalidad de género; 22, de desarrollo del principio de interseccio-
nalidad; 27, de lenguaje e imagen no sexista; 28, de estadísticas e investigaciones con pers-
pectiva de género; 29, de representación equilibrada de los órganos directivos y colegiados; 
30 de contratación pública; 31, de ayudas y subvenciones y 71 de desarrollo rural. Así 
mismo, cumple con lo dispuesto en el artículo 7.12 del Estatuto de Autonomía de Extremadu-
ra sobre la igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, labo-
ral, económica y cultural.

En virtud de lo establecido en el artículo 6.2. apartados a) y e), del Decreto 164/2019, de 29 
de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio y se modifica el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por 
el que se establece la estructura orgánica básica de la administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (DOE n.º 214, de 6 de noviembre de 2019), corresponde a la Secreta-
ría General de Población y Desarrollo Rural, el diseño, elaboración y coordinación de proyec-
tos y programas y la gestión y coordinación de fondos europeos e iniciativas comunitarias en 
materia de desarrollo rural (Programa de Desarrollo Rural), siempre que no estén específica-
mente atribuidas a otros órganos. Además, la supervisión, control y seguimiento de la ejecu-
ción del Programa de Desarrollo Rural, así como las derivadas de la aplicación de la Ley 
6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en materia 
de regadíos. A tal fin le corresponderá el ejercicio de las competencias para la supervisión, 
redacción y dirección de planes y estudios de regadíos y de aprovechamiento de aguas 
superficiales, subterráneas y residuales de interés agropecuario. Le corresponde asimismo la 
planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competen-
cias propio de la Comunidad Autónoma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley 
8/2019, de 5 de abril, para una administración más ágil en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, “Las bases reguladoras de subvenciones se establecerán por decreto del Presi-
dente u orden del titular de la Consejería correspondiente o de aquella a la que estén adscri-
tos los organismos o entidades públicas vinculadas a la misma o dependientes de ella, previo 
informe de la Abogacía General y de la Intervención General”.

El Decreto-ley 6/2020, de 17 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para la 
tramitación de las bases reguladoras y normativa específica de subvenciones, la ejecu-
ción de determinadas prestaciones de contratos administrativos y la selección de perso-
nal temporal mediante bolsas de trabajo, como consecuencia de la crisis ocasionada por 
el COVID-19, publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 75, de 20 de abril, 



Viernes, 5 de junio de 2020
17331

NÚMERO 108

establece en su artículo 1 especialidades relativas a la tramitación de bases reguladoras 
y normativa específica de subvenciones. Su objetivo es agilizar la tramitación de nuevos 
programas de ayudas y subvenciones que se puedan habilitar para paliar, en la medida 
de lo posible, los efectos negativos derivados de la crisis ocasionada por el COVID-19 y 
para ello se prescinde de varios trámites en el procedimiento de tramitación de las bases 
reguladoras de las subvenciones que estén vinculadas con el desarrollo económico y 
social de la región, con el objetivo de que se publiquen cuanto antes las convocatorias 
correspondientes. Son evidentes las razones de interés público que conducen a adoptar 
esta medida consistente en prescindir de la realización de determinados trámites que, de 
llevarse a cabo, ralentizarían la consecución de los objetivos pretendidos y así en la 
presente orden se ha procedido a prescindir de dichos trámites por concurrir en el obje-
tivo de la misma las razones citadas.

En su virtud, con arreglo a lo previsto en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, así como en el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el 
que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 126, de 
2 de julio de 2019), y Decreto 164/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y modi-
fica el Decreto 87/2019, de 2 de agosto,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y Ámbito de aplicación.

1. La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las ayudas a las 
Comunidades de Regantes de Extremadura de zonas regables con sectores presurizados 
(que dependen del suministro eléctrico), cuyo destino sea la realización de obras e instala-
ciones, auditorías energéticas así como, inversiones para la generación de energía renova-
ble, siempre que ello suponga el ahorro y eficiencia energética, y el mejor aprovecha-
miento de la energía en las instalaciones comunitarias de riego, conforme al Reglamento 
(UE) n.º. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) y en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014 - 
2020 financiado por el FEADER.

2. Las bases reguladoras que se establecen en la presente orden serán de aplicación al régi-
men de ayudas destinadas a la realización de actuaciones para la mejora de la eficiencia 
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energética en las Comunidades de Regantes, en desarrollo del artículo 17, punto 1, letra 
c) del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, y de la Submedida 4.3.2 del PDR de Extremadura 
2014-2020.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de la presente orden, se establecen las siguientes definiciones:

1. Eficiencia energética General (EEG): se define como el aprovechamiento de la energía a lo 
largo de la red de riego. Se determina como el cociente entre la potencia hidráulica sumi-
nistrada y la potencia eléctrica consumida; es decir, la relación entre la energía requerida 
y la energía consumida. La eficiencia energética de una Comunidad de Regantes es el 
resultado del producto de la eficiencia energética de los bombeos y la eficiencia del sumi-
nistro energético, teniendo en cuenta el rendimiento de los grupos de bombeo y el mejor 
aprovechamiento de la energía a lo largo de las tuberías de transporte y de la red de 
distribución de agua.

2. Eficiencia energética de los bombeos (EEB): Se define como la relación entre la potencia 
hidráulica suministrada por los bombeos y la potencia eléctrica absorbida. Así, la EEB 
también representa el rendimiento de los equipos de bombeo.

3. Eficiencia de suministro energético (ESE): Se define como la relación entre la energía 
requerida de riego por el sistema y la energía suministrada por los equipos de 
bombeo. Depende del diseño y del manejo del sistema de distribución del agua de 
riego.

4. Obras e instalaciones: incluye actuaciones de sustitución o mejoras de equipos de 
bombeo, automatismos, mecanismos de gestión del riego y balsas de regulación en las 
infraestructuras colectivas de riego.

5. Generación de energía renovable: instalaciones de energía renovable (fotovoltaica, hidráu-
lica, biomasa y eólica) que se utilicen para la generación de energía eléctrica necesaria 
para el funcionamiento de los equipos de captación, bombeo y distribución de agua en la 
zona regable.

6. Auditoría energética: estudios que pretenden mejorar la eficiencia energética en las insta-
laciones de riego, comprobando el funcionamiento de los equipos de bombeo, identifican-
do las posibles deficiencias y proponiendo las correspondientes medidas de reducción de 
consumo energético a implantar, y que sean viables desde un punto de vista económico. 
El análisis de los equipos consumidores de energía requiere la medida en campo de una 
serie de parámetros hidráulicos (nivel dinámico, caudal y presión) y eléctricos (intensidad, 
voltaje y potencia activa absorbida) para determinar la potencia eléctrica que consume y 
poder conocer su eficiencia energética.
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Las auditorías energéticas son una herramienta efectiva para aumentar la eficiencia ener-
gética en la agricultura de regadío.

Artículo 3. Entidades beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las Comunidades de Regantes establecidas en zonas 
regables de iniciativa pública, con infraestructuras presurizadas, situadas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y que sean titulares o gestionen infraestructuras de regadíos 
existentes, dispongan de su correspondiente derecho de agua, y reconocidas por el Organis-
mo de Cuenca.

Deberán concurrir en ellas las siguientes circunstancias:

1. No hallarse incursas en ninguno de los supuestos que impiden obtener la condición de 
beneficiario a tenor de lo previsto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo suficiente la aporta-
ción, para la acreditación de este extremo, la declaración responsable dirigida al órgano 
que ha de otorgar la subvención de conformidad con el modelo que figura como anexo I.

2. Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, la Hacienda Auto-
nómica y la Seguridad Social.

3. Disponer del correspondiente derecho para el aprovechamiento hidráulico con destino a 
riego y reconocido por el Organismo de Cuenca, con anterioridad a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes de ayuda.

Artículo 4. Condiciones de elegibilidad en desarrollo de los requisitos de los artícu-
los 45 y 46 del Reglamento FEADER.

A los efectos de la ayuda FEADER, para que una inversión en instalaciones de riego sea 
elegible debe cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 45 y 46 del Regla-
mento (UE) n.º 1305/2013, de 17 de diciembre, relativos a la ayuda al FEADER. Estas 
condiciones serán excluyentes y deberán cumplirse todas a fin de que el proyecto pueda 
ser elegible:

1. Declaración o Informe de impacto ambiental favorable:

El proyecto debe disponer de la correspondiente declaración, informe o resolución de 
impacto ambiental, según requiera la legislación aplicable, con sentido positivo, acreditan-
do que no causará impactos ambientales significativos, en particular lo que se refiere a no 
causar efectos negativos apreciables sobre ningún lugar de la Red Natura 2000 y a no 
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contribuir a empeorar el estado de las masas de agua, ni comprometer el cumplimiento de 
los objetivos medioambientales establecidos para las masas de agua por los planes hidro-
lógicos, en aplicación de la Directiva Marco del Agua. El órgano gestor tramitará de oficio 
la solicitud de informe de Impacto Ambiental y/o de Afección a la Red Natura 2000, para 
que informen sobre las actuaciones propuestas.

2. Coherencia con planificación hidrológica y Directiva Marco del Agua:

La demarcación o demarcaciones hidrográficas que puedan verse afectadas por la infraes-
tructura deben contar con un Plan Hidrológico aprobado y comunicado a la Comisión Euro-
pea en términos conformes con la Directiva Marco del Agua. La operación debe ser cohe-
rente con el mismo, teniendo en cuenta sus objetivos, dotaciones, reservas y programa de 
medidas.

El órgano gestor solicitará de oficio informe de la Oficina de Planificación de la Confedera-
ción Hidrográfica competente en el que se acredite:

a) Cuales son las masas de agua afectadas, cuál es el estado o potencial, y si presentan o 
no presión por extracciones, de acuerdo a la caracterización de la planificación hidroló-
gica en vigor.

b) Que la operación está amparada por una concesión de aguas.

c) Que la operación es coherente con los objetivos, asignaciones y reservas de recursos, 
programas de medidas, y demás determinaciones del Plan Hidrológico en vigor en 
todos sus horizontes, considerando el cambio climático, sin comprometer la garantía de 
suministro hídrico de los demás usos ni el mantenimiento del régimen de caudales 
ecológicos.

3. La infraestructura hidráulica objeto de la operación debe disponer de un sistema adecuado 
de medición del agua que entra en la misma, ya sea procedente del dominio público 
hidráulico o de otras infraestructuras, así como, en su caso, del agua que la infraestructu-
ra sirve a las explotaciones, mediante contadores en el caso de distribución de agua a 
presión. En caso de no contar con alguno de dichos sistemas, para poder ser elegible el 
proyecto de la operación debe incluir su dotación.

Cuando los proyectos incorporen mejora de eficiencia energética se evaluará el ahorro 
energético conseguido en kWh y la reducción de emisiones de CO2.

Artículo 5. Costes subvencionables.

1. Se entenderán como costes subvencionables, a tenor de lo regulado en el artículo 36 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura y de conformidad con el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 
2014-2020, los siguientes:

a) Inversiones en obras e instalaciones consistentes en la sustitución o mejora de 
equipos y/o instalaciones consumidoras de energía, así como sistemas auxiliares 
necesarios para su funcionamiento, por otros que utilicen tecnología de alta eficien-
cia. Se incluyen: tomas y captaciones de agua, sustitución de bombas, estaciones 
elevadoras con sus correspondientes tuberías de impulsión, balsas de regulación, 
dispositivos de medición de agua y/o energía, automatización de equipos de 
bombeo directo a red de riego con sondas de presión en puntos críticos (regulación 
mano caudalimétrica), sustitución de equipos electromecánicos obsoletos por otros 
de moderna tecnología, instalación de arrancadores estáticos/electrónicos, variado-
res de frecuencia/velocidad (caudales y presiones variables a la demanda), conden-
sadores, analizadores de redes (miden la potencia absorbida), etc. Asimismo, la 
automatización del sistema, e informatización de la explotación y la gestión, incluida 
la implantación de equipos y aplicaciones informáticas para la mejora de la gestión 
del agua y/o energía, siempre y cuando se justifique técnicamente que las mismas 
van a implicar un ahorro significativo de energía, o una reducción de los costes 
energéticos como consecuencia de una mejor gestión energética.

b) Instalaciones de energías renovables (solar, biomasa, hidráulica y eólica) que 
supongan una reducción del consumo energético a partir de fuentes convenciona-
les, y sirvan para el abastecimiento de la infraestructura comunitaria de riego, bien 
en instalaciones de autoconsumo, interconectadas con la red, asistidas o en siste-
ma aislado.

c) Actuaciones complementarias a las instalaciones del apartado 1.b) como son: 
Instalaciones y equipos de vigilancia, la construcción de edificaciones (casetas, 
centro de control, etc.) necesarias para la adecuada gestión, y siempre y cuando 
la dimensión de las mismas guarde relación con el área regable. También, los 
accesos y cerramientos en las instalaciones de energía renovables y en las balsas 
de regulación.

d) Elaboración de auditorías energéticas, en las que se contemplen las medidas de reduc-
ción de consumo energético a implantar y un análisis económico.

e) Honorarios para la redacción de proyecto técnico, dirección de obras y coordinación de 
seguridad y salud.

f) La ubicación de las instalaciones del apartado 1.b) y 1.c) necesita base territorial siendo 
subvencionable el coste de adquisición de los terrenos necesarios para tal fin, no 
pudiendo superar como máximo el 10% de los costes subvencionables según se detalla 
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en el apartado 2.e) del presente artículo, todo ello de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 69 del Reglamento 1303/2013.

Las inversiones deberán tener como finalidad y consecuencia algunos de los siguientes 
aspectos:

— Mejora de la eficiencia energética de los sistemas de riego y el ahorro de energía.

— Gestión integral y optimizada de la explotación de la zona de regadío.

— Mejora de las condiciones medioambientales.

— Reducción significativa de costes energéticos, asociada al Proyecto de modernización.

— Fomento de la gestión conjunta de los recursos agua - energía y las infraestructuras de 
riego.

2. El coste subvencionable se determinará como la suma de los siguientes conceptos:

a) Presupuesto de ejecución material de las inversiones en obras e instalaciones recogidas 
en los apartados 1. a) y 1. b) del presente artículo.

b) Presupuesto de ejecución material de las inversiones en obras e instalaciones recogidas 
en el apartado 1. c) del presente artículo sin que pueda suponer más de un 10% del 
coste recogido en el apartado anterior.

c) Honorarios de redacción de proyecto, dirección de obras y coordinación de seguridad y 
salud, que será como máximo, para cada uno de los conceptos, un 3% de los costes 
subvencionables recogidos en los apartados 2.a) y 2.b) del presente artículo. Los hono-
rarios totales a percibir por los tres conceptos se establece en un mínimo de 1.000 € y 
un máximo de 20.000 €.

d) Honorarios para la elaboración de auditorías energéticas, que será como máximo un 
3% de los costes subvencionables recogidos en los apartados 2.a) y 2.b) del presente 
artículo, estableciéndose un mínimo de 500 € y un máximo de 10.000 €.

e) Coste de compra de los terrenos necesarios para el emplazamiento de las instalaciones 
de generación de energía renovables y balsas de regulación. El importe subvencionable 
no excederá del valor real obtenido según los precios medios estimados para determi-
nados bienes inmuebles de naturaleza rústica, radicados en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a efectos de la liquidación de los hechos imponibles de los impuestos 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones 
y Donaciones, que se devenguen en el año correspondiente a la publicación de la 
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convocatoria de ayudas. Este valor será como máximo un 10% de los costes subven-
cionables recogidos en los apartados 2.a) y 2.b) del presente artículo, y, en todo caso, 
un máximo de 30.000 €.

3. La cuantía del coste subvencionable será como máximo de 750.000 € y como mínimo de 
50.000 € por entidad beneficiaria y convocatoria de ayudas.

4. En caso de la instalación de contadores en las zonas de riego, los mismos deberán de 
cumplir con lo establecido en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se 
regulan los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados 
por los aprovechamientos de agua del dominio público hidráulico, de los retornos al citado 
dominio público hidráulico y de los vertidos al mismo.

5. No podrán ser objeto de ayuda las inversiones por obras ejecutadas parcial o totalmente 
con fecha anterior al control por el que se certifica el no inicio de las obras.

6. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legisla-
ción de Contratos del Sector público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de empresas proveedoras, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los realicen, presten o suministren.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Sin la adecuada justificación en una oferta que no fuera la más favorable económicamen-
te, el órgano concedente podrá recabar una tasación pericial contradictoria del bien o 
servicio, siendo de cuenta de la entidad beneficiaria los gastos ocasionados. En tal caso, la 
subvención se calculará tomando como referencia el menor de los dos valores: el declara-
do por la entidad beneficiaria o el resultante de la tasación.

En todo caso, se garantizará el cumplimiento de lo establecido en materia de contratación 
en el artículo 30.2 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad de mujeres y hombres 
y contra la violencia de género en Extremadura.

Artículo 6. Cuantía de la ayuda.

1. La ayuda consistirá en una subvención a fondo perdido.

2. La cuantía de la ayuda con carácter general expresada en porcentaje del importe del coste 
subvencionable, será del 80%. Este porcentaje se incrementará en los casos siguientes:
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a) 10% en el caso de que más del 50% de la superficie regable de la Comunidad de 
Regantes está situada en zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específi-
cas contempladas en el artículo 32 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013.

b) 10% en el caso de instalaciones de generación de energías renovables o instalaciones 
para la mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de riego.

c) 10% en el caso de inversiones para la instalación de contadores o sistemas de medición 
del agua consumida.

d) 10% el caso de sistemas de gestión y telecontrol o automatización del riego.

3. En ningún caso la cuantía de la ayuda podrá superar el 100% del importe del coste 
subvencionable, ni superar los 600.000 € por convocatoria y entidad beneficiaria.

Artículo 7. Procedimiento de Concesión de las ayudas.

1. El procedimiento se iniciará siempre de oficio mediante convocatoria pública aprobada 
por el titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de 
desarrollo rural, mediante resolución que se ajustará a las bases reguladoras estable-
cidas en la presente orden, y que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, con 
el límite del crédito disponible en cada convocatoria en el correspondiente programa 
presupuestario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Esta convocatoria será 
también objeto de publicación en la sede electrónica corporativa de la Junta de Extre-
madura, dentro del Portal de Subvenciones, y en el Portal de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana, en los términos previstos en el articulo 17 y 20 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, y articulo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobier-
no Abierto de Extremadura.

Asimismo, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones se publicará, en el 
Diario Oficial de Extremadura (DOE), un extracto de la convocatoria de ayuda, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.3 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y, de conformidad con el artículo 16.q) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, es obligada la publicidad de la convocatoria a través de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, a cuyo efecto deberá tramitarse oportunamente la convocatoria 
ante la misma y posteriormente publicar en el Diario Oficial de Extremadura, además 
de la resolución de convocatoria, el preceptivo extracto mencionado, en la forma que 
se determina en el mencionado artículo 16.q.

2. La concesión de las subvenciones previstas en esta orden se tramitarán en régimen de 
concurrencia competitiva teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 



Viernes, 5 de junio de 2020
17339

NÚMERO 108

6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no 
discriminación.

3. La concesión de las ayudas se efectuará mediante la valoración de las solicitudes presen-
tadas, a fin de establecer una prelación en las mismas, de acuerdo con los criterios de 
valoración fijados en esta misma orden y las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 8. Solicitudes y plazo de presentación.

1. La solicitud para la obtención de las subvenciones previstas en esta orden se cumpli-
mentará preferentemente a través de Internet, en el portal oficial de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura: 
http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo (aplicación informática 
“ARADO”) o bien mediante el correspondiente modelo normalizado que se establece 
como anexo I de la presente orden y que estará a disposición de las entidades solicitantes 
en la dirección de Internet: http://ciudadano.gobex.es y en el Portal de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio (http://www.juntaex.es/con03/).

La entidad solicitante utilizará las claves personales que le han sido suministradas para el 
acceso a la plataforma de confección de solicitudes ARADO. Igualmente a través de las 
Oficinas Comarcales Agrarias (OCAS) se facilitará la acreditación informática a los repre-
sentantes (agentes auxiliares) que vayan a colaborar con las mismas en la formulación de 
la solicitud, así como las claves personales a aquellos administrados que las soliciten de 
nuevo.

Una vez cumplimentada la solicitud, en ambos casos, la entidad solicitante podrá 
presentarla en el Registro electrónico de la sede electrónica corporativa de la Junta de 
Extremadura a través de la plataforma ARADO o en cualquiera de los registros de 
entrada de documentos, oficina de respuesta personalizada, Centros de Atención Admi-
nistrativa o en los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de 
diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la resolución de convocatoria de la ayuda y del extracto 
de la misma en el Diario Oficial de Extremadura.
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Las solicitudes de ayuda se dirigirán al órgano directivo competente en materia de desa-
rrollo rural, y serán resueltas por la Secretaría General, o, en su caso, por el órgano en 
quien delegue.

Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas a trámite. La resolución 
de inadmisión será notificada en los términos del artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud no 
reúne los requisitos establecidos o no se acompañen los documentos exigidos, el 
órgano competente requerirá a la entidad interesada para que la subsane o acompañe 
los documentos preceptivos en un plazo de 10 días hábiles, indicándole que, si así no 
lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 9. Documentación.

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

1. Proyecto redactado por personal técnico competente en materia de regadíos, que se 
compondrá de forma general, por los siguientes documentos:

a) MEMORIA:

En ella se recogen los antecedentes y situación previa a las obras, las necesidades a 
satisfacer y la justificación de la solución adoptada, detallándose los factores de todo 
orden a tener en cuenta.

Se incluirán entre otros los siguientes anejos:

1.º Anejo energético: para poder comparar los efectos de las actuaciones propuestas 
de mejora, se ha de definir la situación inicial en la que se contemple el consumo 
energético y económico así como, el cálculo detallado de los indicadores de ahorro 
de energía y/o eficiencia energética. Se evaluará el ahorro energético en Kwh y en 
porcentaje con respecto a la situación actual.

— Indicadores de uso de la energía: superficie regada (ha), volumen de agua 
facturado (m³), Ea (consumo anual de energía activa en kW/h), Eaa (consumo 
de energía por unidad de superficie regada en kWh/ha), Eav (consumo de ener-
gía por volumen de agua suministrado a los regantes en kWh/m³), Cea (coste 
energético por unidad de superficie regada en €/ha), Cev (coste energético por 
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volumen de agua suministrado a los regantes en €/m³) y Ge (porcentaje del 
gasto energético sobre los gastos totales en%). Asimismo, la Agencia Interna-
cional de la Energía expresa sus balances de energía en una unidad común que 
es la tonelada equivalente de petróleo (tep), que se define como 107 kcal. y 
referido a electricidad, 1 MWh equivale a 0,086 tep.

— Indicadores de eficiencia energética de la Comunidad de Regantes: se considera 
la eficiencia energética general (EEG) como el producto de la eficiencia energéti-
ca de los bombeos (EEB) y la eficiencia del suministro energético (ESE). La clasi-
ficación comprende cinco intervalos comprendidos entre mas del 50% y menor 
del 25%:

<25% No aceptable

25% - 30% Aceptable

30% - 40% Normal

40% - 50%  Normal/Buena

>50% Excelente

2.º Documento ambiental exigible de acuerdo a la normativa vigente.

3.º Anejo de cálculos hidráulicos en caso de ser necesario.

4. º Otros Anejos considerados de interés y relacionados con el proyecto objeto de 
ayuda.

b) PLANOS:

Se incluirán planos con indicaciones georreferenciadas de las actuaciones a realizar, 
tanto de conjunto como de detalle, necesarios para que la obra quede adecuadamente 
definida y se pueda deducir de ellos las mediciones que han servido de base para la 
valoración de la obra.

c) PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES:

Incluye la descripción de los materiales, de las obras, y se regulará su ejecución, con 
expresión de la forma en que esta se llevará a cabo, de la medición de las unidades 
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ejecutadas y el control de calidad y de las obligaciones de orden técnico que correspon-
dan a la empresa contratista.

d) PRESUPUESTO:

Mide y cuantifica las inversiones a realizar en el Proyecto. Puede estar integrado o no 
por varios parciales, con expresión de los precios unitarios y de los descompuestos, en 
su caso, estado de mediciones y los detalles precisos para su valoración. No se permiti-
rán partidas alzadas. Los precios a utilizar serán los de mercado y bases de precios 
públicas indicando cual de ellas se han utilizado en su caso.

e) PROGRAMA DE DESARROLLO DE LOS TRABAJOS O PLAN DE OBRA:

De carácter indicativo, con previsión, en su caso de tiempo y coste de las principales 
tareas del proyecto.

f) ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD O ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD:

Según las normas de seguridad y salud en las obras.

Se entregará un ejemplar del proyecto de obra (soporte papel y soporte digital 
editable).

2. Copia del NIF de la entidad solicitante y del DNI/NIE/NIF del/la representante legal. 
Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o 
existan dudas derivadas de la calidad de la copia, las Administraciones podrán solicitar de 
manera motivada el cotejo de las copias aportadas por la entidad solicitante, para lo que 
podrán requerir la exhibición del documento o de la información original. Salvo denega-
ción expresa de la entidad solicitante, marcando la casilla correspondiente en el anexo I 
de la solicitud de ayuda, la comprobación de los datos de identidad de la entidad solicitan-
te y del representante legal se realizarán de oficio por el órgano gestor.

3. Certificados de estar al corriente con la Hacienda autonómica y con la Seguridad Social, en 
el caso de que la entidad solicitante haya manifestado expresamente su oposición al órga-
no gestor para comprobar los datos de las referidas obligaciones marcando la casilla 
correspondiente en el anexo I de la solicitud de ayuda.

4. Certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, en caso de que la entidad intere-
sada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención para que el órgano gestor 
lo recabe de oficio, de conformidad con el artículo 95.1,k) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

5. Copias de Estatutos, Ordenanzas o Convenio específico aprobado por el Organismo de 
Cuenca, salvo que se hubieran aportado en anteriores convocatorias de ayuda y no se 
hubiesen producido modificaciones referentes a los mismos.
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6. Certificado del acuerdo adoptado por la Comunidad de Regantes que incluya lo 
siguiente:

— Representación que ostenta la persona física que suscribe la solicitud, salvo que 
exista poder notarial que se podrá consultar a través de la Red SARA (Servicios y 
Aplicaciones en Red para las Administraciones), autorizándolo para realizar todos 
los tramites administrativos relacionados con la ayuda, incluida la aceptación de la 
misma.

— Declaración de la Comunidad de Regantes relativa al procedimiento de ejecución de 
obra (contrata o medios propios).

— Declaración del plan de financiación de la inversión subvencionable y el compromiso de 
mantenimiento de las obras objeto de financiación y pago, durante 5 años contados 
desde la fecha de certificación de realización de la inversión.

— Declaración del número de regantes desagregado por sexos.

7. Documento donde conste la titularidad del derecho de agua para riego de la entidad 
solicitante.

En virtud de lo previsto en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las solicitudes de las enti-
dades interesadas deberán presentarse junto a la documentación señalada, salvo que 
la misma ya estuviera en posesión de la Administración Autonómica, en cuyo caso, la 
entidad solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo d) del artículo 53 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o depen-
dencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan trans-
currido más de cinco años desde la fecha de finalización del procedimiento al que 
correspondan.

Artículo 10. Ordenación e instrucción.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión corresponderá al Servicio 
competente en materia de Regadíos de la Secretaría General competente en materia de 
Desarrollo Rural de la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural.

2. El órgano instructor preevaluará todas las solicitudes, en las que se verificará el cumpli-
miento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de entidad beneficiaria de 
la subvención, realizando de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse 
la propuesta de resolución.
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Artículo 11. Comisión de Valoración.

1. Las solicitudes presentadas serán preevaluadas y evaluadas, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 24 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, por una Comisión de Valoración, compuesta por:

— Presidencia: Jefatura Territorial de Regadíos de Badajoz, o persona a la que se le asig-
nen sus funciones.

— Vocal: Sección Técnica de Regadíos II.

— Secretaría: Jefatura de Negociado Técnico de Regadíos.

Se garantiza la representación equilibrada de hombres y mujeres en la composición de la 
Comisión de Valoración conforme al artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo; sien-
do este mismo criterio de representación para la designación en casos de suplencia.

Este órgano se regirá por lo previsto en el artículo 63 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La composición definitiva de la comisión se publicará y se incluirá en la convocatoria, 
con anterioridad a su constitución, en el portal oficial de la Consejería con competencias 
en materia de desarrollo rural.

2. La Comisión de Valoración, en una primera fase de preevaluación, verificará el cumpli-
miento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de entidad beneficiaria 
de la subvención, de acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 24.3 
b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3. Una vez finalizada la fase de preevaluación, la Comisión de Valoración evaluará confor-
me a los criterios objetivos regulados en el artículo 12 de esta orden, las solicitudes 
que cumplan las condiciones impuestas para adquirir la condición de entidad beneficia-
ria, y elevará informe vinculante al órgano instructor en el que se concretará el resulta-
do de la evaluación efectuada, la prelación de solicitudes y la determinación de la cuan-
tía de ayuda a conceder.

4. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si conforme a lo previsto en el artículo 
7.3, una vez terminado el plazo de presentación de solicitudes los créditos consignados 
en la convocatoria fueran suficientes para atender a todas las entidades solicitantes 
finalmente admitidas, en aras de una mayor eficacia, no será necesario establecer un 
orden de prelación. La Comisión remitirá informe vinculante en el que se concretará el 
resultado y la determinación de la cuantía de ayuda a conceder, proponiendo la adjudica-
ción a medida que se vaya verificando el cumplimiento de los requisitos exigidos a las 
entidades solicitantes.
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Artículo 12. Criterios de evaluación de solicitudes.

Se establecerá una prelación entre las solicitudes presentadas según los siguientes criterios 
de selección:

1. Criterio de zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas contempladas 
en el artículo 32 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 y establecidas en el Decreto 
198/2018, de 18 de diciembre por el que se regula la ayuda a zonas con limitaciones 
naturales u otras limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se clasificarán las Comunidades de Regantes, en las que al menos el 50% de su superficie 
esté situada en las siguientes zonas:

a) Zona de Montaña (10 puntos).

b) Zonas con otras limitaciones especificas (5 puntos).

2. Tipo de inversiones a subvencionar:

CLASIFICACIÓN ACTUACIONES PUNTOS

Modernización y/o 
mejora de equipos y/o 

instalaciones 
consumidoras de 

energía

Modernización y mejora de equipos 
electromecánicos obsoletos por otros 

de alta eficiencia, variadores 
frecuencia/velocidad, arrancadores 

estáticos/electrónicos, 
condensadores, analizadores de red.

15

Instalaciones de 
energías renovables

Instalación de generación de energías 
renovables (solar, biomasa, hidráulica 
y eólica) en sustitución de fuentes de 

energías convencionales

10

Mejora de la Gestión 
energética

Automatización del sistema, e 
informatización de la explotación y la 
gestión, incluida la implantación de 
TIC (Tecnologías de la Información y 
la Comunicación) que inmpliquen una 
reducción de los costes energéticos o 

ahorro significativo de energía

5
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Los proyectos de obra contendrán una hoja resumen de presupuesto, donde se indicará 
el porcentaje del mismo correspondiente a cada uno de los tipos de inversión recogidos 
en la anterior tabla. Para cada solicitud solo se determinará el porcentaje de la inversión 
que se dedica a las actuaciones incluidas en los distintos grupos de clasificación. Solo se 
considerará la clasificación que alcance el mayor porcentaje. Se dará el máximo de 
puntuación cuando éste sea mayor del 30% del coste subvencionable y 0 en el resto de 
los casos.

3. Número de regantes:

a) Número de regantes igual o mayor de 10 hasta menor o igual a 100 (5 puntos).

b) Número de regantes mayor de 100 y menor de 1000 (15 puntos).

c) Número de regantes mayor o igual a 1000 (25 puntos).

4. Porcentaje de mujeres pertenecientes a la entidad de regantes solicitante.

a) Igual o superior al 10% e inferior al 20% (10 puntos).

b) Igual o superior al 20% e inferior al 30%(15 puntos).

c) Igual o superior al 30% (20 puntos).

5. No haber sido beneficiaria de la ayuda para la mejora de la eficiencia energética en las 
Zonas Regables de Extremadura en las tres convocatorias anteriores:

a) Beneficiaria en ninguna convocatoria (20 puntos).

b) Beneficiaria en una convocatoria (10 puntos).

c) Beneficiaria en dos o tres convocatorias (0 puntos).

6. Ahorro del consumo energético (eléctrico) proveniente de la red, respecto a la situación 
actual.

a) Ahorro igual o superior al 5% e inferior o igual al 10% (5 puntos).

b) Ahorro superior al 10% e inferior o igual al 20% (10 puntos).

c) Ahorro superior al 20% (15 puntos)

Será necesario obtener un mínimo de 40 puntos, de entre los diversos criterios de valora-
ción para tener derecho a la ayuda, aún disponiendo de dotación presupuestaria suficiente 
en la convocatoria de ayudas.
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Cuando se produzca empate en la puntuación obtenida por la Comisión de Valoración, se 
tendrá en cuenta para ordenar las solicitudes la mayor puntuación obtenida en el criterio 6 
“Ahorro del consumo energético proveniente de la red, respecto a la situación actual”. De 
persistir el mismo, se atenderá a la puntuación obtenida conforme al criterio 3 “Número 
de regantes”. 

Artículo 13. Propuesta de resolución.

1. Una vez instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará propuesta de reso-
lución provisional, que no se separará del sentido del informe de la Comisión de Valo-
ración, debidamente motivada, que se notificará a las entidades interesadas al objeto 
de que puedan formular las alegaciones que estimen oportunas en un plazo de 10 días 
hábiles.

Asimismo, la Comunidad de Regantes remitirá al Servicio competente en materia de Rega-
díos la designación del personal técnico competente que llevará a cabo la Dirección de las 
Obras, la Coordinación de Seguridad y Salud.

Examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por las entidades interesadas, el 
órgano instructor formulará propuesta de resolución definitiva, la cual se elevará al órgano 
competente para su resolución definitiva.

El Servicio competente en materia de Regadíos designará una Dirección Facultativa Super-
visora encargada de realizar el informe técnico de supervisión del proyecto presentado, el 
cual comprobará que las inversiones y certificaciones expedidas por la Dirección de Obra 
se corresponden con el proyecto aprobado, hará un seguimiento de las mismas y certifica-
rá su finalización.

2. La Comunidad de Regantes podrá iniciar las obras siempre y cuando la Dirección Facultati-
va Supervisora compruebe en una visita, que las inversiones objeto de subvención no han 
sido iniciadas, sin que suponga en ningún caso, la resolución favorable definitiva de la 
persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de Desa-
rrollo Rural.

Artículo 14. Resolución.

1. Cumplidos todos los requisitos, la persona titular de la Secretaría General de la Consejería 
competente en materia de Desarrollo Rural o en su caso por el órgano en quien delegue, a 
propuesta del Servicio competente en materia de Regadíos y previo informe de la Comi-
sión de Valoración, dictará y notificará la resolución correspondiente, siempre que exista 
dotación presupuestaria, en el plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la 
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fecha de publicación de la resolución de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, 
la cual será notificada a la entidad interesada en un plazo máximo de 10 días hábiles 
desde la fecha de aprobación, por cualquier medio que permita tener constancia de su 
recepción por este o su representante, conforme a lo dispuesto en los artículos 40 y 42 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las entida-
des interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En la resolución se hará constar:

a) Nombre de la Comunidad de Regantes beneficiaria, NIF y denominación del proyecto 
objeto de subvención.

b) Cuantía de la subvención e información sobre la financiación de la misma.

c) El plazo de ejecución será de hasta 18 meses, a partir de la fecha de la notificación de 
la resolución.

d) Procedimiento de ejecución de las obras de acuerdo con lo solicitado por la entidad 
beneficiaria

e) Las condiciones que legalmente sean exigibles, así como la obligación de la entidad 
beneficiaria de someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que 
establece la Ley General de Hacienda de la Comunidad Autónoma y supletoriamente, a 
la regulación que se derive conforme a la Ley General Presupuestaria.

f) Nombre de la Dirección Facultativa Supervisora designada por la Consejería competente 
en materia de Desarrollo Rural.

g) La obligación por parte de la entidad beneficiaria de llevar un sistema de contabilidad 
que identifique las operaciones subvencionadas con un código contable adecuado, que 
deberá someterse a controles por auditorías externas para todas las transacciones rela-
tivas a esta operación para su presentación ante la Consejería competente en materia 
de Desarrollo Rural si se le requiriese.

h) La obligatoriedad de dar cumplimiento a las medidas de información y publicidad 
contempladas en el apartado 2 del anexo III del Reglamento (CE) n.º 808/2014, de la 
Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CE) n.º 1305/2013 y el Decreto 50/2001 (DOE n.º 42, de 10 de abril de 2001).
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i) Que los datos de esta ayuda pueden aparecer en una lista pública. De conformidad con 
el artículo 113 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013 sobre la financiación, gestión y seguimiento de la 
Política Agrícola Común, los datos de las entidades de las ayudas serán publicados con 
arreglo al artículo 111 de dicho Reglamento y podrán ser tratados por organismos de 
auditoría e investigación de la Unión Europea y nacionales, para salvaguardar los inte-
reses financieros de la Unión.

2. Si en el plazo de 30 días a partir de la notificación de la resolución, la entidad beneficiaria 
no comunicara por escrito a la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural la 
renuncia de la ayuda concedida, se entenderá esta aceptada en los términos contenidos 
en la resolución aprobatoria notificada.

3. Las resoluciones favorables recibirán la publicidad de acuerdo al artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma (sede corporativa http://sede.juntaex.es/), en el Portal Elec-
trónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana. Asimismo, se remitirán a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. Frente a la resolución expresa, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante la persona que 
ostente la titularidad de la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural en el 
plazo del mes siguiente al día en que se hubiere notificado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Artículo 15. Plazo de ejecución de las inversiones.

El plazo para la finalización de la ejecución de las inversiones aprobadas se establecerá en la 
resolución y será de hasta dieciocho (18) meses contados desde la fecha de la recepción de 
la misma, salvo que por causas excepcionales relacionadas con interrupciones por la coinci-
dencia con la campaña de riego, fuertes precipitaciones y la obtención de permisos y autori-
zaciones necesarias para la ejecución de las obras objeto de inversión, y previa petición de la 
entidad interesada, se podrá conceder una ampliación del plazo, que no exceda de la mitad 
del plazo inicialmente concedido.

Tanto la petición de las entidades beneficiarias como la decisión sobre la ampliación deberán 
producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate.
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Artículo 16. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.m) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura una vez recaída la resolu-
ción de concesión y antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad, la 
entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación de su contenido, si concurren la totali-
dad de las circunstancias expresadas a continuación:

a) Que la actividad que se propone realizar conforme a la modificación presentada esté 
comprendida dentro de la finalidad del proyecto subvencionado.

La Comunidad de Regantes beneficiaria presentará proyecto modificado, cuyo conteni-
do se ajustará a lo establecido en el artículo 9.1 de la presente orden y será objeto de 
supervisión técnica por la Dirección Facultativa Supervisora según el artículo 13.1.

b) Que las circunstancias que justifiquen la modificación de la resolución no hayan depen-
dido de la voluntad del beneficiario.

c) Que la modificación no afecte al principio de concurrencia competitiva ni perjudique a 
terceras partes interesadas en el procedimiento.

d) Que las circunstancias que motivan la modificación, de haber concurrido en la conce-
sión inicial, no hubiesen determinado la denegación o disminuido la cuantía de la 
subvención concedida.

2. La entidad beneficiaria deberá justificar detalladamente en su solicitud de modificación 
todas las circunstancias previstas en el apartado 1 del presente artículo.

3. En ningún caso podrá incrementarse el importe total subvencionado.

4. Una vez presentada la solicitud de modificación, el órgano concedente, previa valoración 
técnica por el órgano instructor, dictará resolución en el plazo de 30 días. En el caso de 
que transcurra dicho plazo sin resolver y notificar la resolución, se entenderá desestimada 
la citada solicitud.

Artículo 17. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las Comunidades de Regantes beneficiarias, están obligadas a:

1. Realizar la inversión que fundamente la concesión de la subvención en el plazo y forma 
establecidos en la resolución.

2. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones esta-
blecidos en la presente orden y en concreto las condiciones de elegibilidad del artículo 4, 
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así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión de la subvención.

3. Mantener las inversiones objeto de ayuda durante cinco años, contados desde la fecha de 
certificación de realización de inversiones.

4. Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control a efec-
tuar por la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural, así como de control 
financiero establecidas en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de 
Extremadura.

5. Comunicar a la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural la obtención de 
otras subvenciones, ayudas o ingresos que financien las actividades subvencionadas, 
procedentes de cualesquiera Administración Pública Nacional o Internacional, con anterio-
ridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos, así como la modificación de las 
circunstancias que hubieran fundamentado la concesión de la subvención, tan pronto 
como se tenga conocimiento y, en todo caso, con anterioridad a la justificación dada a los 
fondos.

6. Acreditar con carácter previo a dictarse la propuesta de resolución de concesión y en su 
caso, al pago de la subvención, que se halla al corriente del cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias con la Hacienda Estatal, la Hacienda Autonómica y la Seguridad Social. Las 
entidades interesadas autorizan con la presentación de la solicitud para la consulta de 
oficio de los datos, según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común en las Administraciones Públicas, salvo que se formule 
oposición expresa.

7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, incluidos 
los libros contables, registros, diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable, al menos durante 
los cinco años siguientes al último pago, con el fin de que puedan ser objeto de actuacio-
nes de comprobación y control.

8. Adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado 2 del anexo 
III del Reglamento (CE) n.º 808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1305/2013 y el Decreto 
50/2001 (DOE n.º 42, de 10 de abril de 2001).

9. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
en los supuestos regulados en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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10. Solicitar, obtener, recabar y mantener las autorizaciones precisas para la ejecución de las 
inversiones objeto de ayuda, antes de la solicitud de pago.

11. En su caso y sin perjuicio de la contabilidad nacional llevar un sistema de contabilidad 
que identifique las operaciones subvencionadas con un código contable adecuado.

12. Aportar los datos necesarios a efectos de seguimiento y evaluación del programa, así 
como la colaboración necesaria en la confección de los indicadores correspondientes, 
incluidos estudios y encuestas que se precisen realizar a posteriori, cuando dicha colabo-
ración les sea requerida.

13. Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo no 
previsto expresamente en este artículo.

Artículo 18. Justificación de la inversión y pago de la ayuda.

Para la justificación de las inversiones y/o subvención, se estará a lo regulado con carácter 
general en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y en particular:

1. Se podrán solicitar dos pagos parciales de la ayuda concedida sobre inversiones realmente 
ejecutadas y justificadas por cuantías superiores al 25% e inferior al 75% del total del 
coste subvencionable, sin que puedan superarse los importes previstos para cada anuali-
dad indicados en la resolución de concesión. Para ello la Comunidad de Regantes benefi-
ciaria deberá presentar:

a) Solicitud de pago de la ayuda a la Consejería competente en materia de Desarrollo 
Rural, conforme al anexo II.

b) Certificación de obras firmada por la Dirección de la Obra y el Representante de la 
Comunidad de Regantes, con detalle de mediciones e importes ejecutados, en la que se 
haga constar que las obras e instalaciones realizadas se ajustan a lo proyectado inicial-
mente, a los precios aprobados, o en su caso, a las posibles modificaciones aprobadas 
del proyecto original.

c) Factura o facturas originales de los conceptos que se incluyan en la certificación a 
pagar. Dichas facturas deberán estar cumplimentadas conforme a la normativa fiscal 
vigente, con una descripción clara y detallada de las obras o servicios ejecutados.

d) Documentos bancarios acreditativos del pago de dichas facturas o documentos de valor 
probatorio equivalente.
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e) Fotografía de la placa o cartel/valla que se ha instalado señalizando la actuación.

f) Cualquier operación de cesión de derecho de cobro que se pretenda realizar, en 
todo lo concerniente a la ejecución de la inversión auxiliable, en la fase de justifica-
ción de la subvención concedida por la Comunidad de Regantes beneficiaria de la 
Ayuda, necesitará la preceptiva autorización del Servicio de Regadíos, autorización 
que será estudiada y comprobada para su verificación por el órgano instructor del 
procedimiento.

2. Una vez ejecutadas las inversiones y, en todo caso, como máximo, dentro de los 30 días 
siguientes al vencimiento del plazo para su ejecución, la Comunidad de Regantes deberá 
comunicar la finalización de las obras a la Secretaría General de Población y Desarrollo 
Rural competente en materia de Desarrollo Rural, la cual procederá al reconocimiento de 
las inversiones ejecutadas para comprobar que cumplen todos los requisitos de la conce-
sión y que se ajustan al proyecto vigente. De este acto se levantará Acta de Finalización 
de Inversiones que firmarán: el Representante autorizado por la Comunidad de Regantes 
beneficiaria, la Dirección de las obras, la Dirección Facultativa Supervisora y Representan-
te de la Administración Autonómica designado por el titular de la Secretaría General de 
Población y Desarrollo Rural.

3. Para el pago de la última certificación, se deberá presentar en el plazo máximo de dos 
meses, contados a partir de la fecha del Acta de Finalización de Inversiones, además de la 
documentación enumerada en el apartado 1:

Una Memoria Final de Inversiones redactada por la Dirección de la Obra, en la que se 
refleje como mínimo la cuantificación de los costes subvencionables recogidos en el artícu-
lo 5 y definidos en el Proyecto aprobado, así como un plano digitalizado (en formato dwg, 
dxf o shp, Sistema de proyección ETRS89 y Huso 30) en el que se localice georreferencia-
da la obra realmente ejecutada.

4. En ningún caso la cuantía a abonar de la ayuda será superior a la que figure en la resolu-
ción, ni a aquella que resulte de aplicar el porcentaje del coste subvencionable a los 
gastos efectivamente realizados y justificados documentalmente de acuerdo a las condi-
ciones establecidas en el presente artículo.

5. Las entidades beneficiarias de las ayudas, están exentas de la constitución de garantías 
por los pagos a cuenta o anticipados que se realicen.

Artículo 19. Incumplimientos.

1. Se procederá a la revocación de la subvención y el reintegro de las cantidades percibidas 
en los casos y términos previstos en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2. Tendrán la consideración de infracción y serán sancionables las conductas a que se refiere 
el artículo 57 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos establecidos en la misma.

Artículo 20. Criterios de graduación de posibles incumplimientos.

En el caso de cumplimiento parcial o de justificación parcial de las inversiones subvenciona-
bles será aplicable el principio de proporcionalidad conforme al cuadro adjunto, y se procede-
rá a efectuar la reducción cuando el cumplimiento por parte de la entidad beneficiaria se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

El baremo a aplicar en la reducción de la cantidad subvencionada es el siguiente:

Porcentaje de 
incumplimiento respecto a 
la inversión subvencionable 

total

Porcentaje de reducción de la cantidad 
subvencionada

≤ 25%
Reducción directamente proporcional a la cantidad 

incumplida (Igual%)

> 25% - < 50% 110% de la cantidad incumplida

≥ 50% Pérdida total del derecho a la ayuda

Artículo 21. Causas de pérdida del derecho al cobro y de reintegro de las ayudas.

1. Procederá la declaración de incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho al 
cobro total o parcial de la subvención o, en su caso, el reintegro de las cantidades percibi-
das, incrementadas con los intereses legales que procedan, cuando se verifique:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo del proyecto que fundamenta la concesión 
de la subvención.
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c) El incumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en la presente orden, 
en concreto las condiciones de elegibilidad de artículo 4 y las del artículo 5, así como 
las reflejadas en la resolución de concesión.

d) Los cambios en la ejecución del proyecto sin autorización previa del Órgano Gestor de 
la ayuda.

e) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 35 de la Ley 6/2011.

f) Oponerse u obstaculizar las actuaciones de comprobación y control a efectuar por el 
órgano concedente u otro órgano de control financiero, así como no aportar los docu-
mentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, al menos durante los cinco años siguientes al último pago que pudieran 
serle requeridos en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

g) No comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

h) No adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado 2 del 
anexo III del Reglamento (CE) n.º 808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que 
se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1305/2013 y el 
Decreto 50/2001 (DOE n.º 42, de 10 de abril de 2001).

i) Incumplimiento de los compromisos, que han de mantenerse durante los cinco 
años siguientes a la certificación de realización de inversiones. Así como la 
presentación del informe final de campaña en el que se reflejen los ahorros obte-
nidos.

j) No llevar un sistema de contabilidad separado con un código contable adecuado para 
todas las transacciones relativas a la operación.

k) Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El procedimiento contradictorio del que se pueda derivar la pérdida del derecho al cobro o, 
en su caso, el reintegro de la ayuda, se instruirá y tramitará de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, por el que 
se regula el régimen general de devolución de subvenciones.

La resolución del procedimiento no pondrá fin a la vía administrativa.
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Artículo 22. Régimen de compatibilidad.

Las ayudas reguladas por esta orden serán incompatibles con cualesquiera otras ayudas 
económicas o subvenciones que para las mismas inversiones o gastos, concedan las Adminis-
traciones Publicas o Entes Públicos tanto nacionales como internacionales.

Artículo 23. Financiación.

1. Las ayudas contempladas en esta orden están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER) en un 75,00%, el resto por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y por la Junta de Extremadura, de acuerdo con los recursos econó-
micos asignados en el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, Medida 4 
“Inversiones en activos físicos” Medida 4.3 “Apoyo a las inversiones en infraestructura 
relacionada con el desarrollo, la modernización o la adaptación de la agricultura y la silvi-
cultura”, Submedida 4.3.2 “Modernización de las infraestructuras de regadío”.

2. La convocatoria correspondiente recogerá las disponibilidades presupuestarias iniciales, 
tanto del ejercicio corriente como de los de futuro, sobre las que se podrán conceder las 
subvenciones.

3. Si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, podrá incrementarse la cuantía 
asignada a la convocatoria, hasta un 20 por ciento de la cuantía inicial o hasta la cuan-
tía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incor-
poración de crédito o se trate créditos declarados ampliables, siempre antes de resol-
ver la concesión de las ayudas, todo ello de conformidad con el apartado h) del articulo 
23.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Artículo 24. Medidas de publicidad.

1. Las bases reguladoras de la ayuda, la convocatoria, y la relación de entidades beneficia-
rias se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura, en la sede electrónica corporativa 
de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones, y en el Portal de la Trans-
parencia y la Participación Ciudadana, en los términos previstos en el articulo 17 y 20 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y articulo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura y se remitirán a la Base de datos Nacional de Subven-
ciones en los términos previstos en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las autoridades competentes pondrán en práctica sistemas de difusión, informa-
ción y publicidad de conformidad con lo establecido por la normativa comunitaria y 
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autonómica al respecto, dirigidos a las posibles entidades beneficiarias de las ayudas 
de la presente orden. La citada labor de difusión deberá, en todo momento, insistir en 
el papel desempeñado por la Unión Europea en las medidas cofinanciadas por el 
FEADER.

3. Las entidades beneficiarias estarán obligadas a llevar a cabo las medidas de infor-
mación y publicidad, acerca del carácter público de la financiación de las actividades 
objeto de subvención, contempladas en el apartado 2 del anexo III del Reglamento 
(CE) n.º 808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1305/2013, en concreto están obliga-
das a:

a) Colocar una placa explicativa, cuando una operación de lugar a una inversión cuyo 
coste total supere los 50.000 euros, cuyo tamaño variara en función del importe de la 
subvención.

b) Instalar una valla publicitaria en las infraestructuras cuyo coste total supere los 
500.000 euros.

4. En las placas o vallas figurará una descripción del proyecto o de la operación, así como 
la bandera europea y una explicación del papel desempeñado por la Comunidad a 
través del siguiente lema: Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural “Europa invierte 
en las zonas rurales”. Esta información ocupara como mínimo el 25% de la placa o 
valla publicitaria.

5. Asimismo deberán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad regula-
das en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, el cual establece una serie de obli-
gaciones específicas, en concreto en lo referente a tamaño, localización y contenido míni-
mo y características técnicas de los carteles, vallas y placas a cargo de las entidades 
beneficiarias de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura cuya cuantía neta sea 
superior a 6.000 €, que se podrá consultar en el Manual de Identidad Gráfica de los 
Fondos Europeos en Extremadura 2014-2020 en la dirección http:// www. juntaex.es/
ddgg002/68, ajustándose al uso del lenguaje no sexista indicado en al artículo 27 de la 
Ley 8/2011, de 23 de marzo.

Artículo 25. Controles.

1. El órgano instructor realizará los controles administrativos, sobre el terreno y a posterio-
ri a los que hacen referencia capítulo II del título IV del Reglamento (UE) n.º 809/2014 
de la Comisión por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 
n.º 1306/2013 Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, así como las 
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inspecciones que se consideren oportunas a fin de comprobar la veracidad de los datos 
consignados en la documentación presentada y el cumplimiento de los requisitos para la 
percepción de la ayuda.

Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente, en el 
que se reflejará la información sobre los resultados, de modo que quede documentado 
que la subvención se ha otorgado correctamente y se han cumplido las exigencias 
establecidas en la normativa comunitaria.

2. La entidad beneficiaria estará obligada a colaborar en dichos controles proporcionando 
los datos y documentación requerida y facilitando el acceso a las infraestructuras 
modernizadas.

Disposición transitoria única. Procedimientos ya iniciados.

La presente orden sólo será aplicable a los procedimientos de concesión de ayudas que se 
inicien después de su entrada en vigor. Las solicitudes de ayudas presentadas al amparo de 
la normativa anterior, continuarán rigiéndose por la misma.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Se dejan sin efecto las bases reguladoras contenidas en el Decreto 179/2018, de 30 de octu-
bre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la mejora de la 
eficiencia energética en la zonas regables de Extremadura (DOE núm. 214, de 5 de noviem-
bre de 2018).

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente orden, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, en el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, Reglamento (UE) n.º 1306/2013 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, el Reglamento Delegado (UE) n.º 
807/2014 de la Comisión, de 11 de marzo, los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 808/2014 
y n.º 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio, el Programa de Desarrollo Rural para Extre-
madura 2014-2020, así como, en cualquier otra normativa que resulte de aplicación.

Disposición final segunda. Autorización.

Se faculta a la persona titular de la Secretaría General competente en materia de Desarrollo 
Rural para dictar en el ámbito de sus competencias cuantas disposiciones resulten necesarias 
para el desarrollo, aplicación y ejecución de esta orden.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 29 de mayo de 2020.

  La Consejera de Agricultura, Desarrollo  
  Rural, Población y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL



 

 
 

Anexo I 
 

SOLICITUD DE AYUDAS PARA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS COMUNIDADES DE 
REGANTES 

 DE EXTREMADURA  
 

 HOJA Nº 1 
 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Denominación CIF 

Domicilio: Calle, Plaza o Avenida y Número 

Localidad Provincia C. Postal 

Teléfono Fax Correo electrónico 

Apellidos y Nombre del representante legal NIF 

Representación que ostenta 

 
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 
 

 Un ejemplar original de proyecto técnico, en formato papel y en formato digital.  
 Copia, del NIF de la entidad solicitante y del DNI/NIE/NIF del representante legal; salvo autorización en la 

presente solicitud para su obtención de oficio por el órgano instructor. 
 Copia  de Estatutos, Ordenanzas o Convenios especifico aprobado  por el Organismo de Cuenca, salvo que 

hubieran  aportado en la anterior convocatoria y no se hubiesen producido modificaciones referentes  a los 
mismos. 

 Certificado del acuerdo adoptado por la Comunidad de Regantes de la representación que ostenta la persona 
física que suscribe la solicitud, autorización del representante para realizar todos los trámites administrativos 
relacionados con la ayuda, incluida la aceptación de la misma, además de la declaración de la Comunidad de 
Regantes relativa al procedimiento de ejecución de obra( contrata o medios propios), declaración del Plan de 
financiación de la inversión subvencionable y el compromiso de  mantenimiento de las obras objeto de 
financiación y pago, durante 5 años desde la fecha de certificación de realización de la inversión. 

 Documento donde conste la titularidad del derecho de agua para riego de la entidad solicitante 
 
DOCUMENTOS PRESENTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA FECHA ÓRGANO PROCEDIMIENTO 
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SOLICITUD DE AYUDAS PARA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS COMUNIDADES DE 
REGANTES DE EXTREMADURA  

 
 HOJA Nº 2 

 
 

 
En caso de oponerse a que el órgano gestor realice las citadas consultas, marque a continuación la casilla que 
proceda y adjunte con la solicitud el documento o la certificación correspondiente: 
 

 ME OPONGO a que se consulte que la entidad se halla al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 
Social, y aporto el certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 ME OPONGO a que se consulte que la entidad se halla al corriente de sus obligaciones con la Hacienda 
autonómica, y aporto el certificado expedido por la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

 ME OPONGO a que se comprueben los datos identificativos de la entidad solicitante y del/la representante 
legal, y aporto N.I.F. de la entidad y el N.I.F. del/la representante. 

 ME OPONGO a que se consulte el poder notarial de representación que ostenta la persona física que suscribe 
la solicitud, y aporto la documentación correspondiente. 

  
Para la acreditación de que la entidad se halla al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, marque a 
continuación la casilla que proceda: 
 

 AUTORIZO EXPRESAMENTE a que el órgano gestor consulte que la entidad se halla al corriente de sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 

 
 NO AUTORIZO a que el órgano gestor consulte que la entidad se halla al corriente de sus obligaciones 

tributarias con la Hacienda Estatal y aporto el certificado acreditativo expedido por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria.  

 
 
Para la resolución de este trámite previsto en los artículos 3 y 9 de la presente orden y aporto los datos y 
certificados requeridos en la solicitud/procedimiento. 
 

ENTIDAD SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL, 
 
 
 
 

Firmado: _________________________________________________ 
 

 

 
EXPONE 

 Que la mencionada COMUNIDAD DE REGANTES cuenta con una superficie de riego de ____________ ha, 
consta de __________ comuneras y  _______ comuneros y se propone llevar a cabo obras de infraestructuras de 
almacenamiento y regulación de agua para riego descritas en el proyecto adjunto, cuyo presupuesto de ejecución 
asciende a:  

___________________ €. 
 
DECLARA 

 Que no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con la solicitud. 
 Que no se encuentra incursa en alguna de las prohibiciones para ser beneficiaria, a tenor de lo dispuesto en el 

artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 Que no ha iniciado las inversiones para las que se solicita la ayuda antes de la fecha de presentación de la 

solicitud. 
 Que la cuenta corriente declarada está dada de alta en el Sistema de Terceros de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 
 Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta. 
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SOLICITUD DE AYUDAS PARA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS COMUNIDADES DE 
REGANTES 

 DE EXTREMADURA  
 

 HOJA Nº 3 
 
SE COMPROMETE A 

 Realizar la inversión que fundamente la concesión de la subvención en el plazo y forma establecidos en la 
Resolución y justificarlos documentalmente en la forma y plazo establecidos en la legislación vigente. 

 Mantener las inversiones objeto de ayuda durante cinco años, contados desde la fecha de certificación de 
realización de inversiones.  

 Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como a las de control 
que puedan realizar los órganos competentes para ello y conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos percibidos, al objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

 Acreditar con carácter previo a dictarse la propuesta de resolución de concesión y en su caso, al pago de la 
subvención, que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y la Seguridad Social. 

 Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, al menos durante los cinco 
años siguientes al último pago, con el fin de que puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 

 Adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado 2 del Anexo III del Reglamento 
(CE) nº 808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) nº 1305/2013 y el Decreto 50/2001 (DOE nº 42, de 10 de abril de 2001). 

 Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 43 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Solicitar, obtener, recabar y mantener las autorizaciones precisas para la ejecución de las inversiones objeto de 
ayuda, antes de la solicitud de pago.  

 
SOLICITA 

 La concesión de la AYUDA MÁXIMA PREVISTA en esta Orden de Convocatoria, para lo cual la Comunidad de 
Regantes se compromete a cumplir las condiciones establecidas en dicha norma y las que en su desarrollo 
pueda promulgar la Junta de Extremadura. 

 
 
ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña dará lugar a la pérdida total de la 
ayuda, reservándose la Administración las actuaciones pertinentes. 
 
 
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS: 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades 
de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 
2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantías 
de los derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
- Dirección: Av. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda. Gestión de fondos públicos para expedientes de subvenciones para el ahorro y la 
eficiencia energética y el mejor aprovechamiento de la energía en las instalaciones comunitarias de riego.  
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Anexo I 
 

SOLICITUD DE PAGO PARA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS COMUNIDADES DE REGANTES 

DE EXTREMADURA 

 HOJA Nº 4 
 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
Ley 6/2015, agraria de Extremadura. 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Serán de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea 
una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en 
el artículo 14.5 del RGPD. 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos 
personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, 
los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que pueden 
ser solicitados en http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia 
Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia 
del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma 
electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica 
o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no 
se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más 
atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la 
finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 
 

En _________ a ___ de _______ de 20__ 
 

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 

                                                            Fdo. __________________________ 
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Anexo II 
 
SOLICITUD DE PAGO PARA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS COMUNIDADES DE REGANTES 

DE EXTREMADURA 

 HOJA Nº 1 
 
       PAGO PARCIAL Nº ........................                                                     ÚNICO PAGO 
 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL/LA REPRESENTANTE LEGAL 

Denominación CIF 

Domicilio: Calle, Plaza o Avenida y Número 

Localidad Provincia C. Postal 

Teléfono Fax Correo electrónico 

Apellidos y Nombre del representante legal NIF 

Representación que ostenta 

 
DATOS DE LA RESOLUCIÓN 

Designación de obras Inversión Total 
(€) 

Coste 
Subvencionable 

(€) 

Subvención 
(€) 

    

 
IMPORTE DE LA INVERSIÓN JUSTIFICADA  

Importe parcial de la actividad subvencionada con anterioridad  

Importe de la actividad subvencionada que se justifica 

 
CUENTA JUSTIFICATIVA DEL GASTO REALIZADO 

Nº 
Factura 

Fecha 
Factura Concepto Proveedor Importe Tipo de 

Justificante 
Importe 

Justificado 
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
   Total 

Justificado
   

 

Viernes, 5 de junio de 2020
17364

NÚMERO 108



 

 
 

Anexo II 
 

SOLICITUD DE PAGO PARA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS COMUNIDADES DE REGANTES 

DE EXTREMADURA 

 HOJA Nº 2 
 
 
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 

 Certificación de obras firmada por el Director de la Obra y el Representante de la Comunidad de Regantes, con 
detalle de mediciones e importes ejecutados, en la que se haga constar que las obras e instalaciones realizadas 
se ajustan a lo proyectado inicialmente, a los precios aprobados, o en su caso, a las posibles modificaciones 
aprobadas del proyecto original. 

 Factura o facturas originales de los conceptos que se incluyen en la certificación a pagar, cumplimentadas 
conforme a la normativa fiscal vigente, con una descripción clara y detallada de las obras o servicios ejecutados. 

 Documentos bancarios acreditativos del pago de dichas facturas o documentos contables de valor probatorio 
equivalente, conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Fotografía de la placa o cartel/valla que se ha instalado señalizando la actuación. 
 Memoria Final de Inversiones redactada por el Director de la Obra y documento técnico para la clasificación de la 

infraestructura ejecutada, conforme al artículo 18.3 presente orden. 
 

DECLARA: 

- Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta. 
 
SOLICITA: 

-  La revisión de la documentación adjunta. 
-  En caso de pago parcial, la revisión in situ de la inversión realizada. 
-  El pago de la ayuda concedida al amparo de la Orden de 29 de mayo de 2020, conforme a los justificantes 

aportados. 
 
ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña dará lugar a la pérdida total de la 
ayuda, reservándose la Administración las actuaciones pertinentes. 
 
 
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS: 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades 
de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 
2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantías 
de los derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
- Dirección: Av. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda. Gestión de fondos públicos para expedientes de subvenciones para el ahorro y la 
eficiencia energética y el mejor aprovechamiento de la energía en las instalaciones comunitarias de riego.  
 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
Ley 6/2015, agraria de Extremadura. 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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SOLICITUD DE PAGO PARA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS COMUNIDADES DE REGANTES 

DE EXTREMADURA 

 HOJA Nº 3 
 
 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Serán de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea 
una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en 
el artículo 14.5 del RGPD. 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos 
personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, 
los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que pueden 
ser solicitados en http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia 
Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia 
del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma 
electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica 
o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no 
se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más 
atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la 
finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 
 

En _________ a ___ de _______ de 20__ 
 
 

EL/LA BENEFICIARIO/A O REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 

Fdo. __________________________ 
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2020, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Acuerdo de prórroga y actualización de la financiación, 
para el año 2020, del Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad 
de Municipios la Serena en la prestación de información, valoración y 
orientación de los servicios sociales de atención social básica. (2020060826)

Habiéndose firmado el día 20 de diciembre de 2019, el Acuerdo de prórroga y actualización 
de la financiación, para el año 2020, del Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de Municipios la 
Serena en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de mayo de 2020.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO DE PRÓRROGA Y ACTUALIZACIÓN DE LA 
FINANCIACIÓN, PARA EL AÑO 2020, DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Y LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS LA SERENA EN 

LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

En Mérida, 20 de diciembre de 2019

REUNIDOS

De una parte, D. José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decre-
to del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud 
de las atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autori-
zación del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 3 de Diciembre de 2019.

Y de otra, D. Jesús Martín Torres, Presidente de la Mancomunidad de Municipios La Serena 
con NIF P0600008G actuando en virtud de las atribuciones que le confieren los Estatutos por 
los que se rige dicha Mancomunidad.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad legal necesaria para suscribir la presente prórroga del convenio, y a tal 
efecto,

EXPONEN

Primero. Con fecha de 5 de junio de 2017, se suscribió convenio de colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de 
Municipios La Serena en la prestación de información, valoración y orientación de los servi-
cios sociales de atención social básica.

Segundo. La cláusula décima relativa al periodo de vigencia del convenio establece que “el 
presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, confor-
me al objeto del mismo, desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre del 2017, y con 
independencia del plazo de 15 de febrero de 2018 que regula la cláusula cuarta a efectos de 
justificación por parte de la Mancomunidad.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2017, fecha de finalización del 
presente convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente la prórroga del 
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convenio en función de las disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga 
del mismo podrá conllevar la actualización de la financiación y compromisos económicos 
de cada parte firmante”.

Todo ello de acuerdo a los artículos 3.1 g) y 4 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social bási-
ca de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Con fecha de 28 de diciembre de 2017, se suscribió acuerdo de prórroga y actualiza-
ción de la financiación, para el año 2018, del convenio de colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de Municipios La 
Serena en la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de aten-
ción social básica para el período comprendido entre el 1 de enero hasta el 31 de diciembre 
de 2018.

Asimismo, con fecha de 12 de diciembre de 2018 se suscribe un nuevo acuerdo de prórroga 
y actualización de la financiación, para el año 2019, del convenio de colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de 
Municipios La Serena en la prestación de información, valoración y orientación del servicio 
social de atención social básica para el período comprendido entre el 1 de enero hasta el 31 
de diciembre de 2019.

Cuarto. Próximos a finalizar la vigencia del convenio suscrito, ambas partes están interesa-
das en prorrogar de nuevo la vigencia del mismo para el año 2020, en los términos de las 
cláusulas que se recogen en la parte dispositiva de este acuerdo y dentro del límite previsto 
en el artículo 49 letra h) punto 2.º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, con el fin de garantizar la continuidad de la prestación de información, 
valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica, que permita a su 
vez garantizar el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema público 
de servicios sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarro-
llo de las personas y la justicia social, de acuerdo con la Ley 14/2015, de 9 de abril, de 
Servicios Sociales de Extremadura.

Quinto. Ambas partes consideran de nuevo necesario la prórroga del convenio, en base a 
razones de agilidad administrativa al ser un procedimiento más efectivo para seguir garanti-
zando la financiación de la prestación de información, valoración y orientación de los servi-
cios sociales de atención social básica y con ello conseguir garantizar la continuidad de dicha 
prestación de forma eficiente que mejore su calidad.

Sexto. La presente prorroga conlleva la actualización de la financiación y compromisos 
económicos de cada parte firmante, de acuerdo con el incremento salarial aplicado para el 
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año 2019 a las retribuciones en concepto de personal tomadas como referencia para la 
determinación del coste en concepto de personal conforme establece el artículo 6.2 a) del 
Decreto 99/2016, de 5 de julio, y conforme prevé la cláusula décima del convenio.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan, por unanimidad, suscribir el presente acuerdo 
de prórroga al referido convenio conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.

Se prorroga para el periodo comprendido desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 
2020, la vigencia del convenio de colaboración suscrito el día 5 de junio de 2017 entre la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de 
Municipios La Serena, en la prestación de información, valoración y orientación del servicio 
social de atención social básica.

Segunda.

La financiación de la presente prórroga para el año 2020 asciende a la cantidad de trescien-
tos cuarenta y tres mil cuatrocientos cincuenta euros con cuarenta céntimos (343.450,40 €), 
para lo cual la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales aportará la cantidad de trescientos 
cuarenta mil quince euros con noventa céntimos (340.015,90 €), correspondiente al 99% de 
la financiación de la misma, y la Mancomunidad la cantidad de tres mil cuatrocientos treinta 
y cuatro euros con cincuenta céntimos (3.434,50 €), correspondiente a la diferencia hasta 
alcanzar el 100% de la financiación de la misma, conforme al presupuesto que se detalla en 
el anexo de la presente prórroga.

Tercera.

La aportación económica de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la financiación 
de la prórroga, se realizará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2020, aplicación presupuestaria 11.03.252B.461.00 super-
proyecto de gasto 2016 11 03 9001 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”, código de 
proyecto de gasto 2016 11 003 0001 00 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”.

La aportación económica de la Mancomunidad para la financiación de la prórroga, se finan-
ciará con cargo a su Presupuesto para el año 2020.
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Cuarta.

La presente prórroga queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito 
adecuado y suficiente en los correspondientes presupuestos para el año 2020 para financiar 
las obligaciones derivadas de la misma.

Y para que así conste y en prueba de su conformidad con lo expuesto, ambas partes firman 
el presente documento en triplicado ejemplar y en lugar y fecha arriba indicados.

El Vicepresidente Segundo
y Consejero de Sanidad

y Servicios Sociales,

FDO.: JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

El Presidente
de la Mancomunidad de Municipios

La Serena,

FDO.: JESÚS MARTÍN TORRES
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A N E X O

PRESUPUESTO 2020

ACUERDO DE PRÓRROGA Y ACTUALIZACIÓN DE LA 
FINANCIACIÓN, PARA EL AÑO 2020, DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
POLITICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y 
LA MANCOMUNIDAD LA SERENA, EN LA PRESTACIÓN DE 
INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

Servicio Social de Atención Social Básica “ 031 MANCOMUNIDAD LA SERENA”

Número de
Entidades Locales: 13 Población 

Integrada 27.572

Número de 
Trabajadores/as 

Sociales 
reconocidos:

10

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2020

Concepto Presupuesto

Aportación de la 
Consejería de 

Sanidad y Servicios 
Sociales

Aportación de la 
Entidad

Presupuesto de 
Personal 331.150,40 € 327.838,90 € 3.311,50 €

Presupuesto de 
Funcionamiento  12.300,00 € 12.177,00 € 123,00 €

TOTAL 343.450,40 € 340.015,90 € 3.434,50 €
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Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a 
seguridad social Presupuesto total

25.068,16 € 8.046,88 € 33.115,04 €

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2020, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Acuerdo de prórroga y actualización de la financiación, 
para el año 2020, del Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad 
de Municipios Tierra de Barros-Río Matachel en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica. (2020060827)

Habiéndose firmado el día 20 de diciembre de 2019, el Acuerdo de prórroga y actualización 
de la financiación, para el año 2020, del Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de Municipios 
Tierra de Barros-Río Matachel en la prestación de información, valoración y orientación de los 
servicios sociales de atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º 
del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de mayo de 2020.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO DE PRÓRROGA Y ACTUALIZACIÓN DE LA 
FINANCIACIÓN, PARA EL AÑO 2020, DEL CONVENIO 

DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA Y LA MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS TIERRA DE BARROS-RÍO MATACHEL EN 
LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

En Mérida, 20 de diciembre de 2019.

REUNIDOS

De una parte, D. José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decre-
to del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud 
de las atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autori-
zación del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 17 de diciembre de 2019.

Y de otra, D. Francisco Ginés Vázquez, Presidente de la Mancomunidad de Municipios Tierra 
de Barros-Río Matachel con NIF P0600012I actuando en virtud de las atribuciones que le 
confieren los Estatutos por los que se rige dicha Mancomunidad.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad legal necesaria para suscribir la presente prórroga del convenio, y a tal 
efecto,

EXPONEN

Primero. Con fecha de 8 de junio de 2017, se suscribió convenio de colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de 
Municipios Tierra de Barros-Río Matachel en la prestación de información, valoración y orien-
tación de los servicios sociales de atención social básica.

Segundo. La cláusula décima relativa al periodo de vigencia del convenio establece que “el 
presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, confor-
me al objeto del mismo, desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre del 2017, y con 
independencia del plazo de 15 de febrero de 2018 que regula la cláusula cuarta a efectos de 
justificación por parte de la Mancomunidad.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2017, fecha de finalización del 
presente convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente la prórroga del 
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convenio en función de las disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga 
del mismo podrá conllevar la actualización de la financiación y compromisos económicos 
de cada parte firmante”.

Todo ello de acuerdo a los artículos 3.1 g) y 4 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social bási-
ca de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Con fecha de 28 de diciembre de 2017, se suscribió acuerdo de prórroga y actualiza-
ción de la financiación, para el año 2018, del convenio de colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de Municipios 
Tierra de Barros-Río Matachel en la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica para el período comprendido entre el 1 de enero 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Asimismo, con fecha de 12 de diciembre de 2018 se suscribe un nuevo acuerdo de prórroga 
y actualización de la financiación, para el año 2019, del convenio de colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de 
Municipios Tierra de Barros-Río Matachel en la prestación de información, valoración y orien-
tación del servicio social de atención social básica para el período comprendido entre el 1 de 
enero hasta el 31 de diciembre de 2019.

Cuarto. Próximos a finalizar la vigencia del convenio suscrito, ambas partes están interesa-
das en prorrogar de nuevo la vigencia del mismo para el año 2020, en los términos de las 
cláusulas que se recogen en la parte dispositiva de este acuerdo y dentro del límite previsto 
en el artículo 49 letra h) punto 2.º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, con el fin de garantizar la continuidad de la prestación de información, 
valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica, que permita a su 
vez garantizar el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema público 
de servicios sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarro-
llo de las personas y la justicia social, de acuerdo con la Ley 14/2015, de 9 de abril, de 
Servicios Sociales de Extremadura.

Quinto. Ambas partes consideran de nuevo necesario la prórroga del convenio, en base a 
razones de agilidad administrativa al ser un procedimiento más efectivo para seguir garanti-
zando la financiación de la prestación de información, valoración y orientación de los servi-
cios sociales de atención social básica y con ello conseguir garantizar la continuidad de dicha 
prestación de forma eficiente que mejore su calidad.

Sexto. La presente prorroga conlleva la actualización de la financiación y compromisos 
económicos de cada parte firmante, de acuerdo con el incremento salarial aplicado para el 
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año 2019 a las retribuciones en concepto de personal tomadas como referencia para la 
determinación del coste en concepto de personal conforme establece el artículo 6.2 a) del 
Decreto 99/2016, de 5 de julio, y conforme prevé la cláusula décima del convenio.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan, por unanimidad, suscribir el presente acuerdo 
de prórroga al referido convenio conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.

Se prorroga para el periodo comprendido desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 
2020, la vigencia del convenio de colaboración suscrito el día 8 de junio de 2017 entre la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de 
Municipios Tierra de Barros-Río Matachel, en la prestación de información, valoración y orien-
tación del servicio social de atención social básica.

Segunda.

La financiación de la presente prórroga para el año 2020 asciende a la cantidad de ciento un 
mil setecientos setenta y cinco euros con doce céntimos (101.775,12 €), para lo cual la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales aportará la cantidad de cien mil setecientos 
cincuenta y siete euros con treinta y siete céntimos (100.757,37 €), correspondiente al 99% 
de la financiación de la misma, y la Mancomunidad la cantidad de mil diecisiete euros con 
setenta y cinco céntimos (1.017,75 €), correspondiente a la diferencia hasta alcanzar el 
100% de la financiación de la misma, conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de 
la presente prórroga.

Tercera.

La aportación económica de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la financiación 
de la prórroga, se realizará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2020, aplicación presupuestaria 11.03.252B.461.00 super-
proyecto de gasto 2016 11 03 9001 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”, código de 
proyecto de gasto 2016 11 003 0001 00 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”.

La aportación económica de la Mancomunidad para la financiación de la prórroga, se finan-
ciará con cargo a su Presupuesto para el año 2020.
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Cuarta.

La presente prórroga queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito 
adecuado y suficiente en los correspondientes presupuestos para el año 2020 para financiar 
las obligaciones derivadas de la misma.

Y para que así conste y en prueba de su conformidad con lo expuesto, ambas partes firman 
el presente documento en triplicado ejemplar y en lugar y fecha arriba indicados.

El Vicepresidente Segundo
y Consejero de Sanidad

y Servicios Sociales,

FDO.: JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

El Presidente
de la Mancomunidad de Municipios

Tierra de Barros-Río Matachel,

FDO.: FRANCISCO GINÉS VÁZQUEZ
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A N E X O

PRESUPUESTO 2020

ACUERDO DE PRÓRROGA Y ACTUALIZACIÓN DE LA 
FINANCIACIÓN, PARA EL AÑO 2020, DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

Y LA MANCOMUNIDAD TIERRA DE BARROS-RÍO 
MATACHEL, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 
VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

Servicio Social de Atención Social Básica “034 Mancomunidad de 
Municipios Tierra de Barros-Río Matachel”

Número de
Entidades Locales: 6 Población 

Integrada 9.416

Número de 
Trabajadores/as 

Sociales 
reconocidos:

3

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2020

Concepto Presupuesto

Aportación de la 
Consejería de 

Sanidad y 
Servicios Sociales

Aportación de la 
Entidad

Presupuesto de 
Personal 99.345,12 € 98.351,67 € 993,45 €

Presupuesto de 
Funcionamiento  2.430,00 € 2.405,70 € 24,30 €

TOTAL 101.775,12 € 100.757,37 € 1.017,75 €
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Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a 
seguridad social Presupuesto total

25.068,16 € 8.046,88 € 33.115,04 €

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2020, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Acuerdo de prórroga y actualización de la financiación, 
para el año 2020, del Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad 
de Municipios Valle del Jerte en la prestación de información, valoración y 
orientación de los servicios sociales de atención social básica. (2020060828)

Habiéndose firmado el día 20 de diciembre de 2019, el Acuerdo de prórroga y actualización 
de la financiación, para el año 2020, del Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de Municipios 
Valle del Jerte en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios socia-
les de atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de mayo de 2020.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO DE PRÓRROGA Y ACTUALIZACIÓN DE LA 
FINANCIACIÓN, PARA EL AÑO 2020, DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

Y LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE DEL 
JERTE EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 

VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

En Mérida, 20 de diciembre de 2019.

REUNIDOS

De una parte, D. José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decre-
to del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud 
de las atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autori-
zación del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 3 de diciembre de 2019.

Y de otra, D. Gabriel Iglesias Sánchez, presidente de la Mancomunidad de Municipios Valle 
del Jerte con NIF P1000027A actuando en virtud de las atribuciones que le confieren los 
Estatutos por los que se rige dicha Mancomunidad.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad legal necesaria para suscribir la presente prórroga del convenio, y a tal 
efecto,

EXPONEN

Primero. Con fecha de 1 de junio de 2017, se suscribió convenio de colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de 
Municipios Valle del Jerte en la prestación de información, valoración y orientación de los 
servicios sociales de atención social básica.

Segundo. La cláusula décima relativa al periodo de vigencia del convenio establece que “el 
presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, confor-
me al objeto del mismo, desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre del 2017, y con 
independencia del plazo de 15 de febrero de 2018 que regula la cláusula cuarta a efectos de 
justificación por parte de la Mancomunidad.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2017, fecha de finalización del 
presente convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente la prórroga del 
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convenio en función de las disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga 
del mismo podrá conllevar la actualización de la financiación y compromisos económicos 
de cada parte firmante”.

Todo ello de acuerdo a los artículos 3.1 g) y 4 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social bási-
ca de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Con fecha de 27 de diciembre de 2017, se suscribió acuerdo de prórroga y actualiza-
ción de la financiación, para el año 2018, del convenio de colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de Municipios 
Valle del Jerte en la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de 
atención social básica para el período comprendido entre el 1 de enero hasta el 31 de diciem-
bre de 2018.

Asimismo, con fecha de 14 de diciembre de 2018 se suscribe un nuevo acuerdo de prórroga 
y actualización de la financiación, para el año 2019, del convenio de colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de 
Municipios Valle del Jerte en la prestación de información, valoración y orientación del servi-
cio social de atención social básica para el período comprendido entre el 1 de enero hasta el 
31 de diciembre de 2019.

Cuarto. Próximos a finalizar la vigencia del convenio suscrito, ambas partes están interesa-
das en prorrogar de nuevo la vigencia del mismo para el año 2020, en los términos de las 
cláusulas que se recogen en la parte dispositiva de este acuerdo y dentro del límite previsto 
en el artículo 49 letra h) punto 2.º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, con el fin de garantizar la continuidad de la prestación de información, 
valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica, que permita a su 
vez garantizar el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema público 
de servicios sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarro-
llo de las personas y la justicia social, de acuerdo con la Ley 14/2015, de 9 de abril, de 
Servicios Sociales de Extremadura.

Quinto. Ambas partes consideran de nuevo necesario la prórroga del convenio, en base a 
razones de agilidad administrativa al ser un procedimiento más efectivo para seguir garanti-
zando la financiación de la prestación de información, valoración y orientación de los servi-
cios sociales de atención social básica y con ello conseguir garantizar la continuidad de dicha 
prestación de forma eficiente que mejore su calidad.

Sexto. La presente prorroga conlleva la actualización de la financiación y compromisos 
económicos de cada parte firmante, de acuerdo con el incremento salarial aplicado para el 
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año 2019 a las retribuciones en concepto de personal tomadas como referencia para la 
determinación del coste en concepto de personal conforme establece el artículo 6.2 a) del 
Decreto 99/2016, de 5 de julio, y conforme prevé la cláusula décima del convenio.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan, por unanimidad, suscribir el presente acuerdo 
de prórroga al referido convenio conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.

Se prorroga para el periodo comprendido desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 
2020, la vigencia del convenio de colaboración suscrito el día 1 de junio de 2017 entre la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de 
Municipios Valle del Jerte, en la prestación de información, valoración y orientación del servi-
cio social de atención social básica.

Segunda.

La financiación de la presente prórroga para el año 2020 asciende a la cantidad de ciento 
treinta y seis mil novecientos euros con dieciséis céntimos (136.900,16 €), para lo cual la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales aportará la cantidad de ciento treinta y cinco mil 
quinientos treinta y un euros con dieciséis céntimos (135.531,16 €), correspondiente al 99% 
de la financiación de la misma, y la Mancomunidad la cantidad de mil trescientos sesenta y 
nueve euros (1.369,00 €), correspondiente a la diferencia hasta alcanzar el 100% de la 
financiación de la misma, conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de la presente 
prórroga.

Tercera.

La aportación económica de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la financiación 
de la prórroga, se realizará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2020, aplicación presupuestaria 11.03.252B.461.00 super-
proyecto de gasto 2016 11 03 9001 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”, código de 
proyecto de gasto 2016 11 003 0001 00 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”.

La aportación económica de la Mancomunidad para la financiación de la prórroga, se finan-
ciará con cargo a su Presupuesto para el año 2020.
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Cuarta.

La presente prórroga queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito 
adecuado y suficiente en los correspondientes presupuestos para el año 2020 para financiar 
las obligaciones derivadas de la misma.

Y para que así conste y en prueba de su conformidad con lo expuesto, ambas partes firman 
el presente documento en triplicado ejemplar y en lugar y fecha arriba indicados.

El Vicepresidente Segundo
y Consejero de Sanidad

y Servicios Sociales,

FDO.: JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

El Presidente
de la Mancomunidad de Municipios

Valle del Jerte,

FDO.: GABRIEL IGLESIAS SÁNCHEZ
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A N E X O

PRESUPUESTO 2020

ACUERDO DE PRÓRROGA Y ACTUALIZACIÓN DE LA 
FINANCIACIÓN, PARA EL AÑO 2020, DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

Y LA MANCOMUNIDAD VALLE DEL JERTE, EN LA 
PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

Servicio Social de Atención Social Básica “036 Mancomunidad de Municipios Valle del Jerte”

Número de
Entidades Locales: 11 Población 

Integrada 10.857

Número de 
Trabajadores/as 

Sociales 
reconocidos:

4

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2020

Concepto Presupuesto

Aportación de la 
Consejería de 

Sanidad y Servicios 
Sociales

Aportación de la 
Entidad

Presupuesto de 
Personal 132.460,16 € 131.135,56 € 1.324,60 €

Presupuesto de 
Funcionamiento  4.440,00 € 4.395,60 € 44,40 €

TOTAL 136.900,16 € 135.531,16 € 1.369,00 €
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Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a 
seguridad social Presupuesto total

25.068,16 € 8.046,88 € 33.115,04 €
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2020, de la Secretaría General, por la que 
se convocan subvenciones a entidades privadas sin fin de lucro para el 
desarrollo de proyectos de normalización dirigidos a personas con 
discapacidad, para el ejercicio 2020. (2020060873)

Mediante la Orden de 27 de abril de 2020, se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la presta-
ción de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapacidad, 
trastorno mental grave o enfermedad mental grave (DOE n.º 83, de 30 de abril de 
2020).

  El Capítulo III de la citada orden está dedicado a la línea de subvenciones denominada 
“Subvenciones para el Desarrollo de Proyectos de Normalización dirigidos a personas 
con Discapacidad para Entidades Privadas sin fin de lucro” especificándose en su artículo 
40 tanto su objeto, el fomento de proyectos que incidan directamente en la promoción 
de la autonomía personal de las personas con discapacidad, como sus modalidades: 
Programa de Orientación e Inserción Laboral; Programa de Integración Social y Progra-
ma de Información a la población y de promoción de la imagen de las personas con 
discapacidad.

  La referida orden dispone en su artículo 3 que el procedimiento de concesión de estas 
subvenciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, mediante 
resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en 
materia de servicios sociales.

  La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadu-
ra, crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(en adelante SEPAD), adscrito a la Consejería competente en materia de “dependencia”, que 
tiene por finalidad ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, presta-
ciones y programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad 
Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 
y desarrollo y coordinación de las políticas sociales de atención a personas con discapacidad 
y mayores.

El artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura señala que “serán órganos competentes para conceder las 
subvenciones los Secretarios Generales de las Consejerías de la Junta de Extremadura, 
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así como los Presidentes o Directores de los organismos o entidades de derecho público 
de acuerdo con lo que se establezca en su norma de creación...”.

En consonancia con lo anterior, el artículo 23.1 de la misma norma establece que el “...
procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se 
iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada por resolución del titular de la 
secretaría general competente o a la que estén adscritos los organismos o entidades públicas 
vinculadas o dependientes de la misma...”.

Teniendo en cuenta lo anterior, la presente convocatoria corresponde a la Secretaría 
General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, mediante resolución que se 
ajustará a lo establecido en el Título II de la referida Ley 6/2011, de 23 de marzo. Dicha 
convocatoria deberá ser publicada en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como también en el 
Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana conforme a lo 
dispuesto en la normativa vigente en materia de subvenciones, y en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.

Conforme a lo anterior, y a lo dispuesto en el artículo 23 de la reiterada Ley 6/2011, de 23 
de marzo,

 R E S U E L V O :

Primero. Objeto y bases reguladoras.

El objeto de esta resolución es realizar la convocatoria pública periódica para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a entidades privadas sin fin de lucro 
que lleven a cabo programas de normalización dirigidos a personas con discapacidad para el 
año 2020, reguladas en los capítulos I y III de la Orden de 27 de abril de 2020, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a 
personas con discapacidad, trastorno mental grave o enfermedad mental grave (DOE n.º 83, 
de 30 de abril de 2020), y que se encuadren dentro de alguna de las siguientes modalidades:

— Orientación e Inserción Laboral.

— Integración Social.

— Información a la población y de promoción de la imagen de las personas con disca-
pacidad”.
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Segundo. Entidades beneficiarias.

1. Podrán obtener la condición de beneficiarias de las subvenciones, las entidades privadas 
sin fin de lucro que presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura y en cuyos estatutos figure como objeto 
social principal la atención a personas con discapacidad.

2. En ningún caso podrán solicitar las subvenciones reguladas en este capítulo:

a) Entidades sin ánimo de lucro de pacientes y/o familiares de pacientes, afectados por 
una enfermedad crónica.

b) Entidades sin ánimo de lucro de afectados y/o familiares de afectados por conductas 
adictivas.

Tercero. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en esta resolución será el de 
concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica.

Cuarto. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la 
presente resolución de convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 16. q) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2. La solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo normalizado que se establece 
como anexo I de esta resolución e irán acompañadas de la documentación a que se 
refiere el resuelvo siguiente, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en 
poder de cualquier Administración, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo 
establecido en el apartado 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre que se 
haga constar en qué momento y ante qué órgano administrativo los presentó. Las 
solicitudes y demás documentación irán dirigidas a la Secretaria General de la Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales y podrán ser presentadas en todos los lugares 
contemplados en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que 
se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas 
del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, así como en cualesquiera de los señalados en el artículo 16.4 de la citada Ley 
39/2015, de 1 de octubre.
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Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar, por el responsable, la fecha 
de presentación.

Los impresos de solicitud y anexos estarán disponibles en la página web del SEPAD: 

https://saludextremadura.ses.es/sepad/conciertos-y-subvenciones

3. Una vez recibida la solicitud, si ésta y/o la documentación requerida presentara defectos o 
resultara incompleta, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles 
subsane la falta o acompañe la documentación que se determine, con indicación de que, si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la referida Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Quinto. Documentación.

1. La solicitud, debidamente cumplimentada en todos sus extremos, vendrá acompañada de 
la siguiente documentación:

— Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.

— Proyecto en el que se detallen los elementos materiales, personales y técnicos con los 
que pretenden sustentar su desarrollo. Dichos elementos deberán guardar una cohe-
rencia y relación directa con la tipología y número de personas usuarias a las que va 
dirigido, así como con las actuaciones que se desarrollen, según el modelo establecido 
en el anexo II de la presente resolución (A efectos de valoración del proyecto, única-
mente serán tenidos en cuenta los datos reflejados en ese anexo)

— Plantilla de personal y presupuesto de ingresos y gastos (según modelo anexo III).

— En su caso, compromiso de cofinanciación suscrito por la persona que ostente la repre-
sentación legal de la entidad, en el que se especifiquen tanto la cantidad que se 
compromete a cofinanciar, como el porcentaje que representa dicha cantidad sobre el 
total del presupuesto del programa conforme al modelo incluido en el anexo IV de esta 
resolución.

— Declaración responsable de no hallarse incursas en ninguna de las circunstancias reco-
gidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 8 del citado artículo, o, en su caso, cumplimentarán el aparta-
do correspondiente en el modelo de solicitud de la subvención.
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2. Para el caso de que se oponga a que el órgano gestor recabe la documentación a que hace 
referencia el artículo 7 de la orden reguladora, deberá aportar los siguientes documentos:

— Certificaciones de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la segu-
ridad social, emitidos por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y por la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

— Copia de los estatutos de la entidad.

Sexto. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del proce-
dimiento de concesión.

1. Con carácter general, la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de 
subvenciones corresponderá a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción 
de la Autonomía y Atención a la Dependencia que realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración, que emitirá 
un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. Se regirá, en 
cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto en la normativa aplicable a los 
órganos colegiados, estando integrada por los siguientes miembros:

— Presidente: El Director Gerente del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y 
Atención a la Dependencia.

— Vocalías:

• Jefa de Unidad de Gestión de Programas Asistenciales

• Titulada de Grado Medio, especialidad trabajo social, adscrita a la Sección responsa-
ble de acceso a recursos de personas con discapacidad.

• Jefa de Negociado de la Unidad de Gestión de Programas Asistenciales, que actuará 
como Secretaria, con voz pero sin voto.

3. El Director Gerente del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, formu-
lará la propuesta de resolución, debidamente motivada. Dicha propuesta no podrá sepa-
rarse del informe de la Comisión de Valoración.
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4. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la Secretaria General de 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en el plazo máximo de seis meses 
contados desde el día de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura. La falta de notificación de la resolución expresa legitima a la entidad 
interesada para entenderla desestimada por silencio administrativo. Frente a la reso-
lución expresa o presunta del procedimiento, que no pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad y Servicios Socia-
les en el plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de su notificación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

5. La resolución de concesión contendrá las entidades solicitantes a la que se concede la 
subvención, el objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones impuestas 
a la entidad beneficiaria y las menciones de identidad y publicidad, haciendo constar en su 
caso, la desestimación expresa de las restantes solicitudes.

Séptimo. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la documentación, se proce-
derá a su valoración conforme a los siguientes criterios y la ponderación que a continua-
ción se relaciona:

1.ª Fase de Valoración. Los proyectos presentados se valorarán en una primera fase en 
atención a los siguientes criterios, siendo necesario obtener un mínimo de 4 puntos 
en el criterio a) y de 3 puntos en el criterio b) para pasar a la siguiente fase de 
valoración:

a) El contenido y calidad técnica de los proyectos de normalización se valorarán en 
función de los siguientes ítems, valorándose cada uno de ellos, según su contenido, 
con un máximo de 0,5 puntos, hasta un total máximo de 6 puntos:

— Justificación de la necesidad y finalidad del proyecto.

— Ámbito geográfico de desarrollo del proyecto.

— Características de los beneficiarios.

— Necesidades de las personas usuarias que justifiquen su inclusión en el proyecto.

— Objetivos generales del proyecto (3 o más).
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— Objetivos específicos del proyecto (5 o más).

— Descripción de actividades. Metodología.

— Relación entre objetivos específicos y actividades.

— Descripción del procedimiento de intervención.

— Herramientas de evaluación y seguimiento.

— Descripción de la duración del proyecto.

— Recursos materiales necesarios. Recursos materiales de los que disponga la 
entidad.

b) Contratación de personal titulado y personal de atención directa durante la totalidad 
de la ejecución del proyecto, cuyas funciones serán las establecidas en el XV Convenio 
Colectivo general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad o el 
convenio que le sustituya, justificándose la necesidad de su participación en el proyec-
to presentado, hasta un máximo de 6 puntos:

— En el desarrollo del proyecto interviene personal titulado con, al menos, 5 horas 
semanales y personal de atención directa con un mínimo de 16 horas semanales. 
Sus funciones se justifican en el proyecto: 6 puntos.

— En el desarrollo del proyecto interviene personal titulado con al menos, 3 horas 
semanales y personal de atención directa con un mínimo de 16 horas semanales. 
Sus funciones se justifican en el proyecto: 5 puntos.

— En el desarrollo del proyecto interviene personal titulado con un mínimo de 12 
horas semanales, pero no interviene personal de atención directa: 4 puntos.

— En el desarrollo del proyecto interviene personal de atención directa con un mínimo 
de 16 horas semanales, pero no interviene personal titulado. Sus funciones se 
justifican en el proyecto: 3 puntos.

En el caso de proyectos de información a la población, las ratios tenidas en cuenta 
para valorar este criterio se dividirán por la mitad.

2.ª Fase de Valoración. Los proyectos que hayan obtenido la puntuación mínima exigida 
para la primera fase de valoración pasarán a una segunda fase, en la que serán 
valorados conforme a los siguientes criterios y ponderación que a continuación se 
relacionan.
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a) Utilización en el desarrollo de las actuaciones, de indicadores de evaluación cuantitati-
vos y descripción del resultado esperado con respecto a los mismos, hasta un máximo 
de 6 puntos:

— Utilización en el desarrollo de las actuaciones de más de 10 indicadores de evalua-
ción cuantitativos y descripción del resultado esperado: 6 puntos.

— Utilización en el desarrollo de las actuaciones entre 8 y 10 indicadores de evalua-
ción cuantitativos y descripción del resultado esperado: 5 puntos.

— Utilización en el desarrollo de las actuaciones entre 5 y 7 indicadores de evaluación 
cuantitativos y descripción del resultado esperado: 4 puntos.

— Utilización en el desarrollo de las actuaciones entre 3 y 4 indicadores de evaluación 
cuantitativos y descripción del resultado esperado: 3 puntos.

— Utilización en el desarrollo de las actuaciones entre 1 y 2 indicadores de evaluación 
cuantitativos y descripción del resultado esperado: 2 puntos.

En el caso de que no se describa el resultado esperado con respecto a los indicadores 
de evaluación, se restarán 2 puntos a los obtenidos en este ítem.

b) Cronograma de las actividades, actuaciones o intervenciones, descrito para toda la 
duración del proyecto, hasta un máximo de 10 puntos:

— El proyecto recoge un cronograma de las actividades, detallado para toda la dura-
ción del mismo, a nivel mensual, semanal, diario y con horario diario: 10 puntos.

— El proyecto recoge un cronograma de las actividades, detallado para toda la dura-
ción del mismo, a nivel mensual, semanal y diario, sin especificar el horario diario 
previsto: 7 puntos.

— El proyecto recoge un cronograma de las actividades, detallado para toda la dura-
ción del mismo, a nivel mensual y semanal: 3 puntos.

— El proyecto recoge un cronograma de las actividades, detallado para toda la dura-
ción del mismo, a nivel trimestral y mensual: 1 punto.

c) Continuidad del proyecto, hasta un máximo de 3 puntos:

— Si se viene financiando por el SEPAD desde hace 3 años o más: 3 puntos.

— Si se viene financiando por el SEPAD desde hace 1 a 2 años: 1 punto.
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d) Coordinación. Existencia o no de mecanismos de coordinación con otras entidades 
públicas y/o privadas que actúen en el ámbito territorial donde se desarrolle el 
proyecto, hasta un máximo de 4 puntos:

— En el proyecto se acreditan documentalmente dos o más convenios suscritos con 
entidades públicas y/o privadas u organismos del sector, que actúen en el ámbito 
territorial donde se desarrolle el proyecto: 3 puntos.

— En el proyecto se relacionan y describen mecanismos de coordinación con otras 
entidades públicas y/o privadas que actúen en el ámbito territorial donde se desa-
rrolle el proyecto, otorgándose 0,5 puntos por cada mecanismo de coordinación 
hasta un máximo de 1 punto.

Para tener derecho a la subvención se deberá obtener una puntuación mínima de 18 
puntos, una vez sumados los puntos obtenidos en estas dos fases de valoración.

3.ª Fase de Valoración. Los proyectos que hayan obtenido la puntuación mínima exigida para 
obtener derecho a la subvención pasarán a una tercera fase, en la que serán valorados 
conforme al siguiente criterio y ponderación que a continuación se relaciona.

— Cofinanciación/autofinanciación: Se valorará este criterio conforme al siguiente 
desglose, hasta un máximo de 3 puntos que se sumará a la puntuación obtenida en 
las dos fases anteriores:

• Porcentaje de cofinanciación/autofinanciación igual o superior al 30% del coste total 
del proyecto: 3 puntos.

• Porcentaje de cofinanciación/autofinanciación igual o superior al 20% e inferior al 
30% del coste total del proyecto: 2 puntos.

• Porcentaje de cofinanciación/autofinanciación igual o superior al 10% e inferior al 
20% del coste total del proyecto: 1 punto.

Octavo. Criterios para la determinación de la cuantía individualizada de las subven-
ciones.

1. El importe de la subvención podrá alcanzar el 100% del coste total de realización de las 
actividades subvencionables.

2. El crédito presupuestario consignado en esta resolución de convocatoria asciende a 
1.125.000,00 € y se distribuirá entre las distintas modalidades conforme a los siguientes 
porcentajes:
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— Programa de Orientación e Inserción Laboral (42%): 472.500,00 €.

— Programa de Integración Social (33%): 371.250,00 €.

— Programa de Información a la Población y de promoción de la imagen de las personas 
con discapacidad (25%): 281.250,00 €.

3. La cuantía individualizada del proyecto será el resultado de dividir el crédito total disponi-
ble en la modalidad entre el sumatorio de las puntuaciones obtenidas por los proyectos 
que han alcanzado la puntuación mínima para tener derecho a subvención, multiplicado 
por la puntuación obtenida por cada proyecto.

4. Una vez realizada la asignación individual, si resultara un saldo no aplicado por la limita-
ción de la cuantía solicitada, podrá destinarse al resto de proyectos de la misma modali-
dad, siguiendo la fórmula anterior.

5. En el caso de que, una vez otorgada la cuantía máxima individualizada a cada uno de los 
proyectos de una modalidad determinada, resultara crédito sobrante en la misma, éste 
podrá ser destinado a financiar el resto de modalidades, repartiéndose entre estas en 
función del porcentaje al que se refiere el apartado 2 de este resuelvo. Esta operación se 
realizará hasta agotar el crédito correspondiente o se concedan a todos los proyectos la 
cuantía máxima individualizada.

6. En todo caso, la cuantía máxima individualizada a conceder por proyecto dentro de cada 
modalidad será:

— Proyectos de orientación e inserción laboral: 60.000 euros.

— Proyectos de integración social: 60.000 euros.

— Proyectos de información a la población y de promoción de la imagen de las personas 
con discapacidad: 30.000 euros.

Noveno. Publicidad de la concesión.

Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura, en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.

Décimo. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de las subven-
ciones convocadas a través de esta resolución, tendrá como límite la cantidad destinada a 
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estos efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para la anualidad 2020, por un importe total de 1.125.000,00 euros, en la aplica-
ción presupuestaria 110060000/G/232A/48900/CAG0000001/20000745.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2 h) de la ya citada Ley 6/2011, de 23 
de marzo y el artículo 3.2 de la Orden de 27 de abril de 2020 de bases reguladoras, estas 
cuantías podrán ser aumentadas hasta un 20 por ciento, o hasta la cuantía que correspon-
da cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito o 
se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las 
subvenciones sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Undécimo. Pago y forma de justificación de las subvenciones.

1. Las subvenciones se abonarán, sin necesidad de garantía alguna.

2. Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas íntegramente, 
una vez recaída resolución favorable, quedando supeditado el pago al cumplimiento 
de las medidas de publicidad mediante aportación por la entidad beneficiaria de docu-
mento gráfico que acredite la instalación de cartel anunciador en la sede donde se 
desarrolle la actividad, conforme a las características establecidas en el anexo V de 
esta resolución.

3. Las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros serán abonadas fraccionada-
mente, una vez dictada resolución favorable, siendo la forma de pago la que se determina 
a continuación:

a) Tras la notificación de la resolución por la que se concede la subvención se abonará el 
50% de la cantidad total concedida.

El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por la entidad beneficiaria 
de documento gráfico que acredite la instalación de cartel anunciador en la sede donde 
se desarrolle la actividad conforme a las características establecidas en el anexo V de 
esta resolución.

b) El 50% restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25%, una vez se haya justificado documentalmente por la entidad benefi-
ciaria, que se han realizado gastos y pagos por un importe igual o superior al 25% 
de la cantidad total concedida.

— Un segundo 25%, cuando se haya justificado documentalmente por la entidad bene-
ficiaria, que el importe de los gastos y pagos realizados en ejecución de la actividad 
subvencionada superan el 50% de la cantidad total concedida.
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En ambos casos, la justificación de gastos y pagos deberá presentarse dentro de los 
dos meses siguientes a haber alcanzado los porcentajes referidos y, en todo caso, como 
máximo, el 30 de noviembre de 2020. La documentación justificativa habrá de estar 
referida a mensualidades completas.

4. Las entidades privadas sin fin de lucro, realizarán la justificación de gastos y pagos 
mediante la siguiente documentación:

— Certificado pormenorizado de ingresos, gastos y pagos, suscrito por la persona que 
ostente la Secretaría y la representación legal de la entidad.

—  Facturas y documentos justificativos de los gastos y pagos realizados, en original o 
copia. Se deberá presentar esta documentación acompañada de una relación detallada 
de dichos justificantes.

5. Las entidades beneficiarias de las ayudas deberán justificar el cumplimiento total de la 
finalidad para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos 
antes del 1 de marzo de 2021, mediante la presentación de una Memoria justificativa y 
explicativa de la realización de las actividades financiadas, firmada por la persona que 
ostente la representación legal de la entidad, y de la documentación acreditativa de los 
gastos y pagos realizados pendientes de justificar, conforme a lo establecido en el aparta-
do anterior.

6. Cuando hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o recur-
sos, se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

7. A efectos de facilitar a las entidades beneficiarias la justificación de la subvención concedi-
da, se publicará en la página web del SEPAD la correspondiente Guía Justificativa: 

https://saludextremadura.ses.es/sepad/conciertos-y-subvenciones

Duodécimo. Devolución voluntaria.

Conforme al artículo 17.3 de la Orden de 27 de abril de 2020 de bases reguladoras, la devo-
lución voluntaria de la subvención podrá llevarse a cabo por la entidad beneficiaria mediante 
la cumplimentación del modelo 50, consignando los siguientes datos:

— Órgano Gestor: Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

— Concepto: 114292 (reintegro de subvenciones atención a la dependencia, discapacidad y 
salud mental).
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— Datos del interesado.

— Datos de liquidación, apartado detalle: devolución voluntaria subvención “normalización” 
(detallar) anualidad 2020.

— Remitir el ejemplar para la administración al SEPAD, Unidad de Gestión de Programas 
Asistenciales.

Décimo tercero. Régimen jurídico.

En lo no previsto en esta convocatoria regirá lo dispuesto en la Orden de 27 de abril de 
2020, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de servicios y el desa-
rrollo de proyectos dirigidos a personas con discapacidad, trastorno mental grave o 
enfermedad mental grave; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en las demás normas concordantes en 
materia de subvenciones públicas.

Décimo cuarto. Autorización.

Se faculta al Director Gerente del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para la ejecu-
ción de esta resolución.

Décimo quinto. Efectos.

Esta resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y a la 
del extracto, al que se refiere el artículo 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Diario Oficial de 
Extremadu ra.

Contra esta resolución de convocatoria, que no pone fin la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 



Viernes, 5 de junio de 2020
17401

NÚMERO 108

Extremadura, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que consideren procedente.

Mérida, 28 de mayo de 2020.

  La Secretaria General,

  AURORA VENEGAS MARÍN



 
ANEXO I 

 

 
 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 

REGISTRO DE ENTRADA 

SOLICITUD 
SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE NORMALIZACIÓN DIRIGIDOS A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. 
 

1.- DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCION.: 
Modalidad de programa COSTE DEL PROGRAMA IMPORTE SOLICITADO 

 Orientación e Inserción Laboral   

 Integración Social   

 Información a la población y de promoción de la imagen de 
las personas con discapacidad   

 
De acuerdo con la orden bases reguladoras, la entidad podrá concurrir a un máximo de DOS proyectos de distintas modalidades. En caso de optar 
a más de un proyecto, cada uno de ellos deberá desarrollarse de manera independiente 
 

2.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 
 Denominación (Coincidente con los estatutos de la entidad): 
 
Abreviatura: 
 
CIF:  
 
Domicilio: 
 

Nº: Piso: 

Localidad: 
 

Provincia: C.P.: 

Teléfonos: 
 

Fax: 

Correo electrónico: 
 

 

3.- DATOS DE LA PERSONA QUE OSTENTE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ENTIDAD: 
Apellidos y nombre:  
 
DNI/NIF: Relación con la Entidad: 

 
 
4.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN:  

 

 
5.- SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO: 

ORGANISMO IMPORTE SOLICITADO IMPORTE CONCEDIDO 
  
  
  
  

 

Apellidos y nombre:  
 
Domicilio notificación: 
 
Localidad: 
 

Provincia: C.P.: 

Otros medios o lugares para la notificación: 
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6.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD. (Marque con una X). 

 
 Salvo que cumplimenten el apartado 8 de esta solicitud, declaración responsable de que no se hayan incursas en ninguna de las 

circunstancias del artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura . 

 En el caso de oponerse a la comprobación de oficio rellenando el apartado 7 de esta solicitud, certificación de hallarse al corriente de las 
obligaciones frente a la Hacienda Estatal. 

 En el caso de oponerse a la comprobación de oficio rellenando el apartado 7 de esta solicitud, certificación de hallarse al corriente de las 
obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 En el caso de oponerse a la comprobación de oficio rellenando el apartado 7 de esta solicitud, certificación de hallarse al corriente de las 
obligaciones frente a la Hacienda Autonómica. 

 Estatutos de la entidad, en el caso de denegar el consentimiento para la consulta de oficio en el apartado 7. 
 Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante. 
 Proyecto en el que se detallen los elementos materiales, personales y técnicos con los que pretenden sustentar su desarrollo. 
 En su caso, compromiso de cofinanciación en los términos del artículo 42 de la orden de bases reguladoras. 
 Documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud: _____________________________________________________ 

 
 

 
Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración y no han transcurrido más de cinco 
años desde la finalización del procedimiento al que corresponda no será necesaria su aportación bastará con indicar la fecha 
y el órgano o dependencia en que fueron presentados y será comprobado de oficio. 
 

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación 
   
   
   
   
   

 
7.- AUTORIZACIÓN 

 
 Me opongo a que el órgano gestor compruebe de oficio la documentación justificativa de que la entidad se 

encuentra al corriente de sus obligaciones frente a las siguientes administraciones, por lo que aporto las 
certificaciones emitidas por: 

 
  la Hacienda Estatal 
 la Seguridad Social 
 la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

 
 Me opongo a que el órgano gestor compruebe de oficio los estatutos de la entidad. En este caso, la entidad deberá 

aportar copia de los estatutos vigentes. 
 

8.- DECLARACIÓN RESPONSABLE: 
 

Declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12, apartados 
2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la 
condición de beneficiario de las subvenciones. 
 
Y a efectos de la presentación de solicitud y suscripción de declaración responsable, firmo en ______________, a ______ de 
__________________________ de ____________________ . 

 
 

Firma y sello 
 
 
 
 

D/Dª______________________________________________ 
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS. Se le informa que los datos facilitados serán tratados por la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia, de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de conformidad con el Reglamento General de Protección de Datos 
2016/679 (EU) de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 

 

Responsable de la Junta De Extremadura: 

Director Gerente del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia 
de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 

Dirección. Avda. de la Américas 4. 06800 Mérida (Badajoz). 

Correo electrónico: dirgerencia.sepad@salud-juntaex.es.  

Teléfono de contacto: 924008530 

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 

Tramitación de los expedientes de subvenciones dirigidas a financiar, total o parcialmente, el desarrollo de 
proyectos y la prestación de servicios en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dirigidos tanto a personas 
con discapacidad como apersonas con trastorno mental grave. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos:  

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
Será de esta aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta 
actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo Consentimiento del interesado, 
cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una ley, que determine las cesiones que 
procedan como consecuencia del cumplimiento se la obligación legal, aunque deberemos informar de este 
tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a 
acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la 
supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
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En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por 
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. Avda. de las Américas nº 2. MERIDA - 06800. 

  

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un 
formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que 
designe.  

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los 
que lo ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio de este derecho elaborados por la Agencia Española 
de Protección de Datos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
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ANEXO II 

FICHA DEL PROYECTO NORMALIZACIÓN 
 

ENTIDAD: ______________________________________________________________ 

 
FICHA PARA CUMPLIMENTAR PROYECTO 

(No se valorará ningún programa o parte de él que no se presente conforme al presente modelo) 

Justificación de la 
necesidad y finalidad 
del Proyecto 

o Descripción lo más concreta posible de las necesidades que el proyecto pretende cubrir y por qué se 

considera una prioridad su atención. Deberá contemplar las ideas contenidas en los objetivos indicados por 

la Orden de 27 de abril de 2020 para cada una de las modalidades.: formación, uso de recursos, autonomía, 

orientación, etc. 

o Cuando se trate de personas afectadas por una enfermedad se deberá relacionar dicha enfermedad con la 

discapacidad que genera o puede llegar a generar haciendo referencia a aspectos tales como: prevalencia de la 

discapacidad derivada de la enfermedad, tipología o tipologías de la discapacidad sobrevenida, cómo afecta a 

la calidad de vida de la persona dicha discapacidad en sus distintos ámbitos (personal, familiar, laboral, social, 

etc.), grado de autonomía, etc. 

Ámbito geográfico de 
desarrollo del Proyecto 

o Se especificará el ámbito geográfico en el que se pretende desarrollar el Proyecto. 

Características de los 
Beneficiarios 

o Descripción exhaustiva de la población diana: tipo de discapacidad, necesidades específicas que aconsejan su 

inclusión en el programa, grupo de edad, sexo, nivel académico/formativo, situación familiar, etc. Todos 

aquellos datos que permitan identificar a la población beneficiaria del programa de la manera más exacta 

posible. 

o Cuantificar el número de beneficiarios, indicando si se trata de un número exacto o estimado (en función de 

la modalidad de programa). 

o Indicar expresamente la existencia o no de alguna o algunas de las incompatibilidades previstas en el artículo 

49 de las bases reguladoras. Es decir, si los beneficiarios de la misma forman parte o no de alguno de los 

servicios, plazas y programas comprendidos en los conciertos celebrados al amparo de lo dispuesto en el 

Decreto 151/2006, de 31 de julio, por el que se aprueba el MADEX.  

Objetivos generales (3 
ó más) 
 
Objetivos específicos (5 
ó más) 
 
coherentes con la 
finalidad del programa 

o Cada objetivo hace referencia a una sola finalidad a conseguir. 

o  Distinguir expresamente el objetivo general (3 ó más) de los objetivos específicos (5 ó más). 

o Indicar a qué objetivo u objetivos generales pretende operativizar cada uno de los objetivos específicos. 

o Cuantificar cada uno de los objetivos propuestos, siempre que sea posible, lo que permitirá valorar su grado 

de consecución final 

o Cuidar la redacción de los mismos: utilizar infinitivo, y procurar la concreción de su contenido. 

o Han de ser realistas, realizables y, en la medida de lo posible, cuantificables. 

Marque con una cruz MODALIDAD 

 Programa de Orientación e inserción Laboral 

 Programa de Integración Social 

 Programa de información a la población y de Promoción de la imagen de las personas 
con discapacidad 
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Descripción de las 
actividades 
relacionándolas con los 
objetivos específicos 
del programa. 
Metodología 

o Nombre o título de la actividad (procurará ser descriptivo de la misma). 

o Descripción de cada una de ellas lo más completa posible: en qué consiste, profesional responsable de su 

ejecución, destinatarios, nº de participantes, material necesario, fechas de realización, nº de sesiones, lugar de 

realización, etc. 

o Indicar a la consecución de qué objetivo u objetivos se dirige cada actividad. 

o A diferencia de los objetivos, las actividades no irán redactadas en infinitivo. 

NOTA: Detallar las actividades no presenciales realizadas desde la entrada en vigor del Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma. 

Descripción del 
procedimiento de 
intervención 

o Se trata de explicar cómo se pretende llevar a cabo el proyecto: si se ha hecho algún estudio previo de 

necesidades que ha llevado a priorizar las contempladas en el proyecto, si se ha contactado con alguna entidad 

o administración para llevar a cabo su ejecución. 

o Se indicarán los profesionales que llevarán a cabo la ejecución del proyecto y sus funciones, justificándose la 

necesidad de su participación. 

o Se indicará qué metodología se pretende aplicar para la ejecución del proyecto, tanto a nivel general (técnicas 

participativas, sensibilizadoras, vivenciales, etc.) como particular (técnicas para favorecer determinados 

progresos personales, etc.). 

o Se deberán concretar todo lo posible las técnicas previstas para la ejecución del proyecto, haciendo una 

descripción de cada una de ellas. 

o Descripción de los mecanismos de coordinación con otras entidades públicas y/o privadas que actúen en el 

ámbito territorial dónde se desarrolle el proyecto 

Herramientas de 
Evaluación y 
Seguimiento 

o Los indicadores de evaluación deben posibilitar la medida del grado de consecución de cada uno de los 

objetivos propuestos por el programa, lo que depende a su vez del cumplimiento de las actividades 

correspondientes. Dicha cuantificación será tanto más exacta cuanto en la definición de cada uno de ellos se 

incluya también la cuantificación deseada. 

o Descripción del resultado esperado para cada indicador. 

o Cada indicador debe medir un parámetro distinto de la actividad correspondiente. 

o Los indicadores deben ser, en la medida de lo posible, de carácter cuantitativo (número, porcentajes, etc). 

o En caso de incluir indicadores cualitativos (grado de satisfacción, etc.) se debe procurar establecer una 

cuantificación de los mismos (nº de personas que han participado en todas las actividades...). 

Descripción de la 
duración del proyecto 

Indicará la duración del programa, concretando su fecha de inicio y de finalización. (Detallar las actividades no 
presenciales durante el periodo del Estado de Alarma 

o Cronograma (representación gráfica) del conjunto de actividades, actuaciones o intervenciones para toda la 

duración del proyecto. Especificar las actividades no presenciales realizadas desde la entrada en vigor 

del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma. 

o Indicar la fecha o fechas de realización de cada actividad. Si no fuera posible porque su determinación 

dependiera de factores externos al programador se debe indicar la fecha en la que se prevé llevar a cabo. 

o Si es una actividad sujeta a horario se debe indicar también el mismo. 

Recursos materiales 
necesarios o Recursos materiales de los que disponga la entidad. 

 
Fdo.:________________________________________________ 

   (Firma de la persona que ostente la representación legal de la entidad  y sello de la entidad) 
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ANEXO III.- A) Plantilla de Personal 
 

ENTIDAD: __________________________________________________________________ 
 

Marque con 
una cruz MODALIDAD 

 Programa de Orientación e inserción Laboral 

 Programa de Integración Social 

 Programa de información a la población y de Promoción de la imagen de las personas 
con discapacidad 

 
Periodo de ejecución: ______________________________ 
 
PLANTILLA DE PERSONAL  
(XV  Convenio Colectivo. Anexo II “Tabla de Conversión”. Anexo III “Tablas salariales”) 
 
I.- Personal titulado y de atención directa 
Contratación del  personal durante la totalidad de la ejecución del proyecto de conformidad con la Orden de bases reguladoras 
 

I a) PERSONAL TITULADO 
 

Puesto de Trabajo Periodo de Contratación 
(Desde / hasta 2020) 

Jornada dedicada al 
programa* 

COSTE que se imputa al 
PROGRAMA 

 
 
 

Total  
 

I b) PERSONAL DE ATENCION DIRECTA 
 

Puesto de Trabajo Periodo de Contratación 
(Desde / hasta 2020) 

Jornada dedicada al 
programa* 

COSTE que se imputa al 
PROGRAMA 

 
 
 

Total  
 
II.- Personal de gestión 
 

II a) PERSONAL DIRECTIVO 
 

Puesto de Trabajo Periodo de Contratación 
(Desde / hasta 2020) 

Jornada dedicada al 
programa* 

COSTE que se imputa al 
PROGRAMA 

 
 
 

Total  
 

II b) PERSONAL DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 
 

Puesto de Trabajo Periodo de Contratación 
(Desde / hasta 2020) 

Jornada dedicada al 
programa* 

COSTE que se imputa al 
PROGRAMA 

 
 
 

Total  
Fecha: _______________________________ 

 
 

 
Fdo:  Secretario/a de la entidad     Fdo:  Presidente/a de la entidad 
D.Dª         D.Dª 
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ANEXO III.- B) Presupuesto de Ingresos y Gastos 

ENTIDAD: ______________________________________________________________ 
 

Marque con 
una cruz MODALIDAD 

 Programa de Orientación e inserción Laboral 

 Programa de Integración Social 

 Programa de información a la población y de Promoción de la imagen de las personas 
con discapacidad 

 
Periodo de ejecución: ______________________________ 

GASTOS
I.-Gastos de Personal 
a) Gastos de Personal (I) Coste Programa 
 Personal Titulado  

 
    Personal Atención directa   
                           TOTAL personal titulado y atención directa  % 

II.-Gastos de Gestión y Mantenimiento de actividades 
a) Gastos de Personal (II)=   

 
 Personal Directivo  
   Personal de Administración y Servicios   

    TOTAL a)   
b) Gastos corrientes y otros   

 

   Alquiler inmueble   
   Suministros (agua, luz, tfno..)   
   Comunicaciones   

   Seguros   
   Gastos de limpieza   

   Material de oficina   
   Prevención de riesgos laborales   
   Publicidad   

  Gastos asociados a las actuaciones contempladas en el proyecto  

  Dietas y gastos de desplazamiento del personal adscrito al 
proyecto  

  TOTAL b)
  

  TOTAL a)+ b)  % 
    
 TOTAL GASTOS 2020  100 %
    

INGRESOS 
Concepto Importe

  
  

TOTAL INGRESOS 2020  
 

DIFERENCIA INGRESOS - GASTOS _____________________ 
(cuantía coincidente con el importe 

solicitado) 
Fecha: _______________________________ 

 
Fdo:  Secretario/a de la entidad    Fdo:  Presidente/a de la entidad 
D.Dª        D.Dª 
 
Nota importante: El importe de los gastos de “Gestión y Mantenimiento del Programa” no podrán  representar más de un 25% del 
coste del Programa. Art. 45 de la Orden de 27 de abril de 2020  
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ANEXO IV 
 

 
COMPROMISO FORMAL DE COFINANCIACIÓN 

(A presentar únicamente en el caso de que exista cofinanciación. artículo 42.4 de la Orden de 27 de abril de 2020) 
 
 
 

D/Dª _________________________________________________________________________________________ 

Presidente/a de la entidad ________________________________________________________________________ 

con CIF_________________ 

 
EXPONE 

 

Que la entidad a la que represento concurre a la convocatoria de subvenciones a entidades privadas sin fin de lucro para el 

desarrollo de proyectos de Normalización dirigidos a Personas con Discapacidad para el ejercicio 2020, reguladas en la 

Orden de 27 de abril de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería 

de Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con 

discapacidad, trastorno mental grave o enfermedad mental grave, presentando el Programa de 

Normalización………………….................................................. (denominación del programa), incluido en la Modalidad 

………………………………...................................................................., con un presupuesto total de 

…………………………….  €, 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 42.4 de la referida orden, esta entidad SE COMPROMETE A 

COFINANCIAR el mismo en la cuantía de ……………………….. €, la cual supone un porcentaje del ....................... % 

sobre el total del presupuesto del programa presentado. 

 

 

 

 

 

 
 

Fdo.: _________________________________________________ 
(Firma de la persona que ostente la representación legal de la entidad y sello de la entidad) 
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ANEXO V 

MODELO CARTEL ANUNCIADOR 

 
 

 
 

Proyecto financiado por: 
 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Sanidad y Servicios 

Sociales 
 
 
 
 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 
(opcional incluir logo de la entidad) 
PROYECTO SUBVENCIONADO 

 
Importe subvencionado: ……………..€ 

 

Anualidad: ............. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• • •
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EXTRACTO de la Resolución de 28 de mayo de 2020, de la Secretaría 
General, por la que se convocan subvenciones a entidades privadas sin fin 
de lucro para el desarrollo de proyectos de normalización para personas con 
discapacidad, para el ejercicio 2020. (2020060904)

BDNS(Identif.):508560

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE:

Primero. Entidades Beneficiarias.

Podrán obtener la condición de beneficiarias las entidades privadas sin fin de lucro, que pres-
ten servicios sociales especializados a personas con discapacidad en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y en cuyos estatutos figure como objeto social principal la atención a perso-
nas con discapacidad.

Segundo. Objeto.

La convocatoria tiene por objeto la financiación de los gastos generados por el desarrollo, en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, de programas de normalización dirigidos a las 
personas con discapacidad, con el contenido y las condiciones señaladas en el artículo 40 de 
la Orden de 27 de abril de 2020 de bases reguladoras.

Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se rige por la Orden de 27 de abril de 2020, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con 
discapacidad, trastorno mental grave o enfermedad mental grave (DOE n.º 83 de 30 de abril 
de 2020).

Cuarto. Cuantía para la anualidad 2020.

1. La financiación de las subvenciones tendrá como límite la cantidad destinada a estos efec-
tos en el Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
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2020, por un importe total de 1.125.000 euros, en la aplicación presupuestaria 
110060000/G/232A/48900/CAG0000001/20000745.

2. El crédito presupuestario anterior se distribuirá entre las distintas modalidades conforme a 
los siguientes porcentajes, resultando las cuantías que se detallan:

— Programa de Orientación e Inserción Laboral (42%): 472.500,00 €.

— Programa de Integración Social (33%): 371.250,00 €.

— Programa de Información a la Población y de promoción de la imagen de las personas 
con discapacidad (25%): 281.250,00 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación simultánea de la Resolución de convocatoria y del presente 
extracto en el Diario Oficial de Extremadura, tal como establece el artículo 16.q) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el DOE junto 
con la convocatoria, así como en la página Web del SEPAD: https://saludextremadura.ses.es/
sepad/conciertos y subvenciones.

Mérida, 28 de mayo de 2020.

  La Secretaria General,

  AURORA VENEGAS MARÍN
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2020, de la Secretaría General, por la que 
se emplaza a los posibles interesados/as en el recurso contencioso-
administrativo tramitado por el Procedimiento de Defensa Derechos 
Fundamentales n.º 0063/2020, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida. (2020060909)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo n.º 1 de Mérida, se hace pública la interposición del recurso contencioso-administrati-
vo tramitado mediante el Procedimiento de Defensa Derechos Fundamentales 0063/2020, a 
instancias del Sindicato del Profesorado de Extremadura (Sindicato PIDE), contra la Instruc-
ción Conjunta de 26 de mayo de 2020, de la Secretaría General, de la Secretaría General de 
Educación y de la Dirección General de Personal Docente de la Consejería de Educación y 
Empleo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional, establecidas 
tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la Fase 2 del plan para la transición 
hacia una nueva normalidad en el sistema educativo.

Por lo previsto en el artículo 116.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y el artículo 49 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se emplaza a los posi-
bles interesados para que puedan personarse, si a su derecho conviniere, ante el menciona-
do Juzgado, en relación con el citado recurso contencioso-administrativo, en el plazo de cinco 
días, a contar desde el siguiente a la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura, personación que deberá realizarse de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 23 del citado texto legal.

Mérida, 2 de junio de 2020.

  El Secretario General,

  RUBÉN RUBIO POLO

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2020, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se dispone la publicación del “Pacto de 13 de febrero de 2020 
que modifica el Pacto de 17 de enero de 2013 por el que se regulan los 
procedimientos de selección de personal temporal y provisión de plazas con 
carácter temporal en los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
públicos dependientes del Servicio Extremeño de Salud”. (2020060911)

Según lo establecido en el artículo 38.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, el Servicio Extremeño de Salud (SES) ha remitido a esta Dirección General de Traba-
jo, para su publicación, el texto del “Pacto de 13 de febrero de 2020 que modifica el Pacto de 
17 de enero de 2013 por el que se regulan los procedimientos de selección de personal 
temporal y provisión de plazas con carácter temporal en los centros, servicios y estableci-
mientos sanitarios públicos dependientes del Servicio Extremeño de Salud”, entre el SES y 
las Organizaciones Sindicales CCOO, SATSE, FSP-UGT, USAE y CSI-F.

A tal efecto y de conformidad con lo establecido por el artículo 6.6 del Decreto 187/2018, de 
13 de noviembre, sobre distribución de competencias y sobre creación de registros públicos 
en materia de ejecución de la legislación laboral, esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Disponer la publicación del citado Pacto en el Diario Oficial de Extremadura, anexo a la 
presente Resolución, para general conocimiento de los posibles interesados y para que surta 
los efectos en él acordados.

Mérida, 2 de junio de 2020.

  La Directora General de Trabajo,

  SANDRA PACHECO MAYA
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MODIFICACIÓN DEL PACTO DE 17 DE ENERO DE 
2013 POR EL QUE SE REGULAN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL 
TEMPORAL Y PROVISIÓN DE PLAZAS CON 
CARÁCTER TEMPORAL EN LOS CENTROS, 

SERVICIOS Y ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS 
PÚBLICOS DEPENDIENTES DEL SERVICIO 

EXTREMEÑO DE SALUD

En Mérida, a 13 de febrero 2020.

REUNIDOS

De una parte, en representación del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, el 
Director Gerente D. Ceciliano Franco Rubio y la Directora General de Recursos Humanos y 
Asuntos Generales D.ª María del Carmen Barroso Horrillo, en ejercicio de las competencias 
atribuidas en los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, aproba-
dos mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre.

Y de otra, Ángel Esteban Benito Domínguez, en representación de CC.OO, Damián Cumbres 
Jiménez, en representación de SATSE, D. Felipe Bachiller Castaño, en representación de FSP-
UGT, D.ª Emilia Montero Castellano, en representación de CSIF-F, y D.ª Victoria González 
Palomino, en representación de USAE.

MANIFIESTAN

Con la gestión realizada en los últimos años en la selección de personal estatutario 
temporal y en la provisión de las plazas del Servicio Extremeño de Salud, se ha constata-
do que existen dificultades para la cobertura de determinadas plazas, por lo que se hace 
necesario establecer una serie de medidas específicas para que al proveer estas plazas 
consideradas de difícil cobertura, se disponga de profesionales suficientes con los que se 
logre una mayor eficacia en la gestión sanitaria y asistencial, lo que obliga a la modifica-
ción de algunas de las cláusulas del Pacto de Selección y Provisión de Personal Estatutario 
Temporal, suscrito el 17 de enero de 2013, con el fin de corregir estas situaciones de 
escasez de profesionales.

Se consideran plazas de difícil cobertura aquellas pertenecientes a cualquier categoría, y en 
su caso, especialidad, que no hayan podido proveerse por los sistemas de selección y provi-
sión establecidos por la normativa de aplicación correspondiente, en el último año desde que 
quedó temporalmente desatendida.
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En virtud de lo expuesto, se modifican las cláusulas sexta y novena;

Cláusula sexta. Procedimiento de constitución de las Bolsas de Trabajo.

6.4. Criterios de baremación.

6.4.1 Experiencia profesional.

Se añade un segundo párrafo en el apartado primero con el siguiente texto:

Los servicios prestados en plazas de la misma categoría y, en su caso, especialidad, conside-
radas de difícil cobertura, serán valorados con 0,40 puntos por mes trabajado. Los días 
restantes que no completen un mes se valorarán a 0,013 puntos por día.

Se añade el punto 9.1.4.

Los aspirantes que ostenten un nombramiento de más de 2 años de duración en plazas 
consideradas de difícil cobertura, podrán pasar, siempre que lo soliciten, a la situación de 
disponible en la Bolsa de Trabajo para recibir otros nombramientos de esas categorías y, en 
su caso, especialidades, cuando le correspondan según su puntuación en la Bolsa de Trabajo.

Las modificaciones establecidas en el presente Pacto, entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Y para que así conste, ambas partes suscriben el presente documento.
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la 
forma prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual del 
Plan General Municipal de Cáceres. (2020060645)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una 
evaluación ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artí-
culos 49 a 53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el 
anexo VIII de dicha ley.

La modificación puntual del Plan General Municipal de Cáceres se encuentra encuadrada en el 
artículo 49, letra f), 2.º, de la Ley de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Es Órgano competente para la formulación del informe ambiental estratégico relativo a 
la modificación puntual del Plan General Municipal de Cáceres la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 31.3 del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.
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1. Objeto y descripción de la modificación.

El objetivo de esta modificación puntual del Plan General Municipal de Cáceres es la regu-
larización de las condiciones de implantación para el desarrollo de plantas para la produc-
ción de energía solar fotovoltaica en suelo actualmente clasificado/calificado como Suelo 
No Urbanizable de protección Llanos (SNUP-Ll), eliminando las limitaciones de extensión y 
potencia que actualmente existen para este tipo de instalaciones, excluyendo del mismo 
las ZEPA-ZIR Sierra de San Pedro y ZEPA-ZIR Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes así 
como la ZEC Río Salor y la ZEC Río Almonte, todos ellos espacios pertenecientes a Red 
Natura 2000.

El documento propone modificar el artículo 3.4.39, introduciendo una nueva redacción que 
afecta a los usos asimilables a los servicios públicos (3c) particularmente para las instala-
ciones de producción de energía solar fotovoltaica, eliminando las limitaciones de 5MW y 
10 Ha para el Suelo No Urbanlzable Protección Llanos no afectadas por las zonas ZEPA y 
ordenando pormenorizadamente el uso de planta para la producción de energía solar foto-
voltaica de acuerdo a las diferentes categorías de suelo no urbanizable y afecciones ZEPA 
posibles.

La modificación puntual que se tramita, afecta a la ordenación estructural del PGM en 
atención al artículo objeto de esta modificación (3.4.39) considerado como estructural (E) 
en el propio plan.

Esta modificación puntual conlleva la introducción de nuevas disposiciones en el artículo 
3.4.39 de las Normas Urbanísticas del PGM.

Se plantea complementar puntualmente ciertos elementos de las determinaciones de 
carácter estructural para una parte del territorio ordenado como Suelo No Urbanizable de 
protección Llanos (SNUP-Ll), en todo el término municipal, excluyendo las áreas de dicha 
categoría incluidas en Red Natura 2000.

A continuación se recoge el contenido que se considera necesario complementar, para 
adaptar el texto de las normas urbanísticas al objeto de esta modificación. El texto 
complementario se marca entrecomillado, negrita y en cursiva” únicamente para el 
artículo 3.4.39. “Condiciones del Suelo no Urbanizable de protección Sierra de San 
Pedro (SNUP-SP); de protección Dehesa (SNUP-D); de protección Llanos (SNUP-Ll); de 
protección Masas arbóreas y terrenos forestales (SNUP-MF); de protección Humedales 
(SNUP-H) (E)”.

Artículo 3.4.39. Propuesta.

“Para la categoría de protección Llanos en caso de no oponerse a otras limitaciones concu-
rrentes, se permite el uso específico de planta para la producción de energía solar fotovol-



Viernes, 5 de junio de 2020
17420

NÚMERO 108

taica, en áreas no incluidas en las ZEPA-ZIR Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes y 
ZEPA-ZIR Sierra de San Pedro, con las siguientes limitaciones:

a. Obtención de la preceptiva calificación rústica, licencia municipal, y cumplimentar la 
evaluación ambiental correspondiente ante el organismo competente.

b. Ubicación en áreas de escasa vegetación arbórea”.

2. Consultas.

El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las 
Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su 
disposición el documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, 
debiendo las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consulta-
das pronunciarse en el plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la 
solicitud de informe.

Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 15 de octubre de 2019, se realizaron 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas para que 
se pronunciaran en el plazo indicado, en relación con las materias propias de su compe-
tencia, sobre los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de la modificación 
puntual propuesta.

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas

X

Servicio de Ordenación y 
Gestión Forestal

-

Servicio de Recursos Cinegéticos 
y Piscícolas

X
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios

X

SG de Población y Desarrollo 
Rural

X

Servicio de Ordenación del 
Territorio

X

Confederación Hidrográfica 
del Tajo

X

DG de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural

X

DG de Salud Pública X

Ayuntamiento de 
Cáceres

-

ADENEX -

Sociedad Española de 
Ornitología

-

Ecologistas en 
Acción

-
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3. Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y 
considerando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el 
análisis que a continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, a los efectos de determinar si la modificación puntual 3 del Plan 
General Municipal de Cáceres, no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente 
y, por tanto, no resulta necesario su sometimiento al procedimiento de evaluación 
ambiental ordinaria regulado en la subsección 1.ª, de la sección 1.ª del capítulo VII 
del título I de dicha ley.

3.1. Características de la modificación puntual.

El objetivo de esta modificación puntual del Plan General Municipal de Cáceres es la 
regularización de las condiciones de implantación para el desarrollo de plantas para 
la producción de energía solar fotovoltaica en suelo actualmente clasificado/calificado 
como Suelo No Urbanizable de protección Llanos (SNUP-Ll), eliminando las limitacio-
nes de extensión y potencia que actualmente existen para este tipo de instalaciones, 
excluyendo del mismo las ZEPA-ZIR Sierra de San Pedro y ZEPA-ZIR Llanos de Cáce-
res y Sierra de Fuentes así como la ZEC Río Salor y la ZEC Río Almonte, todos ellos 
espacios pertenecientes a Red Natura 2000.

La modificación puntual establece un marco para proyectos de energías renovables 
en relación con su ubicación.

La modificación del planeamiento no constituye ninguna variación fundamental de 
la estrategia territorial, y no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni 
Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva por la Ley 15/2001, de 14 
de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, con modificacio-
nes posteriores. Asimismo no se detecta afección sobre ningún instrumento de 
ordenación territorial general, de ordenación territorial de desarrollo ni de inter-
vención directa de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el pasado 28 de junio de 
2019.

3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

El área afectada cuenta con unas 17.562 ha de superficie, que no se encuentran 
incluidas dentro de la Red Natura 2000. Analizada la situación por el Servicio de 
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Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, éste ha indicado que la modifica-
ción no es susceptible de afectar de forma apreciable a especies del anexo I del Catá-
logo Regional de Especies Amenazadas o a hábitats de la Directiva 92/43/CEE, si bien 
deberán cumplirse una serie de condiciones técnicas que se recogen en el punto 4 
del presente informe.

No se ven afectadas ningunas de las Vías Pecuarias existentes que discurren por el 
término municipal de Cáceres y en la zona de actuación.

La Confederación Hidrográfica del Tajo ha indicado que la modificación puntual no 
supone afección alguna al medio hídrico, si bien las actividades que pudieran derivar-
se tras la aprobación de la misma, sí podrían ser susceptibles de causar impactos 
sobre los ecosistemas hídricos.

El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales ha indicado que la 
modificación puntual planteada no supone afección alguna al núcleo de población, si 
bien las viviendas y edificaciones aisladas deberán cumplir una serie de condiciones 
técnicas que se recogen en el punto 4 del presente informe.

La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural ha indicado 
que la modificación puntual planteada en cuanto a la protección del patrimonio 
arquitectónico, se indica que algunos de los bienes se encuentran en el suelo no 
urbanizable, si bien las determinaciones propuestas no les afectan directamen-
te. En consecuencia, se emite informe favorable de cara al la futura tramitación 
del expediente.

Respecto al patrimonio arqueológico, el texto de la modificación, prevé las 
actuaciones necesarias para la preservación de las zonas arqueológicas catalo-
gadas y de posibles restos subyacentes, Por las razones indicadas se emite 
informe favorable.

La aprobación de la modificación puntual del Plan General Municipal de Cáceres 
no contraviene el desarrollo sostenible de la zona afectada, en cuanto a que las 
necesidades actuales no obstaculizan ni comprometen la capacidad de las futu-
ras generaciones relacionadas con los aspectos ambientales.

La modificación puntual propuesta se considera compatible con la adecuada 
conservación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, 
siempre que se ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en 
este informe.
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4. Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación.

Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar en el suelo afectado por la 
presente modificación puntual deberá contar con los instrumentos de intervención 
ambiental pertinentes según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los 
sistemas de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o 
mezclas potencialmente contaminantes.

Se deberán recoger las condiciones técnicas indicadas en los informes aportados por los 
diferentes Servicios consultados.

— Informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, entre ellas:

• Existen áreas importantes para la conservación de las especies esteparias fuera de 
la ZEPA-ZIR “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes y de la ZEPA-ZIR “Sierra de 
San Pedro” dentro del suelo de protección “Llanos”, por lo que todos los proyectos 
de plantas para la producción de energía solar fotovoltaica deben someterse al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental conforme a la legislación 
vigente.

— Informe de la Secretaría General de Población y Desarrollo, entre ellas:

• Las actuaciones del proyecto del término municipal de Cáceres afectan a las vías 
pecuarias:

Todas las actuaciones consisten en consultas de idoneidad para la instalación y ejecu-
ción de plantas productoras de energía fotovoltaica hasta 10 mw así como las líneas 
de evacuación y transporte de la energía generada desde los puntos de generación 
hasta la subestación definida en cada proyecto,

Por tanto el promotor de las actuaciones deberá, en su caso y previo a cualquier 
actuación en vías pecuarias, solicitar la correspondiente autorización, conforme a la 
Orden de 19 de junio de 2000, por la que se regulan las ocupaciones y autorizaciones 
de usos temporales en las vías pecuarias.

Las citadas vías pecuarias no se modificarán, y se mantendrán en las mismas condi-
ciones, sin variar ni la anchura ni el trazado en toda su longitud a lo largo de la plan-
ta, conforme al proyecto de clasificación de las vías pecuarias del término municipal 
de Cáceres, aprobado por OM 30/10/1941.

— Informe Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales.

• Las viviendas y edificaciones aisladas deberían quedar supeditadas al cumplimiento 
estricto de las medidas de autoprotección o memorias técnicas según su entidad, 
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según la Orden de 17 de octubre de 2018 para las medidas de autoprotección, y la 
Orden 24 de octubre de 2016 para las memorias técnicas. Se trata básicamente de 
reducir o eliminar la vegetación inflamable en el entorno de instalaciones, equipa-
mientos y edificaciones, en los casos en que se encuentren aislados y fuera de la 
franja periurbana.

— Informe Servicio de Caza, Pesca, Acuicultura y Coordinación.

• Se respetará la zona de protección de dominio público hidráulico.

• En la zona de policía, la tramitación de cualquier actuación quedará supeditada al 
informe sectorial del organismo competente.

• Deberá garantizarse los sistemas de depuración común o individual de las nuevas 
instalaciones.

Se tendrán en cuenta las consideraciones recogidas por la Confederación Hidrográfica 
del Tajo en su informe.

5. Conclusiones.

En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad considera que no es previsible que la modificación 
puntual del Plan General Municipal de Cáceres vaya a producir efectos adversos significati-
vos sobre el medio ambiente, razón por la cual se determina la no necesidad de su some-
timiento a evaluación ambiental estratégica ordinaria.

El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura y de 
la página web de la Dirección General de Sostenibilidad (http://extremambiente.juntaex.es), tal 
y como establece el artículo 52.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Este informe ambiental estratégico perderá su vigencia y cesará en la producción de 
los efectos que le son propios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 52.4 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, si una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la aprobación de la modificación puntual en el plazo máximo de cuatro 
años desde su publicación. En tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente el 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la modificación 
puntual.
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De conformidad con el artículo 52.5 de la Ley 16/2015, el informe ambiental estratégico 
no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, 
sin perjuicio de los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de apro-
bación del plan.

La presente resolución no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones 
ambientales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 9 de marzo de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2020, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a la 
sociedad Fotovoltaica Varadero, SL, para la instalación fotovoltaica 
“Almaraz 2”, e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, 
ubicada en el término municipal de Almaraz (Cáceres). Expte.: 
GE-M/02/19. (2020060683)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Fotovoltaica 
Varadero, SL, con CIF B-16336893 y domicilio social en c/ Ronda Sur, n.º 24, 16200 Motilla 
del Palancar (Cuenca), solicitando autorización administrativa previa de la instalación de 
referencia, se exponen los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 6 de febrero de 
2019, D. Juan Cuartero Cejalvo, en nombre y representación de la sociedad Fotovoltaica 
Varadero SL, presentó solicitud de autorización administrativa previa para la instalación foto-
voltaica “Almaraz 2” ubicada en término municipal de Almaraz (Cáceres), y sus infraestructu-
ras de evacuación de energía eléctrica asociadas, acompañando el proyecto de construcción, 
y su estudio de impacto ambiental correspondiente.

Segundo. Con fecha de 19 de septiembre de 2019, finalizó el trámite de información pública 
del proyecto no habiéndose presentado alegaciones.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, suministro 
y procedi mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado de las 
separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de 
servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, siendo, 
aceptados por el promotor los informes emitidos por los mismos.

Cuarto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 29 de mayo de 
2019, D. Juan Cuartero Cejalvo, en nombre y representación de la sociedad Fotovoltaica 
Varadero, SL, completó la documentación necesaria para la obtención de la autorización 
administrativa previa de la instalación de referencia.

Quinto. Con fecha de 17 de febrero de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite resolución por la que se formu-
la declaración de impacto ambiental favorable sobre el proyecto de la instalación fotovoltaica 
“Almaraz 2” e infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas.
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A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de 
Autonomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la  Comunidad  Autó-
noma  de Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en 
su territorio, incluida la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras 
Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presi-
dente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como lo dispuesto en el   Decreto  87/2019,  de  2  
de agosto,  por  el  que  se  establece  su  estructura orgánica básica, y el Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, corresponde a la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas todas las funciones relacionadas con la dirección de las políti-
cas de industria, energía y minas.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de genera-
ción, transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, 
al régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus 
disposiciones de desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las 
alegaciones y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos precepti-
vos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y 
empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emiti-
rá la resolución pertinente.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho esta Dirección General,
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R E S U E L V E :

Conceder a la sociedad Fotovoltaica Varadero, SL, con CIF B 16336893, autorización admi-
nistrativa previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a continua-
ción se indican:

— Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 3, parcelas 6, 10, 25, 
9025, 9001, 9022, 9021, y 9019 del término municipal de Almaraz (Cáceres).

— Referencias catastrales: 10019A003000060000WU, 10019A003000100000WH, 
10019A003000250000WO, 10019A003090250000WI, 10019A003090010000WU, 
10019A003090220000WR, 10019A003090210000WK y 10019A003090190000WR, 
respectivamente.

— Características de la instalación:

Instalación solar fotovoltaica denominada “Almaraz 2” de 29.989,96 kWp, compuesta por 
un campo generador de 77.896 módulos de 385 Wp, montados sobre estructura soporte 
monoposte y 7 inversores de exterior 660 VAc de salida, 1500 V y 3.630 kWn, lo que 
supone una potencia nominal de inversores de 25.410 kWn. La instalación se subdivide en 
3 campos solares, 2 de 8.580,88 kWp y 1 de 12.828,20 kWp.

Infraestructuras eléctricas de transformación y evacuación constituidas por:

• 7 unidades de agrupación o estaciones compuestas por 1 inversor exterior 660 VAc de 
salida, 1.500 V y 3.630 kWn y 1 transformador de 3.800 kVA de potencia y relación de 
transformación 30/0,66 kV. La interconexión entre las estaciones y la nueva subestación 
transformadora se realizará mediante 1 centro de reparto intermedio que incluirá trans-
formador de servicios auxiliares de 50 kVA - 30/0,4 kV. Las 7 estaciones se unirán al 
centro de reparto mediante 3 líneas subterráneas RH5Z1 AL 18/30 kV 3x1x240 mm² y 
el centro de reparto a la nueva subestación mediante 1 línea también subterránea 
HEPRZ1 AL 18/30 kV 3x2x400 mm².

• Subestación transformadora 132/30 kV, denominada Subestación Transformadora “ST FV 
Almaraz 2”, ubicada en el polígono 3, parcelas 10 y 9003 del término municipal de 
Almaraz (Cáceres). Formada por:

◊ Parque intemperie, donde se instalarán los sistemas y equipos de 132 kV, contando 
con un transformador principal de 30 MVA 132/30 kV.

◊ Instalación interior de MT y edificio de control, donde se ubicarán los equipos del 
sistema de control, protecciones, equipos de telecomunicaciones, servicios auxi-
liares; así como un módulo de celdas agrupadas de 30 kV formado por: 1 celda de 
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línea, 1 celda de transformador de potencia, 1 celda de transformador de servi-
cios auxiliares, 1 medida de tensión en barras ubicada en la celda de servicios 
auxiliares y espacio para la instalación de una celda de reserva. El transformador 
de SSAA de 100 kVA será de aislamiento seco con una relación de transformación 
de 30/0,420-0,242 kV y grupo de conexión Dyn11. Existirá un grupo electrógeno 
diesel portátil de 100 kVA 400/230 V para el caso de fallo de alimentación de los 
servicios auxiliares.

• Línea de evacuación a 132 kV, con origen en la “ST FV Almaraz 2”, y final en la 
subestación “ST Almaraz” propiedad de Iberdrola Distribución, SAU, ubicada en el 
término municipal de Almaraz (Cáceres). La conexión se realizará en barras de 
132 kV de la “ST Almaraz”. La línea de simple circuito, discurrirá en su totalidad 
en el término municipal de Almaraz, polígono 3, parcela 10 y se compondrá de un 
único tramo subterráneo de 550 m de longitud, con conductor HEPRZ-Al-1200 
mm² H172 132 kV, acompañado en todo su recorrido por un cable de fibra óptica 
tipo OSGZ1-24/0.

— Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica.

— Presupuesto ejecución material: 14.675.340,81 €.

La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La Empresa, una vez finalizadas las instalaciones y realizadas las pruebas, ensayos y verifi-
caciones de las mismas con resultado favorable, deberá solicitar la emisión de la correspon-
diente autorización de explotación.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los dere-
chos particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de 
las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y 
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Sostenibilidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución, de conformidad con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 9 de marzo de 2020. 

  El Director General de Industria,   
  Energía y Minas, 

  SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 marzo de 2020, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a la 
sociedad Energías Renovables Jungla Verde, SL, para la instalación 
fotovoltaica “Almaraz 1”, e infraestructura de evacuación de energía 
eléctrica asociada, ubicada en el término municipal de Almaraz (Cáceres). 
Expte.: GE-M/01/19. (2020060684)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Energías 
Renovables Jungla Verde, SL, con CIF B-16336877 y domicilio social en c/ Ronda del Sur, n.º 
24, 16200 Motilla del Palancar (Cuenca), solicitando autorización administrativa previa de la 
instalación de referencia, se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 6 de febrero de 
2019, D. Juan Cuartero Cejalvo, en nombre y representación de la sociedad Energías Reno-
vables Jungla Verde, SL, presentó solicitud de autorización administrativa previa para la 
instalación fotovoltaica “Almaraz 1” ubicada en término municipal de Almaraz (Cáceres), y 
sus infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, acompañando el proyecto 
de construcción, y su estudio de impacto ambiental correspondiente.

Segundo. Con fecha de 19 de septiembre de 2019, finalizó el trámite de información pública 
del proyecto no habiéndose presentado alegaciones.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, suministro 
y procedi mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado de las 
separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de 
servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, siendo, 
aceptados por la promotora los informes emitidos por los mismos.

Cuarto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 29 de mayo de 
2019, D. Juan Cuartero Cejalvo, en nombre y representación de la sociedad Energías Reno-
vables Jungla Verde, SL, completó la documentación necesaria para la obtención de la autori-
zación administrativa previa de la instalación de referencia.

Quinto. Con fecha de 17 de febrero de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite resolución por la que se formu-
la declaración de impacto ambiental favorable sobre el proyecto de la instalación fotovoltaica 
“Almaraz 1” e infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas.
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A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de 
Autonomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autóno-
ma  de Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en 
su territorio, incluida la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras 
Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presi-
dente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como lo dispuesto en el   Decreto  87/2019,  de  2  
de agosto,  por  el  que  se  establece  su  estructura orgánica básica, y el Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, corresponde a la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas todas las funciones relacionadas con la dirección de las políti-
cas de industria, energía y minas.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de 
autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las 
alegaciones y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos precepti-
vos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y 
empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emiti-
rá la resolución pertinente.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho esta Dirección General,
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R E S U E L V E :

Conceder a la sociedad Energías Renovables Jungla Verde, SL, con CIF B-16336877, autori-
zación administrativa previa de las instalaciones cuyas características principales son las que 
a continuación se indican:

— Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 3, parcelas 6, 10, 25, 
9025, 9001, 9022, 9021, 9019 y 9020 del término municipal de Almaraz (Cáceres).

— Referencias catastrales: 10019A003000060000WU, 10019A003000100000WH, 
10019A003000250000WO, 10019A003090250000WI, 10019A003090010000WU, 
10019A003090220000WR, 10019A003090210000WK, 10019A003090190000WR y 
10019A003090200000WO, respectivamente.

— Características de la instalación:

Instalación solar fotovoltaica denominada “Almaraz 1” de 49.997,64 kWp, compuesta por 
un campo generador de 129.864 módulos de 385 Wp, montados sobre estructura soporte 
monoposte, 12 inversores de exterior 660 VAc de salida, 1500 V y 3.630 kWn, lo que 
supone una potencia nominal de inversores de 43.560 kWn. La instalación se subdivide en 
4 campos solares, 3 de 12.504,80 kWp y 1 de 12.483,24 kWp.

Infraestructuras eléctricas de transformación y evacuación constituidas por:

• 12 unidades de agrupación o estaciones compuestas por 1 inversor exterior 660 VAc de 
salida, 1.500 V y 3.630 kWn y 1 transformador de 3.800 kVA de potencia y relación de 
transformación 30/0,66 kV. La interconexión entre las estaciones y la nueva subestación 
transformadora se realizará mediante 1 centro de reparto intermedio que incluirá trans-
formador de servicios auxiliares de 50 kVA - 30/0,4 kV. Las 12 estaciones se unirán al 
centro de reparto mediante 4 líneas subterráneas RH5Z1 AL 18/30 kV 3x1x240 mm² y 
el centro de reparto a la nueva subestación mediante 1 línea también subterránea 
HEPRZ1 AL 18/30kV 3x3x400mm².

• Subestación transformadora 132/30 kV, denominada subestación transformadora “ST FV 
Almaraz 1”, ubicada en el polígono 3, parcelas 10 y 9003, del término municipal de 
Almaraz (Cáceres). Formada por:

◊ Parque intemperie, donde se instalarán los sistemas y equipos de 132 kV, contando 
con un transformador principal de 50 MVA 132/30 kV.

◊ Instalación interior de MT y edificio de control, donde se ubicarán los equipos del 
sistema de control, protecciones, equipos de telecomunicaciones, servicios auxi-
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liares; así como un módulo de celdas agrupadas de 30 kV formado por: 1 celda de 
línea, 1 celda de transformador de potencia, 1 celda de transformador de servi-
cios auxiliares, 1 medida de tensión en barras ubicada en la celda de servicios 
auxiliares y espacio para la instalación de una celda de reserva. El transformador 
de SSAA de 100 kVA será de aislamiento seco con una relación de transformación 
de 30/0,420-0,242 kV y grupo de conexión Dyn11. Existirá un grupo electrógeno 
diesel portátil de 100 kVA 400/230 V para el caso de fallo de alimentación de los 
servicios auxiliares.

• Línea de evacuación a 132 kV, con origen en la “ST FV Almaraz 1”, y final en la 
subestación “ST Almaraz” propiedad de Iberdrola Distribución, SAU, ubicada en el 
término municipal de Almaraz (Cáceres). La conexión se realizará en barras de 
132 kV de la “ST Almaraz”. La línea de simple circuito, discurrirá en su totalidad 
en el término municipal de Almaraz, polígono 3, parcela 10 y se compondrá de un 
único tramo subterráneo de 560 m de longitud, con conductor HEPRZ-Al-1200 
mm² H172 132 kV, acompañado en todo su recorrido por un cable de fibra óptica 
tipo OSGZ1-24/0.

— Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica.

— Presupuesto ejecución material: 23.310.593,22 €.

La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La Empresa, una vez finalizadas las instalaciones y realizadas las pruebas, ensayos y verifi-
caciones de las mismas con resultado favorable, deberá solicitar la emisión de la correspon-
diente autorización de explotación.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los dere-
chos particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de 
las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y 
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Sostenibilidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución, de conformidad con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 9 de marzo de 2020. 

  El Director General de Industria,   
  Energía y Minas, 

  SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada 
para la explotación porcina en régimen intensivo, promovida por D. 
Antonio Manuel García Sánchez, en el término municipal de Talarrubias. 
(2020060649)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 14 de diciembre de 2018 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de 
una explotación porcina en régimen intensivo ubicada en el término municipal Talarrubias y 
promovida por D. Antonio Manuel García Sánchez con NIF ***9836**.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cría en régi-
men intensivo con capacidad para 1.990 plazas. Esta actividad está -incluida en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación porcina se ubicará en la parcela 38 del polígono 34 del término munici-
pal de Talarrubias (Badajoz). La finca cuenta con una superficie total de 8,3263 hectá-
reas.

Tercero. La instalación cuenta con Resolución por la que se formula informe de impacto 
ambiental de fecha 4 de diciembre de 2019 (Expte: IA 19/0052). El cual se incluye íntegra-
mente en el anexo II de la presente resolución.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 
6 de mayo de 2019, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Talarrubias, a fin 
de que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las personas 
interesadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamien-
to de la autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de 
un plazo de 20 días desde la recepción del expediente, para remitir un Informe Técnico 
que se pronuncie sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de 
competencia municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. El Ayuntamiento emite 
informe de fecha de registro de 3 de junio de 2019 firmado por el Arquitecto Técnico 
municipal del Ayuntamiento de Talarrubias, así como certificado de la exposición pública 
realizada recibida con fecha 8 de julio de 2019.
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Quinto. El Órgano ambiental publica Anuncio de fecha 6 de mayo de 2019 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección 
General de Sostenibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 14 de enero de 2020 a Anto-
nio Manuel García Sánchez, al Ayuntamiento de Talarrubias y a las organizaciones no guber-
namentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto 
de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al 
respecto.

Séptimo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 
del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de apli-
cación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2 del anexo II, relativa a 
“Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado 
porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o anima-
les autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas 
reproductoras”.
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A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada, a favor de Antonio Manuel García Sánchez, para la 
ampliación de una explotación porcina en régimen intensivo, categoría 1.2 del anexo II, rela-
tiva a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado 
porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales auto-
rizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, 
ubicada en el término municipal de Talarrubias, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y 
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el 
ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido 
en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente 
autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la 
actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la actividad proyectada es 
el AAU18/262.

El funcionamiento de esta actividad atenderá al cumplimiento del condicionado fijado a conti-
nuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contra-
diga al primero.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará a 
cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo 
establecido en el apartado - h - “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma 
que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan 
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de 
Registro de Gestión de Estiércoles.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en 
4.278,5 m³/año de estiércol porcino, que suponen unos 14.427,5 kg de nitrógeno/año. 
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Todas las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, dejando constan-
cia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina dispondrá 
de una capacidad total de retención de estiércoles licuados, aguas de limpieza y lixiviados 
del estercolero de 1.238 m³, para ello el complejo porcino dispondrá de una balsa imper-
meabilizada con PEAD.

3. El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberán tener en cuenta los siguientes requisitos:

— La ubicación de las fosas/balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a 
ningún curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de 
caminos y carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que 
se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

— La balsa será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirá con las siguientes 
características constructivas:

• Profundidad mínima de 2 m.

• Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Estructura:

◊ Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

◊ Capa drenante.

◊ Lámina de Geotextil.

◊ Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

◊ Cuneta en todo su perímetro.

◊ Cerramiento perimetral.

◊ Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.
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La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre 
antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo 
deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la 
instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable 
de la misma.

4. La explotación dispondrá de un estercolero, el cual deberá estar ubicado en una zona 
protegida de los vientos y contar con una capacidad de 180 m³. Esta infraestructura 
consistirá en una superficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados 
conectado a la fosa de purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción 
de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de 
pluviales al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, 
cada 15 días como máximo deberán retirar su contenido, momento que se aprovechará 
para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condi-
ciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable 
de la instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se 
tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) 
será inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de 
secano. Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha 
por aplicación en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en 
cuenta, tanto las aportaciones de estiércoles de porcino, como otros aportes de nitró-
geno en la finca.

No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 
10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos, 
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 
24 horas.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicará a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre 
agua para el consumo humano, ni tampoco si dicho agua se utiliza en naves de ordeño. La 
distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población 
será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.
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- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO LER 

(1)

Residuos cuya recogida 
y eliminación son objeto 
de requisitos especiales 

para prevenir 
infecciones

Tratamiento o 
prevención de 
enfermedades 
de animales

18 02 02

Productos químicos que 
consisten en, o 

contienen, sustancias 
peligrosas

Tratamiento o 
prevención de 
enfermedades 
de animales

18 02 05

Medicamentos 
citotóxicos y citostáticos

Tratamiento o 
prevención de 
enfermedades 
de animales

18 02 07

Envases que contienen 
restos de sustancias 

peligrosas

Residuos de 
envases de 
sustancias 

utilizadas en el 
tratamiento o la 
prevención de 
enfermedades 
de animales

15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO LER 

(1)

Residuos de 
construcción y 

demolición

Nuevas 
infraestructuras

17 01 07

Lodos de fosas 
sépticas

Residuos 
almacenados en 

fosas que 
recogen el agua 

de naves, 
lazareto y 
estercolero

20 03 04

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo 
de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o elimina-
ción, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como 
Gestores de Residuos según corresponda.

5. La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento 
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.
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- c - Medidas de protección y control de la contaminación 
atmosférica

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de 
emisión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2. A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento y sin 
perjuicio del cumplimiento del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las 
normas mínimas para la protección de cerdos, deberán tomarse las siguientes medidas de 
diseño de los alojamientos del ganado:

— El alojamiento de los cerdos de cebo, en transición o en finalización se llevará a cabo 
sobre suelo continuo con pendiente hacia la rejilla de recogida de deyecciones o sobre 
suelo parcialmente enrejillado sobre foso comunicado con el almacenamiento externo 
de purines.

— Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plás-
ticos, materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las 
deyecciones.
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- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas 
subterráneas

1. El ganado porcino, explotado en régimen intensivo, permanecerán en las naves de secues-
tro y patios de ejercicio autorizados, se ubicará en la parcela 38 del polígono 34 del térmi-
no municipal de Talarrubias (Badajoz). La finca cuenta con una superficie total de 8,3263 
hectáreas.

2. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como 
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados 
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

3. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considera-
rán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con 
sus deyecciones.

4. Los vestuarios del personal de la explotación en caso de contar con aseos, será necesario 
que cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica. En el caso de que se instalará 
deberá disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas 
en los mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficien-
te. A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el 
dominio público hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para 
la gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad 
adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá 
tener a disposición de los organismos encargados de velar por la protección del medio 
ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, la documentación que 
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acredite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho 
depósito; y, asimismo, se deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia 
que pueda ocurrir.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación 
lumínica

Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevé que la misma 
cuente con sistema alguno de iluminación exterior.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección 
de los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de 
material que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de 
contagio de enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. 
Cualquier apertura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de 
aves.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse 
en el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la 
Dirección General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad 
de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril.

2. Dentro del plazo de cinco años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación 
deberá remitir a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad 
según lo dispuesto en el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado anterior deberá acompañarse de:

a. La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

b. La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los estiércoles producidos en la explotación.
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c. Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

4. “Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los traba-
jos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su 
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación y Cultu-
ra de la Junta de Extremadura”.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se 
anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor 
autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explota-
ción porcina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del 
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiér-
col se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de 
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.
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Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación 
a entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación 
propondrá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolu-
ción de la calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas 
de lixiviados o de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas resi-
duales y de estiércoles. Se planteará, junto con la localización de los puntos de 
muestreo, la periodicidad de los controles analíticos precisos para estudiar la evolu-
ción de la calidad de las aguas y la no afección de éstas debido al ejercicio de la 
actividad.

7. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de 
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de la balsa.

— La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obte-
ner o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio 
de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora 
vigente.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
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y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 10 de marzo de 2020.

  El Director General de Sostenibildiad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régimen intensi-
vo con capacidad para 1.990 plazas.

La explotación porcina se ubicará en la parcela 38 del polígono 34 del término municipal de 
Talarrubias (Badajoz). La finca cuenta con una superficie total de 8,3263 hectáreas.

Las naves dispondrán de ventanas metálicas con malla antipajarera, puertas metálicas y 
saneamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas 
y tubos estancos hasta la balsa de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

— Naves de secuestro: dispondrá de cuatro naves, dos de ellas existentes de 195,82 m² de 
superficie útil cada una de ellas y se proyecta la construcción de dos naves de 373,30 m² 
y 1.231,12 m² de superficie útil cada una de ellas, contando por tanto con una superficie 
total de secuestro de 1.996,06 m².

— Sistemas de almacenamiento: La instalación dispondrá de una balsa de purines imper-
meabilizada con PEAD de 1.238 m³ de capacidad para el almacenamiento de purines y 
aguas de limpieza de las instalaciones.

— Patios de ejercicio: Se dispondrá de patios de ejercicio en tierra con una superficie total de 
2.043,24 m² repartidos en 7 patios de 199 m², 199,15 m², 378,55 m², 318,94 m², 316,1 
m², 315,82 m² y 315,68 m² de superficie cada uno de ellos.

— Estercolero: Dispondrá de un estercolero de 180 m³ de capacidad, se deberá cubrir 
mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de 
este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida y conduc-
ción de lixiviados a sistema de almacenamiento.

— Lazareto: dispondrá de dos lazaretos de 23,6 m² (adosado a la nave 2 de cebo) y 38,1 m² 
(adosado a la nave 4 de cebo) de superficie útil para la observación de animales enfermos 
o sospechosos de estarlo.

— Vestuario con aseos.

— Instalación fotovoltaica de autoconsumo.
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— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desinfec-
ción de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con una 
profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desinfec-
ción completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubicará 
fuera del recinto de la instalación.

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.
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A N E X O  I I

RESOLUCIÓN DE 4 DE DICIEMBRE DE 2019, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD DE LA 
CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 

SOSTENIBILIDAD, POR LA QUE SE FORMULA INFORME 
DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE 

INSTALACIÓN DE EXPLOTACIÓN PORCINA, CUYO 
PROMOTOR ES  D. ANTONIO MANUEL GARCÍA 

SÁNCHEZ, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
TALARRUBIAS. 

IA19/0052

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto 
no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su someti-
miento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
subsección 1.ª de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la Ley, por tener efectos signifi-
cativos sobre el medio ambiente.

El presente proyecto de explotación porcina se encuentra encuadrado en el apartado g) del 
grupo 1, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régimen 
intensivo con capacidad para 1.990 plazas La explotación porcina se ubicará en la 
parcela 38 del polígono 34 del término municipal de Talarrubias (Badajoz). La finca 
cuenta con una superficie total de 8,3263 hectáreas. Para el desarrollo de la actividad, 
la explotación porcina dispondrá de las siguientes instalaciones: cuatro naves, dos de 
ellas existentes de 195,82 m² de superficie útil cada una de ellas y se proyecta la 
construcción de dos naves de 373,30 m² y 1.231,12 m² de superficie útil cada una de 
ellas, contando por tanto con una superficie total de secuestro de 1.996,06 m². Las 
naves de secuestro y el lazareto contarán con solera de hormigón y red de evacuación 
de purines y aguas de limpieza.
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Además, la explotación porcina dispondrá de las siguientes instalaciones auxiliares: 
balsa impermeabilizada de purines, estercolero, vestuario, Instalación fotovoltaica de 
autoconsumo, muelle de carga y descarga, vado sanitario, pediluvios, zona de alma-
cenamiento de cadáveres y cerramiento.

El plan de manejo de los animales será en régimen intensivo, desarrollándose la totalidad 
del ciclo de cebo en el interior de las naves de secuestro y patios de ejercicio autorizados. 
La explotación porcina no dispondrá de corrales de manejo ni de cercas.

2. Tramitación y consultas.

Se remitió a la entonces Dirección General de Medio Ambiente el documento ambiental del 
proyecto con objeto de determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental.

Con fecha 15 de abril de 2019, la entonces Dirección General de Medio Ambiente realiza 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se 
relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una «X» aquellos que han emitido 
informe en relación con la documentación ambiental.

RELACIÓN DE CONSULTADOS
RESPUESTAS
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas

X

Dirección General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural

X

Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio

-

Confederación Hidrográfica 
del Guadiana

X
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RELACIÓN DE CONSULTADOS
RESPUESTAS
RECIBIDAS

Ayuntamiento de 
Talarrubias

X

Ecologistas 
en Acción

-

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

AMUS -

Se recibieron las siguientes respuestas:

Con fecha 3 de junio de 2019 se recibe comunicado del Ayuntamiento Talarrubias en el 
que se informa favorablemente la actividad.

Con fecha 10 de julio de 2019 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Prote-
gidas emite informe favorable de la actividad solicitada, en el que comunica que la explo-
tación porcina no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en 
la Red Natura 2000 (Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Embalse de Orella-
na y Sierra de Pela” y Zona Especial de Conservación (ZEC) “Embalse de Orellana y Sierra 
de Pela”) y según la Zonificación establecida en el Plan Rector de Uso y Gestión de la ZIR 
“Embalse de Orellana y Sierra de Pela”, la actuación solicitada se encuentra en: Zona de 
Uso Compatible, siempre que se adopten las medidas preventivas y correctoras recogidas 
en el mismo, y que se han incorporado en el presente informe. Además, los valores natu-
rales reconocidos son: Hábitat de interés comunitaria inventariado constituido por dehesas 
y comunidades de aves forestales.
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Con fecha 16 de mayo de 2019 la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural emite informe en el que comunica que, para la ubicación del proyecto, éste no 
presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido. No obstante, y de cara a 
la protección del patrimonio arqueológico no detectado, establece una medida preventiva 
que se ha sido incluida en este informe de impacto ambiental.

Con fecha 4 de julio de 2019 se recibe informe emitido por Confederación Hidrográfica 
del Guadiana en el que comunica que “Si bien la actividad proyectada no ocuparía el 
DPH del Estado, constituido en este caso por el arroyo del Montecillo, se contempla su 
establecimiento en la zona de servidumbre y/o policía de dicho cauce (…). Consta en 
este Organismo de cuenca que el promotor, con fecha 16/04/2019, solicitó la perti-
nente autorización para la ocupación de la zona de policía del cauce del arroyo de 
Montecillo.” En lo referente al consumo de agua, comunica que el promotor, una vez 
realizada la obra y antes de su puesta en explotación, deberá remitir a la Comisaría 
de Aguas del Organismo de cuenca la pertinente solicitud de inscripción del aprove-
chamiento en el Registro de Aguas. Seguidamente hace referencia a los vertidos al 
dominio público hidráulico.

Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó y recibió informe del Agente 
del Medio Natural.

3. Análisis según los criterios del anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis 
para determinar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la 
sección 2.ª del capítulo VII, del título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

— Características de proyecto.

La ejecución del proyecto conlleva el uso de las naves proyectadas en la explotación 
porcina y patios de ejercicio autorizados, así como del resto de instalaciones auxiliares 
(balsa de purines, lazareto, estercolero, vestuario).

Los recursos naturales que se utilizarán durante la fase de funcionamiento se deberán a 
la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, además de los cereales suminis-
trados para la alimentación de los animales (pienso) y el agua para bebida de los 
animales, así como la utilizada en la limpieza de las instalaciones.
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Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación porcina, según el 
documento ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales y residuos 
zoosanitarios.

Los estiércoles y purines serán aplicados como abono orgánico.

— Ubicación del proyecto.

La explotación porcina se ubicará en la parcela 38 del polígono 34 del término munici-
pal de Talarrubias (Badajoz). La finca cuenta con una superficie total de 8,3263 hectá-
reas, destinándose a encinas y pastos la superficie de parcela que no forma parte de la 
explotación porcina.

— Características del potencial impacto.

Incidencia sobre el suelo, la geología y geomorfología: el impacto sobre estos factores 
será el ocasionado por la ocupación de las instalaciones. La zona en la que se ubican 
presenta una pendiente media del 1 %. Aplicando las correspondientes medidas 
preventivas estas afecciones no deberían ser significativas.

Incidencia sobre las aguas superficiales y subterráneas: en el interior de la parce-
la afectada, discurre el arroyo del Montecillo. Para evitar la contaminación de las 
aguas superficiales y subterráneas originada por una incorrecta gestión de los 
purines y estiércoles, la explotación porcina se diseña con balsa de purines imper-
meabilizada, esta balsa estará ubicada en zona de servidumbre y/o policía del 
citado arroyo y por tanto precisará de autorización por parte del Organismo de 
cuenca.

Incidencia sobre la vegetación y hábitats: el hecho de que las instalaciones de la explo-
tación porcina sean de nueva construcción y que el plan de manejo propuesto es en 
naves de secuestro y patios de ejercicio en régimen intensivo, hacen que la incidencia 
sobre estos factores esté localizada en una zona determinada sin extenderse a la totali-
dad de la parcela.

Incidencia sobre la fauna y sobre la Red Natura y Áreas Protegidas: en el informe 
emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas se 
especifica que la actividad no es susceptible de afectar de forma apreciable a los 
lugares incluidos en la Red Natura 2000 (Zona de Especial Protección para las Aves 
(ZEPA) “Embalse de Orellana y Sierra de Pela” y Zona Especial de Conservación 
(ZEC) “Embalse de Orellana y Sierra de Pela”). Además, los valores naturales reco-
nocidos son: Hábitat de interés comunitaria inventariado constituido por dehesas y 
comunidades de aves forestales.
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Incidencia sobre el paisaje: se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido 
a que el proyecto se localiza en una zona de carácter agropecuario y a la aplicación de 
medidas de integración paisajística.

Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y 
paisaje presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el 
proyecto. No incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, 
recursos naturales, hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, 
efectos significativos sobre el medio ambiente en los términos establecidos en el 
presente informe.

4. Medidas preventivas, correctoras, protectoras y complementarias.

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y 
cuando se cumplan las siguientes medidas preventivas, protectoras, correctoras y comple-
mentarias:

— Medidas en la fase de adaptación:

1. Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán 
ser de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero 
para los exteriores y rojo mate o verde para las cubiertas de naves. Otras instalacio-
nes auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósitos de agua, 
deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los elementos cons-
tructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

2. La explotación porcina dispondrá de un sistema estanco para la recogida y alma-
cenamiento de los purines y de las aguas de limpieza generadas en las naves de 
secuestro, lazareto y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contamina-
ción de las aguas superficiales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de 
saneamiento mediante tuberías, y una balsa de purines con cubierta impermea-
ble que garantice su estanqueidad. La balsa de purines deberá contar con capa-
cidad suficiente para almacenar la producción de, al menos, tres meses de puri-
nes. La balsa de purines contará con una cuneta o un talud perimetral que evite 
el acceso de aguas de escorrentía, y además, dispondrán de un cerramiento 
perimetral que impida el acceso de personas y animales. Para controlar su 
estanqueidad, junto a la balsa se dispondrán pozos testigo capaces de detectar 
roturas o mal funcionamiento del sistema de impermeabilización. La frecuencia 
de vaciado de la balsa será siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. 
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En el caso de detectarse productos químicos (desinfectantes), el vertido final 
almacenado será entregado a un gestor de residuos autorizado por el organismo 
competente, y para el caso que no haya presencia de dichos residuos, el vertido 
final podrá ser empleado como fertilizante orgánico.

3. Se dispondrá de patios de ejercicio con una superficie total de 2.043,24 m² reparti-
dos en 7 patios de 199 m², 199,15 m², 378,55 m², 318,94 m², 316,1 m², 315,82 
m² y 315,68 m² de superficie cada uno de ellos. El manejo de los patios cumplirá 
con las siguientes condiciones:

• La duración de la estancia de los cerdos en los patios no superará los 9 meses al 
año, permaneciendo el resto del tiempo en periodo de regeneración mediante 
siembre de alguna pradera o leguminosa.

• En los periodos de lluvia, para evitar el arrastre de las deyecciones por el agua y la 
erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

4. La explotación porcina dispone de un estercolero, que deberá contar con tratamiento 
impermeabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento 
del estercolero será de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El 
estercolero se deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en 
el que se comprobará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier 
deficiencia. Contará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se diri-
jan a una fosa de purines. El estercolero se deberá cubrir mediante la construcción 
de un cobertizo o una cubierta flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales 
al cubeto.

5. En el caso de instalar aseos, las aguas residuales generadas en ellos serán almace-
nadas en una fosa séptica estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestiona-
rán por gestor autorizado.

6. Según la documentación aportada no existirá iluminación exterior.

7. Los residuos generados durante la fase de adaptación deberán ser gestionados 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que 
se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y por 
el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de 
la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

8. Al finalizar los trabajos de adaptación se llevará a cabo una limpieza general de 
todos aquellos restos generados.
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— Medidas en la fase operativa:

1. Tratamiento y gestión del estiércol. Para el control del programa de gestión de 
purines o estiércol, la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y 
el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico 
se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en 
el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su contenido en 
nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué 
momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará 
cumpliendo las siguientes condiciones:

• La aplicación total de nitrógeno/ha por año será inferior a 80 kg en cultivos de 
secano y 170 kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los apor-
tes de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizan-
tes con contenido en nitrógeno, etc.).

• Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se 
harán en suelos con pendientes superiores al 10%, ni en suelos inundados o 
encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará 
sin abonar una franja de 100 m de ancho alrededor de todos los cursos de 
agua. No se aplicará a menos de 300 m de una fuente, pozo o embalse que 
suministre agua para el consumo humano. No se aplicará de forma que 
cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia mínima para la 
aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de población será 
de 1.000 m.

2. Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos gene-
rados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo estable-
cido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. La 
gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas confor-
me a lo establecido en la Ley 22/2011.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 



Viernes, 5 de junio de 2020
17460

NÚMERO 108

animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se obser-
vará que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y 
fuera del recinto de la instalación.

3. Medidas de protección. El plan de manejo de los animales será en las mismas insta-
laciones donde se le suministre la alimentación y patios de ejercicio autorizados, no 
permaneciendo en ningún momento en el resto de la superficie de la finca. En todo 
caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degrada-
ción física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las 
aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas 
correspondientes para la recuperación del medio.

4. Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y 
productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autori-
zación administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

5. Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación 
de forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condicio-
nes higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sani-
tarios de las instalaciones que albergan los animales.

— Medidas a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autóc-
tonas alrededor de las instalaciones, incluidos los patios de ejercicio, a fin de minimi-
zar el impacto paisajístico. Las plantaciones se realizarán sin un marco determinado, 
distribuidas en bosquetes.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

— Medidas para la protección del patrimonio arqueológico:

1. Si durante la ejecución de los trabajos de adaptación o durante el desarrollo de la 
actividad propia de la explotación se hallasen restos u objetos con valor arqueológi-
co, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente 
los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deportes.
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— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad

1. Al final de la actividad productiva, se procederá al derribo de las construcciones, 
al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de las balsas y/o fosas. El 
objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola 
original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a 
gestor autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá 
contar con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

— Programa de vigilancia ambiental:

1. El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.

2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

— Condiciones complementarias:

1. Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

2. Conforme al proyecto presentado, el calendario de los trabajos debe adaptarse al 
periodo reproductor de las especies presentes. Teniendo en cuenta que la mayor 
parte de las especies concentran su actividad reproductora durante el periodo 
primaveral, las actuaciones que generen un mayor impacto acústico deberán 
programarse para ser realizadas fuera de este periodo que abarca el 15 de 
marzo al 15 de julio.

3. Los movimientos de tierras serán los mínimos imprescindibles. Previo al comienzo de 
las obras se debe retirar el substrato edáfico (tierra vegetal) para su posterior utili-
zación en tareas de restauración y revegetación de aquellas áreas alteradas. Se 
restituirán morfológicamente los terrenos afectados.

4. La afección del proyecto al arbolado supone la corta de cuatro chaparros, la poda 
de una encina junto a la nave 3 y la presencia de siete encinas dentro de los 
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patios de ejercicio. En cualquier caso, se deberán respetar los pies de arbolado 
autóctono existentes en la zona de actuación y en los patios de ejercicio a cons-
truir, debiendo proteger éstos con algún sistema que no permita a los animales 
acceder al tronco y raíces para evitar la muerte de los árboles y de su regenera-
do. Conforme al proyecto las siete encinas d ellos patios deben estar protegidas 
mediante cercados de mampostería, que deben tener una distancia mínima de 
dos metros respecto al tronco.

5. Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna espe-
cie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) y/o del Catálogo Español de Espe-
cies Amenazadas (Real Decreto 139/2011), se deberá comunicar tal circunstancia de 
forma inmediata a la Dirección General de Sostenibilidad.

6. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las acti-
vidades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

7. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayunta-
miento Talarrubias y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en 
estas materias.

8. Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de 
Sostenibilidad que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a 
un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

El presente informe se emite sólo a los efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean necesarias para la ejecución del proyecto.

La resolución por la que se formule el informe de impacto ambiental del proyecto de instala-
ción de una explotación porcina en la parcela 38 del polígono 34 del término municipal de 
Talarrubias, cuyo promotor es Antonio Manuel García Sánchez, se hará pública a través del 
Diario Oficial de Extremadura y de la página web de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad (http://extremambiente.gobex.es/), debiendo entenderse que no exime al 
promotor de obtener el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias 
para la ejecución del proyecto.

Mérida, 4 de diciembre de 2019.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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A N E X O  I I I

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación porcina dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que 
se relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado 
de la presente resolución:

TÉRMINO 
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA
SUPERFICIE 

(ha)

Talarrubias 34 23 1,2711

Talarrubias 34 24 9,5444

Talarrubias 34 36 4,4512

Talarrubias 34 37 3,1250

Talarrubias 34 38 8,064

Talarrubias 34 39 5,3428

Logrosán 21 7 55,3381

Logrosán 21 10 114,7566

TOTAL 233,6917
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A N E X O  G R Á F I C O

Imagen 1. Planta de las instalaciones
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  IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 2 DE 
CÁCERES

EDICTO de 21 de febrero de 2020 sobre notificación de sentencia dictada 
en el juicio verbal n.º 407/2019. (2020ED0061)

Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción n.º 2 de Cáceres.

Serv. Común Ordenación del Procedimiento.

Teléfono: 927-620-405.

Teléfono:, Fax:

Correo electrónico:

Equipo/usuario: MPA.

Modelo:

N.I.G.:

Procedimiento origen: /.

Sobre

Demandante D/ña. José María Rodríguez Nevado.

Procurador/a Sr/a. Carlos Murillo Jiménez.

Abogado/a Sr/a. Carlos Arjona Pérez.

Demandado D/ña. Patricio Mario Sánchez.

Procurador/a Sr/a.

Abogado/a Sr/a.

EDICTO

D./D.ª Ana María Maqueda Pérez de Acevedo, Letrado de la Administración de Justicia, del 
Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción n.º 2 de Cáceres, por el presente,

ANUNCIO:

En el presente procedimiento Juicio Verbal seguido a instancia de Jose María Rodríguez Neva-
do frente a Patricio Mario Sánchez se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:
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SENTENCIA N.º 238/2019

En Cáceres, a 10 de diciembre de 2019.

Vistos por mí, Francisco Matías Lázaro, Magistrado, titular del Juzgado de Primera Instancia 
n.º 2 de esta ciudad y su partido, los autos de juicio verbal seguidos ante este Juzgado bajo 
número 407/2019 promovidos por D. José María Rodríguez Nevado, representado por D. 
Carlos Murillo Jiménez y defendido por D. Carlos Arjona Pérez, contra D. Patricio Mario 
Sánchez, que permaneció en rebeldía durante la tramitación del procedimiento, y atendiendo 
a los siguientes:

FALLO

Estimando la demanda, condeno a D. Patricio Mario Sánchez a pagar a D. José María Rodrí-
guez Nevado la cantidad de 3535,97 euros, con los correspondientes intereses legales, impo-
niéndole las costas.

Notifíquese a las partes la presente resolución, contra la que cabe interponer recurso de 
apelación en el plazo de 20 días desde su notificación.

Así por esta, mi Sentencia, de la que se unirá testimonio a los autos originales, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Patricio Mario Sánchez, en paradero desconocido, se 
expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

Cáceres a veintiuno de febrero de dos mil veinte.

  EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN  
  DE JUSTICIA
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 13 de mayo de 2020 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda vinculada a explotación agraria. Situación: 
parcelas 431, 437 y 894 del polígono 4. Promotor: D. Eugenio Hernández 
Pérez, en Torre de Don Miguel. (2020080416)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de vivienda vinculada a explotación agraria. Situa-
ción: parcela 431 (Ref.ª cat. 10191A004004310000XZ), parcela 437 (Ref.ª cat. 
10191A004004370000XY) y parcela 894 (Ref.ª cat. 10191A004008940000XT) del polígono 
4. Promotor: D. Eugenio Hernández Pérez, en Torre de Don Miguel.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 13 de mayo de 2020. El Jefe de Sección de Suelo no Urbanizable y Calificación Urba-
nística, FERNANDO ELVIRO VIVAS.

• • •
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ANUNCIO de 19 de mayo de 2020 sobre calificación urbanística de 
legalización y ampliación de explotación porcina. Situación: parcela 233 del 
polígono 10. Promotor: D. José María Becerra Méndez, en Villalba de los 
Barros. (2020080434)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización y ampliación de explotación porcina. Situación: parce-
la 233 (Ref.ª cat. 06152A010002330000FU) del polígono 10. Promotor: D. José María Bece-
rra Méndez, en Villalba de los Barros.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 19 de mayo de 2020. El Jefe de Sección de Suelo no Urbanizable y Calificación Urba-
nística, FERNANDO ELVIRO VIVAS.

• • •
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ANUNCIO de 25 de mayo de 2020 sobre calificación urbanística de 
construcción de conjunto edificatorio tipo cortijo. Situación: parcelas 13, 
14, 15, 24, 25, 26, 27, 48 y 51 del polígono 28. Promotora: Explotaciones 
Aregal, SL, en Olivenza. (2020080430)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de conjunto edificatorio tipo cortijo. Situación: 
parcela 13 (Ref.ª cat. 06095A028000130000AY), parcela 14 (Ref.ª cat. 
06095A028000140000AG), parcela 15 (Ref.ª cat. 06095A028000150000AQ), parcela 24 
(Ref.ª cat. 06095A028000240000AO), parcela 25 (Ref.ª cat. 06095A028000250000AK), 
parcela 26 (Ref.ª cat. 06095A028000260000AR), parcela 27 (Ref.ª cat. 
06095A028000270000AD), parcela 48 (Ref.ª cat. 06095A028000480000AP) y parcela 51 
(Ref.ª cat. 06095A028000510000AP) del polígono 28. Promotora: Explotaciones Aregal, 
SL, en Olivenza.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 25 de mayo de 2020. El Jefe de Sección de Suelo No Urbanizable y Calificación Urba-
nística, FERNANDO ELVIRO VIVAS.

• • •
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ANUNCIO de 2 de junio de 2020 sobre alertas tempranas (posible presencia 
de zonas de agua y/o edificaciones en las superficies declaradas) 
detectadas por el sistema de monitorización según lo establecido en de 
solicitud única de 20 de enero de 2020, en su disposición adicional quinta, 
controles de monitorización, en las comarcas agrarias de Don Benito y 
Mérida, para todas las ayudas directas y a la producción integrada de arroz 
de los expedientes cuyas superficies declaradas estén íntegramente 
incluidas en las mismas, en aplicación del Reglamento de Ejecución (UE) 
2018/746 de la Comisión de 18 de mayo de 2018. (2020080466)

La s citadas comunicaciones de Alertas Tempranas detectadas por el Sistema de Monitoriza-
ción, en aplicación del artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas, se ponen a disposición de las perso-
nas interesadas que podrán acceder al texto íntegro de la comunicación personalizada a 
través de sus claves individualizadas en la iniciativa LABOREO de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección:

http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo

Así mismo el listado de las personas afectadas será relacionado en la siguiente dirección 
electrónica:

http://www.juntaex.es/con03/Notificaciones

Las modificaciones necesarias para la subsanación de la solicitud en caso de su posible 
presencia de zonas de agua y/o edificaciones que no han sido excluidos de los recintos afec-
tados de su declaración, se podrá realizar accediendo con las claves individualizadas a la 
dirección electrónica http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo, a través de 
los siguientes trámites:

— Hasta el 15 de junio de 2020 mediante el trámite “Solicitud Única 2020”, realizando una 
nueva Solicitud Única 2020, modificando la geometría de la línea de declaración gráfica 
del recinto afectado.

— En el periodo comprendido del 16 al 30 de junio de 2020 mediante el trámite “Modificación 
de la Solicitud Única 2020”, modificando la geometría de la línea de declaración gráfica del 
recinto afectado.

— En el periodo comprendido del 1 de julio al 31 de agosto de 2020 mediante el trámite 
“Expedientes de Monitorización 2020”, modificando la geometría de la línea de declaración 
gráfica del recinto afectado.

En caso de reafirmarse en su declaración, no es necesario que realice modificaciones.

Mérida, 2 de junio de 2020. El Jefe de Servicio de Gestión de Solicitud Única y Explotaciones 
Agrarias, PEDRO MUÑOZ GIJÓN.
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 24 de junio de 2019 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de 
“Modificación de las características de dos concesiones de agua para 
su unificación y aumento de superficie hasta un total de 39,68 ha”, 
en el  término munic ipal  de Campanario. Expte.: IA18/939. 
(2019080965)

Para dar cumplimiento al artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general 
que el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de “Modificación de las características 
de dos concesiones de agua para su unificación y aumento de superficie hasta un total de 
39,68 ha”, en el término municipal de Campanario, podrá ser examinado, durante treinta 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en la 
sede electrónica del órgano ambiental

http://extremambiente.gobex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/.

El proyecto consiste, en la concesión de aguas superficiales del Río Guadiana para la 
transformación en regadío de 20,97 ha para el cultivo de maíz. La superficie total de 
riego pasaría a ser de 39,68 ha (ya existen 2 concesiones otorgadas para una superficie 
de riego de 18,71 ha).

La finca sobre la que se pretende realizar la actividad, se corresponde con parte de las 
siguientes parcelas del término municipal de Campanario (Badajoz):

— Polígono 1 parcelas 7, 9, 10 y 11.

Dicha superficie está incluida en la Red Natura 2000 (ZEPA “La Serena” y ZEC “La Serena y 
Sierras Periféricas”).
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La promotora es Racucha, SL.

La declaración de impacto ambiental corresponde a la Dirección General de Medio Ambiente.

La autorización administrativa de la concesión de aguas corresponde a la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana. Por otra parte, a la Secretaría General de Desarrollo Rural y Terri-
torio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, le correspon-
de la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de 
competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la 
aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las 
actuaciones en materia de regadíos.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus sugerencias y alegacio-
nes, dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avda. Luis Ramallo, s/n., de Méri-
da.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 24 de junio de 2019. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ 
BARCO.

• • •
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ANUNCIO de 5 de febrero de 2020 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización ambiental integrada, de la planta de 
biomasa, de Biomasa Miajadas, SL, ubicada en el término municipal de 
Miajadas (Cáceres). (2020080200)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público 
en general que la solicitud de la autorización ambiental integrada, correspondiente a la 
planta de biomasa de Biomasa Miajadas, SL, de Miajadas, podrá ser examinada, durante 
un plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, en la sede electrónica del órgano ambiental http://extremambiente.juntaex.es/ 
(…). Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar la sugerencias y 
alegaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención y Calidad 
Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a:

a) Autorización ambiental integrada, al estar incluido en las categorías:

— 3.4.a) del anexo I de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a instalaciones de combustión con una 
potencia térmica nominal igual o superior a 50 MW. Instalaciones de producción de 
energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen especial, en las que se produzca la 
combustión d combustibles fósiles, residuos o biomasa.

— 3.4.b) del anexo I de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a instalaciones de combustión 
con una potencia térmica nominal igual o superior a 50 MW. Instalaciones de 
cogeneración, calderas, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o 
instalación de combustión existente en una industria, sea ésta o no su actividad 
principal.

b) Evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar incluido en la categoría:

— 3.k del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a instalaciones industriales 
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para la producción de electricidad, vapor y agua caliente con potencia superior a 
50 MW.

La planta de biomasa de Biomasa Miajadas, SL, cuenta con declaración de impac-
to ambiental (DIA) formulada mediante Resolución de 28 de mayo de 2007, de la 
Dirección General de Medio Ambiente. Esta DIA se publicó en el DOE n.º 65, de 7 
de junio de 2007.

La actividad desarrollada consiste en la generación de energía eléctrica mediante 
combustión de biomasa procedente de residuos herbáceos de origen agrícola y leñoso 
de origen forestal. La instalación tiene una potencia eléctrica bruta de 15 MW, con un 
funcionamiento de 6.500 horas/año y unos datos de energía exportada a la red que 
ascienden a 99.026 MWh (año 2017).

La instalación se ubica en el término municipal de Miajadas (Cáceres), en la parcela 114 del 
polígono 16. Las coordenadas UTM ETRS89 h29 son: X: 764086.98; Y: 4334523.76.

Además de la parcela ocupada por la propia planta de biomasa, se completan con las 
siguientes parcelas destinadas a diferentes usos relacionados con la actividad:

— Parcela 115 zona de balsas de acumulación de agua e instalaciones asociadas.

— Parcela 116 zona de balsas de acumulación de agua e instalaciones asociadas.

— Parcela 127 zona de balsas de acumulación de agua e instalaciones asociadas.

— Parcela 131 campa de almacenamiento de biomasa leñosa.

El sistema de combustión de la caldera es de tipo parrilla. La potencia térmica total de la 
caldera es de 49,9 MW.

El proceso en una planta de estas características (generación térmica a partir de biomasa) 
consiste en aprovechar la energía de la biomasa mediante un ciclo de agua -vapor de tipo 
Rankine. El vapor obtenido se expande en una turbina de vapor de condensación, recuperán-
dolo en un condensador enfriado por unas torres de refrigeración.

Las infraestructuras y equipos más importantes son:

— Caldera de 49,9 MW.

— Turbina de condensación, acoplada a un alternador que genera una potencia de 15 MW, a 
una tensión de 11 kV.

— Torre de refrigeración.
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— Sistema eléctrico (incluidos los transformadores de elevación a la tensión).

— Sistema de control distribuido de la planta.

— Caseta de control de accesos, con báscula de pesaje.

— Depósito de agua filtrada para proceso y agua para el sistema contraincendios, con reser-
va de agua para grupos de bombeo.

— Planta de tratamiento-depuradora de aguas residuales.

— Sistema de Control e Instrumentos.

— Redes internas diversas.

— Edificaciones varias.

— Grupo electrógeno de 0,83 MW.

— Bomba diésel sistema contra incendio 0,23 MW.

Como combustible secundario se utiliza gasóleo, en un porcentaje máximo del 10% respecto 
a la energía térmica primaria de la caldera. Este combustible servirá para los arranques en 
frío de la caldera.

La planta de biomasa de Biomasa Miajadas, SL, cuenta con Autorización de Vertidos de 
Confederación Hidrográfica del Guadiana revisada el 3 de octubre de 2014.

La planta de biomasa de Biomasa Miajadas, SL, cuenta con autorización de emisiones a la 
atmósfera otorgada por la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental mediante 
Resolución de 2 de noviembre de 2010.

Las emisiones a la atmósfera de combustión son depuradas antes de su envío a la atmósfera 
mediante un sistema de depuración de gases consistente en la deposición de partículas y 
cenizas volantes en un filtro de mangas.

Es Órgano competente para la concesión de la autorización ambiental integrada relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) y e) del Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.
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Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, duran-
te el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares 
previstos en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implan-
ta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo 
en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas 
que realicen función de registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los 
Centros de Atención Administrativa, de los órganos de la Administración General del 
Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Autonómica, de las Entidades 
que integran la Administración Local que hayan suscrito el correspondiente Convenio 
con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para actuar como 
registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadura, en 
las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su 
normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cual-
quiera de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al 
Servicio de Prevención y Calidad Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 5 de febrero de 2020. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.

• • •
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ANUNCIO de 26 de febrero de 2020 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado “Reforma del actual CT Matadero 
en Coria, consistente en la sustitución del transformador de 400 kVA por 
otro de la misma potencia y de sus tres celdas existentes, para mejora del 
suministro en la localidad”. Término municipal: Coria (Cáceres). Expte.: 
AT-3683-6. (2020080328)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. Denominación del proyecto: Proyecto de reforma del actual CT Matadero en Coria, consis-
tente en la sustitución del transformador de 400 kVA por otro de la misma potencia y de 
sus tres celdas existentes, para mejora del suministro en la localidad.

2. Peticionario: Emdecoria, SL, con domicilio en avda. Extremadura, 12, 10800 Coria.

3. Expediente/s: AT-3683-6.

4. Finalidad del proyecto: Dimensionar y describir las instalaciones necesarias para la refor-
ma interior del actual centro de transformación Matadero de Coria, consistente en la susti-
tución del transformador de 400 kVA por otro de la misma potencia y de sus tres celdas 
existentes por otras tres celdas motorizadas y tele gestionadas.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

Centro de transformación CT Matadero:

— Tipo: Caseta prefabricada (caseta)

— N.º de celdas: tres, dos de línea y una de protección, tele mandadas y tele gestionadas, 
en SF6.

— Transformador: Uno, 13.200/400 V. 400 kVA. Total transformadores: Uno.

— Emplazamiento: Calle Corral del Concejo (Coria).

— Empresa suministradora: Emdecoria, SLU.
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6. Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de 
impacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7. Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarbu-
ros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera de Cáceres.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: No se producen afecciones distintas de las ya 
consolidadas.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares 
cuyos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser exami-
nada la documentación correspondiente durante un período de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de publicación de este anuncio en las oficinas de este Servi-
cio, sitas en avda. General Primo de Rivera, número 2 (Edificio de Servicios Múltiples), 
3.ª planta, de la localidad de Cáceres, de lunes a viernes, en días hábiles, en horario de 
9:00 a 14:00 horas.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Cáceres, 26 de febrero de 2020. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, PS, El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Badajoz (Resolución de 26 de junio de 2018), JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

ANUNCIO de 10 de marzo de 2020 sobre bases de la convocatoria para 
proveer cuatro plazas de Agente de Policía Local, mediante el sistema de 
movilidad. (2020080305)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, número 46, de 9 de marzo de 2020 
(Anuncio 938/2020) se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convo-
catoria para proveer cuatro plazas de Agente de la Policía Local, vacantes en la plantilla 
de funcionarios de este Ayuntamiento pertenecientes a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala Servicios Especiales, clase de la Policía Local, escala Básica mediante el 
sistema de movilidad.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta resolución en el BOE.

El anuncio de esta convocatoria también se publicará en el DOE.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las Bases de la convocatoria, se harán públicos en el DOE, Boletín Oficial de la Provincia, 
Tablón de Anuncios de la corporación y en su página web.

Don Benito, 10 de marzo de 2020. El Alcalde, JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.

• • •
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ANUNCIO de 10 de marzo de 2020 sobre bases de la convocatoria para 
proveer cuatro plazas de Agente de Policía Local, mediante el sistema de 
oposición libre. (2020080306)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, número 46, de 9 de marzo de 2020 (Anuncio 
936/2020) se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer cuatro plazas de Agente de la Policía Local, vacantes en la plantilla de funcionarios 
de este Ayuntamiento pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, clase de la Policía Local, escala Básica mediante el sistema de oposición 
libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta resolución en el BOE.

El anuncio de esta convocatoria también se publicará en el DOE.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las Bases de la convocatoria, se harán públicos en el DOE, Boletín Oficial de la Provincia, 
Tablón de Anuncios de la corporación y en su página web.

Don Benito, 10 de marzo de 2020. El Alcalde, JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.

• • •
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ANUNCIO de 10 de marzo de 2020 sobre bases de la convocatoria para 
proveer tres plazas de Oficial de Policía Local, por promoción interna. 
(2020080307)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, número 46, de 9 de marzo de 2020 (Anuncio 
940/2020) se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer tres plazas de Oficial de la Policía Local, vacantes en la plantilla de funcionarios de 
este Ayuntamiento pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios 
Especiales, clase de la Policía Local, escala Básica mediante el sistema de promoción interna 
por concurso-oposición.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta resolución en el BOE.

El anuncio de esta convocatoria también se publicará en el DOE.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las Bases de la convocatoria, se harán públicos en el DOE, Boletín Oficial de la Provincia, 
Tablón de Anuncios de la corporación y en su página web.

Don Benito, 10 de marzo de 2020. El Alcalde, JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.
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